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SESION DEL DIA 2 DE ENERO DE 1877.

Contestando al Sr. Castelar, dijo 
El Sr. Presidente del CONSEJO- DE MINISTROS 

(Cánovas del Castillo); Nada más elocuente^ señores 
Diputados, que el ñnal del discurso que el Sr. Cas- 
telar acaba de prormñciár esta tarde. jRevela este 
fin^ por sí solo la nqblexa de sus sentimientos, la 
profundidad y sinceridad de su patriotismo. ¡Ojalá 
que revelara también una nocion tan exacta de las 
necesidades de la patria para evitar esos males, que 
estoy cierto, certísimo^ que su señoría deplora, como 
revela los hondos y  nobilísimos sentimientos que 
acabo de enunciar! Ciertos, certísimos son los males 
a que el Sr. Castelar se ha referido esta tarde; pero 
todos esos males juntos pueden resumirse en ün solo 
concepto, y áun en una sola.palabra; todo eso nace 
d'e la verdadera, de la profundísima enfermedad que 
aqu^'a _á nuestro país, que es Ja indisciplina: y  para 
combatir esa triste enfermedad deía indisciplina, lo 
que hace falta en los hombres políticos, lo que hace 
taita en el Estado, es un propósito conciénzudo y de
liberado de fortalecer el poder por mucho tiempo* 
de no provocar, aun con los mejores sentimientos[ 
las ag^itaciones políticas j de no esGog*er entre las 
utopms que se han profesado durante una vida las 
más bellas, para excltpcon ellas, aún dándoles una 
nueva reas pelig-rosa, las conciencias de las
mueneaumbres que vienen á parar en esa deplorabi
lísima indisciplina. ^

No quiere decir esto, Sres. Diputados, que defeyo 
de Mcer justicia ni por un instante al Sr. Castelar. 
Me he apresurado á hacérsela ; paréeeme que he de
mostrado bastante la estimación que me merece la 
sinceridad de sus sentimíéntos. Lo que deploro es 
que la, honrada evolución, y permítame esta pala
bra, que la honrada evolución de la inteligencia de 
su señoría, evolución, por motivos nobilísimos (he
cha al contacto de la realidad y del poder, no hava 
termmado todavía. Hoy por hoy, en el estado en que 
esa evolución está, deploro que no se haya termi
nado , por altísimos intereses de la patria.

Todavu  ̂el Sr. Castelartiene un concepto tan con
tuso üel Estado; tiene un concepto en si propio tan 
anárquico del Estado, que con todas las aplicacio
nes telices que hace despues cuando tratadas distin- 
tas materias de Gobierno, su concepto del Estado 
nasta y  sobra para no poder constituir sobre él. en 
manera alguna, un verdadero órden social.

Por lo demás, y  sin entrar desde ahora en esta 
parte del debate, que, para no detenerme demasiado, 
necesito dejar para despues; por lo demás, digo, 
psplandece. en .el discurso dei Sr. Castelar esta tarde 
lo propio que en sus discursois todos; la especial ñ~ 
losofia dé la historia, que consiste en explicar todas 
las contrariedades humanas, todos los conflictos, to
das, las peripecias de la historia, pura y  sencilla
mente por no haberse realizado, por no haberse 
planteado tales ó cuales principios, que forman áun 
el credo de la escuela política de su señoría. Si el se
ñor Castelar se tomara él trabajo de poner al lado de 
los principios , que á su juicio han causado la ruina 
de los Estados monárquicos y  de los Estados conser
vadores, las ruinas causadas por ios principios que 
su señoría sustenta, en todas las partes del mundo, 
en la historia antigua y  en. la historia moderna, se
guramente que de esta comparación no resultarían 
benefíciadas las doctrinas que el Sr. Castelar conti
nua profesando. Con todos los principios, con todas 
las doctrinas teóricas, caen ios'Gobiernos, caen los 
poderes, y pueden arruinarse los Estados. Si hay al
guna verdad evidentemente demostrada en la his
toria, con tal evidencia demostrada, que no sufra 
contradicción de ninguna especie, esta es la verdad 
de que se trata.

Jamás una catástrofe de la historia puede expli
carse por la ausencia de ún sólo principio; jamás la 
profesión de ninguna doctrina de parte del poder ha 
causado por si sola la ruina de un Estado. Así como 
el Estado se constituye en todas partes por uña com
binación de fuerzas distintas, y áun contrarias en 
las diversas circunstancias déla historia, del mismo 
modo las causas que arruman los Estados son tam
bién varias, multiformes, encontradas, hasta eí 
punto de que causas de gi*andeza hoy son causas de 
ruma mañana, causas de grandeza aquí son caüsas 
de catástrofes en otras partes.

Examinad la constitución de cualquier Estado del 
mundo; examinadla en lo presente, examinadla en 
la historia; y  sí encontráis un Estado sólido, un Es
tado que haya desafiado las tempestades de los tiem
pos, allí encontrareis algo profundamente distinto 
de otro Estado que haya encontrado ignal solidez 
aunque esté ó haya estado constituido en República ’ 
ó esté ó haya estado constituido en Monarquía. Unas 
íueron las causas de la grandeza de las Repúblicas



griegaSj otras fueron las causas déla grandeza de la 
liepilclica romana ; unas son las causas de que el Go
bierno representativo se baya consolidado en Ingla
terra j otras las causas de que en Eélgica marche el 
sistema representativo ordenada y regularmente.

¿Pero á qué extenderme en esta enumeración, que 
se ve clarísima, con uña total evidencia, á los ojos 
de la historia? Lo que hay que examinar en cada na
ción, y esto es lo difícil, y  esto es lo que todavía no 
se ha propuesto el ¿r. Castelár, por desdicha de to
dos, porque todos ganaríamos en que dedicara su 
poderosísima inteligencia 4  esto; lo que en España, 
como en todas las naciones, hay que estudiar para 
comprender bien y exactamente su estado, son las 
fuerzas vivas que en ella hay, la combinación de que 
son susceptibles esas fuerzas, la resistencia que han 
de encontrar al roce con la realidad, el modus 'oi- 
mndÁ duradero que es posible establecer en un lu
gar determinado y en un momento determinado tam
bién de la historia.

Sí la tésis del Sr, Gastelar estuviera planteada de 
esta suerte; si en lugar dé citar con su peculiar ñlo- 
sofía de la historia ejemplos de otros países, viniera 
á un estudio práctico de la situación de nuestro país, 
de las fuerzas vivas, de los. intereses, de los antece
dentes, de todo lo que compone actualmente la na
cionalidad española , jah, Sres. Diputados! yo tengo 
la íntima convicción de que hecho un estudio sin
cero de esas condiciones, no estaríamos tan distan
tes el Sr. Gastelar y yo como actualmente apare
cemos.

Una gran parte de lo que el Sr. Gastelar no había 
podido ver, sin que esto amengüe, no ya su since
ridad, pero ni mucho ménos su inteligencia, lo vió 
y comprendió su señoría durante su breve paso por 
el poder. Pasara su señoría en el poder más tiempo 
y  en distintas .épocasy circunstancias; hubiera visto 
én períodos más distantes de nuestra historia con
temporánea las necesidades de la gobernación del 
Estado ; hubiera examinado despues de una catás
trofe y otra catástrofe las condiciones necesarias para 
crear el gobierno, y de seguro no mantendría mu- 
chás de las ilusiones que todavía, mantiene su seño
ría y que con tanta elocuencia nos expone aquí fre- 
cuentemenre.

Pero, en ñn, despnes de estas palabras, que la 
propia altísima cónsiderácion que ai Sr. Gastelar 
profeso, y  la elocuencia inimitable con que ha des
crito al final de su discurso los males públicos, me 
han movido á pronunciar, preciso es que entre con 
la brevedad y  ei desaliño que una .improvisación con
siente á examinar ei discurso que él £r. Gastelar ha 
pronunciado en sus puntos concretos y especiales.

Estaba á punto de entrar en el salón esta tarde 
cuando el Sr. Gastelar citaba con inmerecido enco
mio ciertas palabras mias de otros tiempos , en las 
cuales pretendía explicar la áptitud administrativa 
de un Gobierno determinada por el estado de los fon
dos públicos; y sin más ni más pretendía elSr. Cas- 
telar aplicar aquella sentencia y aquellas palabras 
mias, que ahora no recuerdo y que está tarde he te
nido la fortuna de no volver á oir, á la situación ac
tual.

Quiero desembarazarme para Pegar después á algo 
más general y más digno del tono ordinario de dis
cusión que el Sr. Gastelar emplea; quiero desemba
razarme de esto que pudiera llamar pequeneces en 
la grande y meditada Obra de su señoría. Puede muy 
bien en tiempos normales y  completamente regula
res, sin que yo ahora tenga ni por qué mantener ni 
por qué rétírár las palabras de que se trata, y que, 
coino digo, no recuerdo ni he oido esta tarde; puede 
muy bien, digo y repito, tomarse en tales tiempos 
normales y  regulares el estado de los fondos públi
cos por señal cierta, por síntoma evidente ó casi evi

dente de la aptitud de un Gobierno para administrar 
cualquier Nación determinada. ¿Pero son estas las 
circunstancias normales y  regulares á que ántes me 
he referido? ¿Pudo haber nadie que durante la 
guerra civil de 1834 á 1840, aunque ántes deruediar 
aquella lucha se hiciera una completa suspensión de 
pagos respecto de la deuda pública; pudo nadie, ha 
intentado nadie, tachar con justicia á aquellas Ad
ministraciones de haber traído los fondos públicos al 
triste punto á que llegaron?

¿Pretendió nadie tampoco que de 1840 á 1843, á 
pesar de haberse hecho el convenio de Vergara, y 
por las condiciones de aquel convenio una paz más 
completa y más segura que pudiera creerse la ac
tual; pudo nadie pretender entónces que en 1840, 
que en 1841, que en 1843, se restableciera íntegra
mente el pago de los intereses de la Deuda? Aunque 
despues de 1843 se intentó atender á ios derechos de 
los acreedores del Estado, ¿pudo nadie con justicia 
hacer un cargo á las Administraciones dei partido 
moderado porque no entraron en el arreglo de la 
Deuda hasta 1851?

Y aunque desde este banco, respondiendo á la 
acusación increíble de que nosotros habíamos pro
clamado la bancarota al no asignar sino la tercera 
parte dél pago á los.acreedores; aunque contestando 
á esto, digo, se haya dicho aquí que esa suspensión 
de pagos se ha hecho por hombres que están repre
sentados en esos bancos, ¿habría tampoco justicia 
en que nosotros hiciéramos sobre este punto una 
acusación personal para ningún Ministro de Ha
cienda ni para ninguna Administración financiera 
determinada?

La responsabilidad de estas crisis financieras de los 
Estados no es de los hombres de administración , ni 
mucho ménos de los Ministros de Hacienda, que tie
nen que cargar con las consecuencias y anteceden
tes que no ha estado en su mano evitar; la respon
sabilidad en todo caso lo ha sido, lo es ó lo será ante 
la historia para los qué lanzan las Naciones á aven
turas y á revoluciones dentro de las cuales hay siem
pre oculta una bancarota inevitable. (Muy Hen.j 
Los que hayan tenido fé, ios que tengan lé en revo
luciones que no discuto en este momento , admitan 
á lo ménos que la bancarota era consecuencia de‘ 
ellas, era un mal que tenía que seguir al bien qiie 
sin duda se imaginaban alcanzar, aunque cieria- 
mente ninguno podrá decir, ninguno podrá decla
rar, que se haya*conseguido en nuestra España.

Nosotros hemos hecho lo que despues de aconteci
mientos tan graves como los que en España se ha
bían realizado no había acometido ningún Gobierno 
anteriornosotros hemos acometido á la  raíz misma 
del restabledmiénto de la Monarquía constitucional, 
el réstablecimiento simultáneo del crédito del Es
tado ; nosotros hemos hecho en eso más que se habia 
hecho hasta ahora; hemos llegado hasta el límite de 
lo posible; quizá lo hemos traspasado. Cualquiera 
que sea, pues, el estado délos fondos públicos, una 
vez conocido, como no podia ménos, el estado de la 
Hacienda en España, despues de nuestras revolu
ciones y de nuestras guerras civües; cualquiera que 
sea ei estado de esos fondos públicos, una vez sus
pendido como hubo inevitablemente que suspender 
el pago de los intereses; cualesquiera que sean el 
estado de los fondos públicos y  las causas por las 
cuáles nosotros mismos no hemos podido restablecer 
en su integridad el cobro de los intereses del Es
tado , para nosotros es la poca ó mucha gloría de ha
ber comenzado á responder á las obligaciones de la 
Nación respecto de los extranjeros: la responsabili
dad será para quien la tenga; pero no para'nosótros, 
que no hemos creado ni en poco ni en mucho los an
tecedentes de que se han derivado esos hechos.

Otro asunto ha tratado el Sr, Gastelar que puedo



calificar de particular y de parcial, porque no forma 
parte de las grandes tesis y de las grandes generali
zaciones en que el Sr. Castelar suele fundar sus dis- 
cursos, y en las que principalmente lia fundado el 
que ha pronunciado esta tarde,; y  este asunto es el 
que se refiere á la situación-en *qué se encuentran 

.ciertas personas que sil señoría ha nombrado, y que 
todas, absolutaruente todas, están ahora bajo la 
mano de los Tribunales de justicia. No hay más que 
una de las que ha nombrado su señoría, respecto de 
la cual haya usarlo el Gobierno de las facultades dis
crecionales y haya empleado la suspensión de garan
tías.

Esa persona, á la que me guardaré yo mucho de 
ofender desde este sitio,,por lo mismo que está bajo 
la acción dé los Tribunales, y por lo mismo que no 
puede defenderse aquí, tiene sus defectos como los 
tienen todos ios mortales, y que yo no he de enu
merar por la razón que ántes he dicho; pero tiene 
una virtud, tiene una cualidad, y es la de no negar 
jamás sus hechos, y no ha negado todavía, que yo 
sepa, la verdad del motivo por el cual el Gobierno 
de S. M. lo lanzó del territorio español.

Esa persona,, á raíz del restablecimiento de la Mo
narquía, pasó circulares qué el Gobierno ha tenido en 
su poder, convocando á íós partidarios de otras for
mas de gobierno para conspirar contra la Monarquía. 
Esos documentos, aunque de carácter privado, pero 
dirigidos á personas,, de las Gualesalgunas no tuvie
ron inconveniente en entregarlos al Gobierno, esos 
documentos probaban de una manera evidente que 
el Sr. Ruiz Zorrilla estaba en estado de conspiración; 
y ese estado de conspiración necesitaba una repre
sión como lá que el.Gobierno le aplicó; en primer 
lugar porque, dada la naturaleza de los documentos, 
era quizá la única posible, y  en segundo lugar por 
seguir uná vez siquiera en aquellas circunstancias 
de guerra civil y verdaderaménté anormales el con
sejo que despues de todo se le ha dado desde los ban
cos de la oposición en estos dias, de preferirlos me
dios discrecionales de la dictadura á los medios pura
mente judiciales.

Pero desde aquella fecha. hasta ahora el Sr. Ruiz 
Zorrilla se ha colocado voluntariamente en condi
ciones que tampoco sé yo qué haya negado, y que 
han sujetado también su persona á la'acción de los 
Tribunales de justicia.

Todas las demás personas que el Sr, Castelar ha 
citado están bajo la acción de los Tribunales legiti
mos, de los Tribunales tales como han sido consti
tuidos por la revolución de Setiembre, habiendo 
observado el Gobierno con esqüista escrupulosidad 
todas las disposiciones vigentes. Algunas de estas 
disposiciones, con méños patriotismo én ciertas clases, 
del Estado, hubieran podido producir disgustos; y  
sin embargo, el Gobierno ha arrostrado ese peligro 
para cumplir con su propósito de aplicar las leyes, y 
más las leyes y procedimientos pénales, tales como 
las ba encontrado á su advenimiento al poder.

Pero aquí confieso, Sres. Diputados, y permíta
seme lo vulgar de la expresión, qué el Sr. Castelar 
rne ha dado un gran chasco esta tarde. Francamente, 
creía yo que en la evolución gubernaineatal de su 
señoría, que tanto aplaudo , debiahaber entrado por 
mucho el respeto á los Tribunales de justicia y á las 
leyes que en todos los países cultos rigen. ¿No ha 
pensado el Sr. Castelar  ̂que tan partidario de la le
galidad se muestra, la grave responsabilidad que 
contrae un hombre público de la importancia de su 
señoría calificando como ha calificado aquí esta tarde 
los autos de los Jaeces y las disposiciones de los Tri
bunales? ¿Qué se quiere, Sres. Diputados? Se com
bate hasta con exceso lo arbitrario, si cabe en esto 
exceso, que no quiero afirmarlo en este momento; 
se anatematiza lo discreciónál; se busca por todas

partes la huella de todo lo que no es jurídico para 
censurarlo, y  cuando se encuentra lo jurídico, y 
cuando se encuéntralo estrictamente legal, todavía 
se le trata con más dureza si cabe que á lo discre
cional y á lo arbitrario. (Rumores en una trihima.)

El Sr, PRESIDENTE: Los celadores cuidarán de 
que en esa tribuna se conserve el respeto debido.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
{Cánovas del rastillo): Evidéutemente, Sr. Presi
dente, no todos los que han fraguado ese rumor son 
amigos de los Tribunales de justicia, á quienes ese 
rumor se dirigía.

¿Tienen que reclamar, con arreglo á la legislación 
vigente, las personas procesadas? Sus Abogados y 
sus Procuradores reclamarán por ellos. ¿Han incur
rido en responsabilidad los Jueces que han dictado 
los autos tan ásperamente censurados esta tarde por 
el Sr, Castelar? En las leyes actuales hay el recur’so 
de responsabilidad tal y como lo han formulado las 
Córtes revolucionarlas. Acudid allí, á los Tribunales, 
á la esfera juridica: respetad ese que vosotros quéreis 
que sea un poder independiente y  que para aquellos 
que no le tienen por un poder absolutamente inde
pendiente, para aquellos que le consideran como 
ófden aparté, como una jurisdicción deleirada, es 
también sagrado.

Las personas á que él Sr. Castelar se ha referido 
están siendo juzgadas, y esté su señoría seguro de 
que no han de sufrir ningún casti”-o, porque así lo 
espero, como lo debe esperar su señoría y lo estamos 
todos esperando de la rectitud délos Tribunales, sin 
que haya para ello los suficientes elementos de prue
ba. ¿Es que se  queja su señoría de que puede haber 
personas que sufran bajo la acción de los Tribunales 
sin que al fin y al cabo haya medios bastantes de 
prueba para producir condena? ¿ Deplora esto su se
ñoría? Pues yo lo deploro como el Sr. Castelar; pero 
no deploro esta imperfección del orden social única
mente por causa de los que pretenden alterar el ór- 
den, de los que pretenden turbar la paz de mi pa
tria, sino que lo deploro también por tantos y tantos 
infelices como víctimas de la  imperfección humana, 
y  quizá de la irregularidad de los procedimientos, 
padecen á veces meses y  meses;, tristes hijos deí 
pueblo, que no encuentran aquí quien los defienda 
hasta que los Tribunales fallan y  deciden de sn suerte 
con su condena ó su absolución.

El Gobierno no puede hacer más perfectos los pro
cedimientos; no puede cambiar la naturaleza de las 
cosas; no puede hacer mejor de ló que es la  natura
leza humana ; y  lo único que cabe exigir es que 
cuando se presenten suficientes indicios para creer 
que una persona puede ser culpable, se la entregúe 
en brevísimo plazo á los Tribunales de justicia para 
que decidan de su suerte. Las personas á que se ha 
referido su señoría se encuentran en esta situación: 
y una vez hecha esta declaración, no tengo para qué 
entrar en ninguno de los detalles á que ha descen
dido su señoría. ■

Tratando el Sr. Castelar de uno de esos procesos, 
relacionado con la instrucción pública, ha llegado 
hasta declarar sentencia , y hasta decir si alcanza h  
prescripción á ciertos actos; y yo debo declarar tam
bién que esos actos están sometidos á La Autoridad 
judicial, única que tiene derecho á declarar si la 
prescripción les alcanza ó no.

Por asunto particular tengo también, porque al 
cabo es una cuestión concreta, todo lo qué su seño
ríâ  ha dicho esta tarde á propósito de la c.áestion re
ligiosa; cuestión religiosa que no pue.Je discutirse 
ya aquí en su generalidad, sino eñ la aplicación con
creta* que se dé al artículo de la ley* fundamental 
donde esa cuestión está resuelta.

Ha repetido su señoría cosas que aquí se han dicho 
ya muchas veces; y  si hubiera de contestarlas, me



veria obligado á repetir también cosas por mí ya 
enunciadas y expuestas con repetición por varios de 
mis dignos compañeros. El Sr. Castelar usa mucho 
en su dialéctica del recurso de exagerar las cosas, de 
abultarias sobremanera para lanzarlas de más alto y 
aplastarlas mejor. Así es que rara vez se encierra en 
los límites verdaderamente trazados por la natura
leza concreta de las cuestiones á estas cuestiones 
mismas. ¿No cree su-senoría, pensando ahora sere
namente desde su asiento, que para tanta elocuencia 
y para párrafos tan magníficos como los de su dis
curso, no da ciertamente ocasión el que se hayan 
borrado algunos letreros: de las paredes de ciertos 
éámcios? Tendrá esto importancia, si el Sr. Castelar 
quiere; pero no tanta que merezca esas declama
ciones elocuentes sohre la libertad religiosa. Al 
mismo tiempo que ese recurso á que ántes me he re
ferido, ha empleado su señoría, imitando en esto á 
otros oradores, el recurso de decir, cuando se ar
guye con las leyes ŷ  con los hechos qué se observan 
en otros países, y más agravadas aún, el recurso de 
decir que está escrito, pero que no se practica.

Pudiera suceder con estos dos recursos de exage
rar las cosas, de llevaiias más allá de lo que son y 
de condenar los textos que prueban de que en todas 
parie§ acontece poco más ó ménos lo mismo; pudiera 
suceder, digo, que de esta manera no hubiese forma 
de disensión posible.

¿Qué datos ha invocado ó enunciado el Sr. Caste
lar para demostrar que aquí no sea libre el templo 
disidente, tal como quiere que lo sea el art. 11 de la 
Oonstitucióñ del Estado, y  tal como en la discusión 
de ese artículo se le interpretó desde el banco de la 
comisión y desde el banco del Gobierno? ¿Ha traído 
algún dato, ha dado alguna prueba en esto? Abso
lutamente ninguna. El Sr. Castelar se ha consagrado 
casi por entero j como ántes he dicho, á censurar que 
se hayan prohibido ciertas manifestaciones públicas, 
y  áun en eso de manifestaciones públicas me parece 
que ha aceptado dos de las prohibiciones: lá prohi
bición de la predicacÍGnpública (me parece que ésta 
la ha aceptado como Justa), y  la prohibición de las 
prócésiónes. ¿T no sabe el Sr. Castelar q ue en un país 
que su señoría alaba y  pone como ejemplo de liber
tades públicas, que es Italia, están, prohibidas ác- 
lualmentenada ménos que las procesiónes católicas? 
¿T por qué están prohibidas las procesiones católi
cas, salvo la licencia arbitraría de la Autoridad 
cuando cree conveniente darla? Por uña razón que 
yo no juzgó , que no me toca juzgar desde este ban
co, ni desde ninguno,. pero mucho ménos desde éste: 
porqué á juicio de aquel Gobierno va en ello en
vuelta una razón de órden público, porque quiere 
evitar conñictos en las calles, conflictos que aquel 
Gobierno cree posibles, no sé si justamente ó ño, á 
mi no me toca juzgar estas cosas; y  cree que puede 
existir perfectamente la libertad religiosa sin que 
las precesiones católicas, sancionadas por tantos si
glos de ejercicio, puedan salir á la calle libremente.

¿No sabe su señoría (sí, lo sabe seguramente, sino 
que BU señoría, y por ésto ño le hago cargo de nin
guna especie, no aprovecha lo que sabe en favor de 

doctrinas de sus adversarios', por lo cual quizá 
serK mejor suponer que no lo sabe); no sabe su se
ñoría, digo, el estado de la cuestión en Inglaterra 
misma? ¡Cuánto no han alabado su señoría y  otros 
oradores de sus opiniones el femoso acto para la 
emanciparon de los católicos en 1829! Pues ese acto, 
tan j usto para todos los escritores racionalistas y  libe- 
raies de miéstra época,ese acto está á mil leguas de 
la toleraacia y libertad que concede el art. 11 de la 
Oonstitacion española. Cuando quiera su señoría un 
debate especial sobre esta materia podremos entrar 
e 1 ei; aquí he traído ese documento alguna vez.

hse acto, aunque no sin grandés protestas Idesde

entóneos hasta ahora, ha caído en bastante parte eñ 
 ̂ desuso; y en 1871, si no estoy equivocado (y  si lo 

estoy me lo corregirá el Sr. ü iloá , que puede que lo 
recuerde.), en 1871 se expidió otro acto por el cual 
se declaró definitivamente anulado todo lo que no 
estaba en uso, pero se mantuvieron varías de sus 
disposiciones. Esto pasaba no más léjos que en 1871, 
es decir, despues de nuestra Constitución de 1869; 
pues bien; ese acto prohíbe las procesiones; ese acto 
prohibe el traje eclesiástico católico; y aunque en 
corto número , lo reconozco, establece lá incompati
bilidad de la profesión de la religión católica con si
tuaciones y cargos políticos, incompatibilidad que 
todavía no ha establecido ni la Constitución espa
ñola de 1876 ni ninguna ley suplementaria. ¿Pero 
qué más, Sres. Diputados? Pues no es nada ménos 
que un mrííeulo de la Constitución suiza, y de esto 
me'habré dé ocupar despues; no es nada ménos que 
un, artículo de la Constitución suiza el que dispone 
que no puedan los jesuítas ñi tener casa ni enseñar 
en aquel territorio, y es parte también de ese ar
tículo la facultad omnímoda del Estado republicano 
democrático de impedir á toda comunidad religiosa 
el practicar su culto y enseñar.

Yo, naturalmente, no he dé pretender que el se
ñor Castelar tenga ning'ima flaqueza, por decirlo así, 
por los jesuítas; ni siquiera he de pretender que su 
señoría prefiera los jesuítas á los protestantes; pero, 
francamente, á Ja luz de estos principios, ¿es tan 
completa, tan absoluta.libertad religiosa aquella que 
tales trabas pone á las congregaciones y á la ense
ñanza de una religión como la católica?

Eesulta, pues, Sres. Diputados, una verdad á la 
luz de los béchós incontestable, y  es que no hay 
país a l^ n o  sobre la tierra, como no sean los Esta- 
dos-üiiidos 5 y  ánn sobre eso hábria bastante que 
decir, en que exista una absoluta libertad de con
ciencia tal como la están pregonando todos los dias 
el Sr. Castelar y algún otro individuo de los partidos 
liberales de esta Asamblea.

üna vez puesta á salvo, como lo está en la Europa 
módem a j en todas partes y áun en América, la li-  
bei'tad de creer y  de practicar su respectivo culto, en 
todo lo que es manifestación exterior, no ciertamente 
por una razón idéntica, que eso no puede ser, sino 
por diversas dificultades que se relacionan con las 
necesidades de orden público y  por las circunstan
cias de cada país, en todas partes bay límites al de
recho de libertad religiosa, y límites más graves, 
como son estos que acabo de enunciar, que él límite 
de los rótulos.

T á propósito de rótulos, ¿cree el Sr. Castelar, que- 
conoee á los individuos de la comisión, que clara y 
explícitamente , según he demostrado ya otra vez, 
declararon al votar el artículo que lo votaban en la 
inteligencia de que no se permitirían los rótulos; 
cree el Sr. Castelar que esos señores, á quienes co
noce  ̂y  estima su señoría como yo los estimo; cree 
ni siquiera que yo, que aunque sea su adversario 
estoy acostumbrado de hace mucho tiempo á sus 
consideraciones amistosas; cree que esos señores y 
yó habíamos de tener la pequenez de dár importancia 
áésa cuestión de tal é cual rótulo insignificante? No: 
lo qué h ay , lo que ha habido lo expuso elocuente
mente á nombre de la comisión el Sr. Silvela; lo Que 
aquí hay es un derecho, y de lo que aquí se trata es 
de reconocer ó no el derecho de exponer por medio 
de la palabra opiniones religiosas contrarias á la ca
tólica.

Si la cuestión se planteara en el porvenir entre 
conceder ó nô  conceder al Gobierno permiso para 
rótulos insignificantes, yo no sé lo que resolvérian 
los Gobiernos del porvenir; yo no sé cómo resolvería 
yo, según las circunstancias, y  sobre todo, cuando 
esta cuestión depende del texto de cada rótulo en



particular, Pero lo que sé decir es que la cuestión 
que aquí se plantea, y á la que dá importancia ei Go
bierno, es la de negar el derecho de salir k la calle 
pública, á la Via pública con predicaciones verbales 
y  con escritos en las paredes a imponer forzosamen
te á los ojos de la inmensa mayoría católica la doc
trina disidente. Porque si se concede ese derecho, 
¿cuál es su límite? SI se concede la facultad de escri
bir lo que se quiera sobre lo pared, ¿dónde empieza 
y dónde acaba ei derecho del que escribe? ¿Qué máxi
mas disidentes será lícito escribir, y cuáles máximas 
será necesario prohibir? ¿Es que se quiere colocar al 
Estado en este triste regateo en una cuestión de esta 
importancia y que tan hondamente afecta á las con
ciencias? Difícilmente cabe aquí más solución que el 
permitirlo todo, absolutamente todo, por contrario 
que sea al catolicismo, ó prohibirlo todo,

Y una vez fijada la cuestión en este panto, ¿es que 
en un país en que á nombre de la religión ultrajada 
se ba podido levantar la formidable guerra civil por 
que acabamos de pasar, que tanta sangre y tantos 
sacrificios de toda especie nós ha costado: es que en 
un país en que el sentimiento católico de casi todas 
las provinfuas es tan vivo, én un país de esa especie 
no ha de ser lícito quitar de la vista esas provocacio
nes públicas, cuando es lícito á los protestantes in
gleses no sufrir la provocación de los trajes del clero 
católico; enañdo es lícito á los republicanos suizos 
librarse hasta de la vista de los jesuítas; ctiáñdo es 
lícito álos caíó'licGs incrédulos, permítaseme lo-ab
surdo de la frase, á los católicos incrédulos de Italia 
báCer que no se vean pasar las procesiones catóiicas 
por sus caÜes, aquellas procesiones que sus padres 
y abuelos han visto pasar tranquilamente durante 
siglos?

¿Qué desigualdád és ésta? ¿Es que se quiere coio- 
GHT k la N'acion españ'dla en una situación singular? 
¿Ŝ  quiere que lo's extranjeros puedan ser justos y 
libres porqué hagan reformas importantes después 
de gran húmero de años, y  no pueda la Nación es
pañola hacer éso, sino que esté obligada á juicio de 
los señores de enfrente á hacerlo todo de una vez? 
¿Sé quiere que las Naciones extranjeras, cada cual 
según sus necesidades iíiteriores, puedan establecer 
éstos ó los oíros límites al absolutismo de los dere
chos, y  que la Nación española no tenga semejante 
facultad,, sino que precisa, forzosa, inevitablemente 
baya de realizar en un dia el bello ideal que se pre
tenda conseguir? ¡Ah, séñoresl Por ese sistema de 
establecer aquí todo sin límites hetnos llegado en 
las instituciones del país, en la educación dél país, 
en la disciplina sacial, al triste estado que tan elo
cuentemente nos ba descrito el Sr. Gastelar esta tar
de. Sí: por quererlo todo de una vez é ilimitado, tan
to trabajo nos cuesta dar algún paso en los progre
sos humanos y tener algo del órden social y de lo 
absolutamente necesario en la vida moderna.

Cementerios. ¿Qtié quiere el Sr. Gastelar que baga 
thás el Gdbierno de ló que en este punto ha hecho? 
nil Gobiernó tiene mandado y procura de la, maner'á 
más enérgica, que haya en todos los pueblos lugar 
dec< r̂oso, cementerio decoroso, parte decorosa de un 
cernenterio para entierro de los disidentes. ¿Es que 
no en todas partes los hay? ¿Por ventura hay en to
das partes en España lugar decoroso para entierro 
de Ins católicos? ¿Por véntara cuando se prohibieron 
los entierros en los átrios de las iglesias y se ordenó 
la creación de cementerios católicos, se establecie
ron de repente, en un moménto, ó en meses, ó en un 
año ,, todos los cementerios? ¿No han sido menester 
muchísimos años y muchos Gobiernos para estable
cer los actuales?

Existe él derecho de crearlos, la obligación de 
crearlos; él Gobierno hace cuanto puede, y  cuenta 
poder realizarlo todo en el porvenir; y  justo es decir

que en suscriciones abiertas cóñ este motivo han to
mado una parte,, que les hoíira, dignísimos obispos 
católicos. Pero en suma, el Gobierno no puede im
provisar 9.000 cementerios protestantes, correspon
dientes á otros tantos Ayuntamientos; aunque no 
hubiera mas que un cementerio protestante por cada 
Ayuntamiento; que, naturalmente, como esto no 
puede ser, habría que elevar el número á lS  ó 20.000.

Tengo la convicción dé que el Sr. Gastelar mismo 
se encontraría con esta dificultad, sin poder vencer
la, á no ser que creara una más, delante de la cual 
se ha paradn por mucho tiempo, como suele pararse 
én estas cosas, la liberal Inglaterra; la dificultad de 
llevar á lá ciudad inmóvil de los múértos la di.̂ íeor- 
dia y el horror de los vivos, obligando á cada cual á 
mezclar con los huesos de sus antepasados que han 
muerto en la religión católica los huesos de otros, 
muy respetables, pero que han muerto en otra reli
gión, para los católicos abominable. En Inglaterra la 
cuestión se ha presentado, como era natural, bajo el 
aspecto contrario; se ha presentado bajo ei aspecto 
de si habi-d derecho á penetrar en los céinenterios de 
los protestantes qiie hablan muerto con fé pura y 
sincera en su confesión; si había derecho á penetrar 
en estos cementerios y perturbar la paz de los sepul
cros de aquéllos protestantes con sepulcro.  ̂ de indi
viduos de otras religiones; pero la cuestión eri sí es 
la misma; y yo creo que el sentido moral del Sr. Cas- 
félár, sentido moral tún alto, que ha dotado y fiotará 
siempre sobre todos sus errores políticos (suponien
do que sean tales errores, como yo lo creo), no pa- 
trocinará la solución dé la violencia, del escándalo, 
déla discordia, dé-la profanación én el seno de los 
eementerios-

Por último, cuestión es también que puedo llamar 
de índole particular la qUe se refiere al Gobierno. Su 
señoría ha dicho que aquí hace falta absoliitaménté 
un Gobierno queréstablezca la libertad, y nos ba re
velado de paso su secreto, ño quizá sin al'guna extra- 
ñeza de los cándidos que le daban mayor alcance 
fRisdsJ; pero j en fin, lo ha revelado y  nos ha saca
do á todos de dudas respecto de esté punto. ¿Qué ra
zón daba su señoría al decir que este Gobierno no 
podía restablecer ya la libertad? Era una razón sin
gular, Srés. Diputados: era la razón de que este 
Gobierno ha resistido, que esté Gobierna ha tenido 
qué resistir. ¿Era eso? ¿Pues quién ha dé sná-tituirnos 
eiitónces^ Sr. Gástela r, si todos á porfía hemos re
sistido? Sajó este concepto, aunque su señaría estu
viera eii dístintás eondicinnes que aquénas en que 
sé encuentra, bajo éste punto de vista, francamente, 
sü séñoriá y sus ámigo'íhan bOmbá-rdeado stificien- 
temente las poblaciones, y han usado démasíado de 
todos los inédios dé represión qíie exígián las sedi
ciones témérósas de su tiempo, para que su señoría 
pudiem venir aquí cómo blaticá paloma con la oliva 
dé paz en la boca á ocupar el banco dél Gobierno.

De Otros no téngo párá qtlé hablar; ya hablaré en 
todo caso cuando baga falta. Pero lo qiie hay de cier
to es que aquí precisamente teriemos sobre la mesa 
un proyecto de léy^ qiie es, ánnque no lo parece, el 
objeto de e.sté débate, en el cuál se trata dé sancionar 
legislativaménte las résistéacíás de todos ; y cuando 
todos ésláiños ahí con nuestras respectivas resisten
cias, es mala borá, aún es temprano para pedir, en 
nombre de sentimientos absolütaménté pacíficos y  
tiernos, él poder.

Razones de iñás peso, razones de otra importan
cia debió alegar él Sr. Gásteiar para eso; pero no las 
ha alegado j y por cierto que no hubiera estado de 
más; porque contra la voluntad de sü señoría, con
tra sus rectísimas intenciones, que yo reconozco y 
proclamo áltámérite, nadie creerá que sea mejor para 
iá actual sitüacron aquéllo qué su-señoría más ape
tece; nadie creerá que sea ñinesto para el actuares-



tado en g*eneral de las cosas en España el que su se
ñoría preñara  ̂á, éste cualquier otro Gobierno. Sin 
duda su señoría está únicamente poseído del amor á 
la legalidad y del espíritu de la democracia pacífica; 
pues bien: cuando su señoría torna esta tésis prácti
ca y  concreta, cuando desciende á ella desde las 
elevadas regiones por donde de ordinario vuela su 
espíritu, parece como que cree qué ese reinado pa
cífico, corno su señoría le pretende, quizá Llegue con 
otros Gobiernos ántes que con el Gobierno actual.

De todas suertes,, su señoría se ha detenido poco 
en esta tésis, porque verdaderamente no está en ella 
inmediatamente interesado, ni está en sus aficiones; 
y ya que de aficiones hablo, permítame su señoría, 
puesto que es en honor suyo  ̂que añada qúe en estas 
cosas pequeñamente parlamentarias, si así vale de
cirlo, su señoría es un mero aficionado; Sr. Cas- 
telar está en toda su plenitud, en toda su grandeza, 
cuando se eleva á las grandes cuestiones j á las altas 
tésis que-trataré de condensar cuanto pueda para no 
molestar más la atención del auditorio y para no 
agotar mis fuerzas, que á tener derecho un Ministro 
para quejarse de sus propios males, no titubearía en 
decir que se encuentran algo quebrantadas. Pero es 
imposible dejar pasar sin contestación esas afirma-' 
eiOQ.es, esas altas tésis, aun cuando yo no pueda se
guirle en el extenso y meditado desenvolvimiento 
que su señoría les ha dado.

Ha tratado el Sr.̂  Castelar la cuestión de imprenta; 
ha tratado la cuestión de enseñanza, y  ha tratado la 
de la legalidad de los partidos; y para m í, el error 
de su señoría en estas tres.grandes cuestiones, lo 
que diferencia esencialmente su punto de vista en 
todas ellas del punto de vista del Gobierno actual, 
considerando las cosas á ia altura de los principios, 
es el concepto confuso, como he dicho al principio, 
confuso y discordante de su señoría sobre el Estado' 
¿Qué quiere su señoría que sea el Estado? Porque su 
señoría nos ha definido iin Estado á lo divino; com
parado con la antigua Iglesia; Estado absorbente, 
que lo es todo, que se realiza en la Edad antigua* 
Estado que se soñó en la Edad media, unidas per
fectamente, sus nociones á las nociones religiosas y 
aun confundidas con ellas; Estado del que todavía 
q u ^ a , por lo méños en los fundamentos y raíces 
profund^imas, algún dechado en Europa. En este 
punto hizo uso su señoría del recurso, á" que acude 
frecuentemente, de exagerar las cosas para ap.las- 
tarlas, para refutarlas mejor, pero sin colocarse en 
la realidad que en esta ocasión estamos discutiendo.

¿Puede su señoría sostener que la nocion dei Es
tado que este Ministerio ha procurado aplicar y ha 
aplicado á las leyes que son su desenvolvimiento es 
la nocíoü de ese Estado que se convierte en infalible 
respecto de la religión y de la enseñanza, y que se 
convierte en absoluto en la esfera de la política? Esto 
es una exageración que apenas resiste el más ligero 
examen. Debiera recordar su señoría para ser más 
cauto , por no decir otra cosa, en el planteamiento 
deteste género de cuestiones, lo que aconteció á su 
señona mismo con ese magnífico ideal de democracia 
pacífica que con tan triste suerte expuso aquí en la 
madrug-ada del 3 de Enero de 74, y  que tan triste 
gloria .alcauzaria ante el porvenir sí por desgracia 
estuviera alguna vez llamado á realizarse frente á 
frente de ese otro programa que tan hábilmente ha 
escogido su señoría la ocasión de combatir esta tarde,
. En vano es que su señoría tome las formas exter
nas de una nocion_absoiuta; en vano es que el Esta
do, tal como su señoría le comprende, unitario, con 
mucho Ejército, con mucha Guardia civil, con mu
chos aduaneros, tal como su señoría le ha explicado 
se presente como una de las formas absolutas dei 
pensamiento humano; la materia, el concepto del 
bstaao tai como aparece, no en la doctrina, que no

la ha expuesto fundamentalmente su señoría, sino en 
la aplicación que de ella quiere hacer; el coucepío 
del Estado de su señoría es un concepto de transac
ción que se confunde y se aproxima al concepto lla
mado doctrinario; que se aproxima mucho al con
cepto del actual Gobierno, y que sólo difiere de él 
en un punto principalísimo, pero que no atañe á la 
esencia de la organización misma del Estadít, sino á 
su duración, á su perpetuidad y á sus condiciones de 
realización.

Procure, pues, hablar su señoría con modestia de 
conceptos del Estado que son tan parientes, tan afi
nes, por lo ménos, de ios que tiene"el Gobierno; pro
cure renunciar á Zas exageraciones de escuela y 
abandone todo concepto del Estado qne anule el Go
bierno y lo reemplace por la anai-quía. Pero su se
ñoría, así como en ciertos accidentes, así como en 
ciertas fórmulas dé desenvolvimiento exterior de ese 
concepto del Estado, acepta una medida, como ántés 
he dicho, docrrinaria, puesto que quiere Ejército, 
carabineros, Guardia civil, etc., y aquí sí que creo 
que está bien colocada la etc.; así como acepta todo 
esto, cuando se eleva á otras regiones, cuando habla 
de enseñanza,^ cuando habla de imprenta, cuando 
halña de legalidad de los partidos, su señoría no tie
ne f  JO su pensamiento aún, y su concepto del Estado 
en esta parte riñe á muerte con su concepto del Es
tado en la parte que he descrito anteriormente.

Porque, ¿cómo quiere su señoría esa libertad’abso- 
luta de la enseñanza que pregona? ¿Es acaso el Es
tado un organismo puram'ente externo qne necesita 
solamente de soldados, de Guardia civil y de carabi
neros? ¿Es el Estado un organismo puramente ex
terno, eu que el poder sea siempre transitorio y dis
putado, y  en que cada vez que se le reemplace cueste 
al mas experto país, ó una revolución, ó la amenaza 
fie una revolución? ¿Es esto sólo lo que puede cons- 
htuir para su señoría el Estado? No, seguramente. 
Es demasiado profunda la ciencia política de su se
ñoría para que crea eso; quédese eso para las gentes 
que profesan una política sin principios, y su seño
ría los tiene, aunque no los aplica.

El Estado es un organismo ante todo intelectual y- 
moral; el Estado necesita, además de condiciones ex
ternas, además dé vida externa, además de cuerpo, 
espíritu.  ̂Lo necesita el Estado, lo necesítala Nación, 
lo necesita la sociedad en que se vive. ¿Qué es una 
LÍacion si ñó? Si una Nación no es el conjunto de 

^ sentimientos heredados, que puede ir 
tiempo, pero sobre bases constantes, 

sobre bases más ó ménos duraderas, sobre ciertas 
bases seguras, ¿qué es una Nación? ¿Es acaso una 
agregación fortuita de aventureros que se reúnen 
como se han reunido alguna vez en la historia para 
colonizar países determinados? ¿Es una agrupación 
tortuita de salvajes reunidos en un desierto ó"en las 
profundidades de una selva? No: el Estado no es eso.

Eso no es más que el rudimento, si es que puede 
presentarse siquiera como rudimento del Estado. El 
Estado desde la tribu y aun desde la familia tiene ya 
principios noi'males, tiene bases intelectuales y 
morales sobre que fundarse. Suprimid, sí o ó los 
principios que constituyen entre nosotros la familia■ 
suprimid las relaciones del padre, déla  madre y de 
ios hijos; suprimid las relaciones del hijo con el pa
dre, con ia madre, con el abuelo; suprimid eJ res
peto, la obediencia, y en una palabra, todas las rela- 
Ciones que median entre esos individuos, y decidme 
SI hay familia, si la familia puede existir sin esas le
yes, que antes de ser leyes eran principios. Decidme 
SI puede constituirse ni la tribu siquiera sin una idea 
religiosa, sin una metafísica sagrada; decidme sí al
guna Vez se ha constituido en la tierra sin esas ba
ses, porque por mas que hasta ahora se la haya bus
cado, no se la ha podido hallar.
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¿Puede existir una Nación sin un depósito moral, 
sin un espíritu como el que ántes os he indicado? 
¿Qué es la patria si eso no es? ¿Era por ventara la 
patria de España la que habitaron por macho tiempo 
los árabes, los africanos, y los deseendientes de los 
africanos y de los árabes? No, Eres. Diputados: esa 
no ha sido jamás La patria española. La. patria espa
ñola no ha estado nunca á las orillas del Tajo ó del 
Guadalquivir; la patria española ha estado siempre, 
está j  estará allí donde estén los g’randes principios 
de la nacionalidad española, fAplausosJ

¿Es que esos principios son inmutables? No, segu
ramente; no pretendo eso. ¿És que no los puede mo
dificar el tiempo? ¿Es que no puede desenvolverlos? 
Seguramente que no es esto lo que yo digo. ¿Pero 
cómo S8 modifican? Se modifican partiendo de una 
base que hay que tener por indiscutible ó inconcusa 
mientras ella exista; por rnedio de evoluciones lentas 
y  sucesivas, por medios legítimos, por la educación; 
pero no como su señoría pretende y como otros pre
tenden, por la mera educación délos párvulos. Por
que, Sres. Diputados, ¿os habéis fijado, cuando se 
habla de la libertad de la enseñanza, en lo que se 
quiere decir?¿Se quiere decir, por ventura, el derecho 
de enseñaros á vosotros, de enseñar á ios mayores 
de edad, de enseñar á los que están en posesión total 
de su inteligencia, el desenvolvimiento déla ciencia, 
presentando los nuevos horizontes del porvenir? 
i Ah! Si de éso se tratara, el Sr. Castelarsabe que no 
soy yo de los que han de negar ni han negado ja
más la libertad de este género de enseñanza; el se
ñor Castelar sabe-muy bien que este Gobierno la re
conoce plenamente, la reconoce más que otros Go
biernos anteriores la han reconocido, porque á ello 
le autoriza hoy lo que á otros Gobiernos no les auto
rizaba, la Constitución del Estado.

Pero no es eso lo que se pretende, Sres. Diputados. 
Se pretende que haya una institución fundamental 
con muchas instituciones derivadas y parciales, la 
cual institución sea sostenida por el presupuesto que 
paga la inmensa, mayoría católica del país, y  que 
esta institución sirva para que el tierno párvulo, que 
no tiene aún la conciencia de su libertad ni está á la 
altura néíesaria para juzgar las cosas, sea perver
tido, sea extraviado, sea desviado, de la corriente na
cional, sea arrancado del depósito sagrado de lá pa
tria por unos cuantos soñadores. (Aplausos.) ¿Cómo 
ha de ser esto libertad, señores? Mejor que Ubertad, 
pudiera esto muy bien llamarse horrorosa tiranía.

No; yo sostengo con plena conciencia que es abso
lutamente indispensable educar La niñez de un país, 
y  áun la primera, juventud, con arreglo á los prin
cipios fundamentales de la Nación en que esos niños 
y esos jóvenes han visto la luz; yo sostengo que la 
modificación de esos principios, para traerlos des
pues á la modificaeioñ del mismo estado social, ha 
de empezar más tarde y fuera de la enseñanza de la 
Universidad y de la enseñanza de los Institutos que 
paga el presupuesto del Estado; yo sostengo que ésta 
es la verdadera doctrina liberal, doctrina que á un 
tiempo mantiene el respeto debido al depósito sagra
do dé principios que constituyen la patria, y la li
bertad individual", y áun la libertad colectiva de los 
habitantes de la patria en el movimiento de la his
toria, para ir modificando el estado anterior.

Esto sostengo yo, Sr, Castelar; y  como sostengo 
esto, el Gobierno en que yo influya, el Gobierno que 
yo apoye, no ha de consentir que con el presupuesto 
ael Estado y  á costa del Estado se combatan jamás 
los principios fundamentales del órden social en 
España.

Puede su señoría en cualquier cátedra libre, donde 
lo tenga por conveniente, dirigir sus discursos á los 
que los puedan entender, á los que vayan á oírlos 
voluntariamente, á aquellos que no están obligados

á oírlos para adquirir un certificado que les abra las 
puertas de las carreras del Estado, á aquellos que no 
tienen que estar allí á viva fuerza, aunque no les 
gusten las doctrinas de su señoría. A esos, á los hom
bres que tienen formada su razón, puede su señoría 
y pueden los demás Catedráticos enseñar cuanto 
quieran, que yo tengo también una fé profundísima 
en que el error no puede prosperar sobre la verdad. 
La verdad luchará con el error, y el error tarde ó 
temprano será vencido. ¿Pero qué. victoria de éstas 
quiere su señoría que se obtenga eu las cátedras de 
los primeros años de Derecho? Suponiendo, que no 
quiero afirmarlo, suponiendo que hubiera habido un 
instante en la Universidad de Madrid en que se hu
biera manifestado una tendencia declarada en mu
cha parte de la Eacultad de Derecho háeia el socia
lismo, ¿cree el Sr. Castelar que estaban en el deber 
los padres católicos y  el Gobierno, amparando los 
principios fundameLitales de la sociedad, de permitir 
libremente la enseñanza de semejante doctrina?

Pero digo más: ¿quién ha sostenido nunca eso en 
la práctica? Esta es una de aquellas cosas que se 
nos quieren imponer á nosotros, sin que despues de 
todo se realicen en ninguna parte. (El Sf. Casiélaf: 
En todas las Naciones.) En ninguna parte de esa ma
nera absoluta.

Yo le digo al Sr. Castelar que puede tomar por 
ejemplo Alemania, que es quizá.el país en materia 
de libertad de enseñanza que ha llegado más léjos, 
y se encontrará por leyes módernlsímas con que la 
vigilancia de todas las Escuelas, la inspección de to
das Las Escuelas públicas y privadas está declarada 
función del Estado. ¿Qué me dirá su señoría? ¿Que 
esta inspección y esta dependencia de las Escuelas 
respecto del Estado no se ejercen contra la filosofía? 
Podrá ser; pero y  si se ejercen contra cualquier otra 
creencia, porque esa creencia no sea simpática á su 
señoría, ¿dejará de ser una inmixtión del Estado en 
la enseñanza pública? ¿O es que para su señoría-toda 
la libertad consiste , que no lo creo y un signo de su 
cabeza me lo demuestra, en la libertad del ateísmo, 
del panteísmo, del positivismo, de todas las doctri
nas contrarias al órden social por exageradas que 
sean? ¿Es que cree su señoría que cuando se atacan 
las doctrinas contrarias, aunque sean exageradas, 
no hay ataque á la libertad? Eso no lo puede creer 
seguramenfe el Sr. Castelar.

Pues bien: envíos tiempos á que hemos llegado, 
puesto que su señoría tiene esas ideas tan amplias y 
conoce tanto el estado de la ciencia política, en los 
tiempos á que han llegado las ideas en el mundo 
moderno, ¿se atreve su señoría á afirmar fuera del 
cristianismo qué cosa sea moral? La verdad es que 
en estos momentos, frente á frente del positivism'o y  
del determioismo, no hay nada que sea moral de una 
manera concreta en el mundo, ¿ Con qué derecho á la 
luz de esa ciencia que desconoce los orígenes y  el 
desenvolvimiento de la moral, con qué derecho se 
exige en todas partes que se respete la moral pú
blica ? ¿Qué es moral pública? A los ojos de una gran 
parte de esa ciencia, una mera convención que im
pone á los pueblos el Estado por virtud de las nece
sidades actuales. No hay otra moral en elmundo que 
exista en los tiempos actuales, fuera de la moral 
cristiana. ¿Y hay algún Estado que permíta en sus 
Escuelas que se ataque la moral cristiaaa? Porque 
toda moral digna de ese nombré que ee enseña, 
aunque se le quite él nombre, es y tiene que ser ne
cesariamente la moral cristiana. Pues no le hay de 
seguro; de suerte que en esa ciencia, que es la pri
mera de la vida, como que en ella se encierra la pri
mera ley del sér racional, en esa ciencia, ó inter
viene el Estado en nombre de la moral religiosa, ó 
de una moral convenida, ó es lícito predicar toda in
moralidad, y despues de toda inmoralidad toda cor-
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rupcion, y despues de toda comipcion toda vileza. 
No: no llegará eljuundo inoderno á permitir que li
bremente se enseñe en las Universidades la inmora
lidad, el ateísmo, ni la abolición de la propiedad. 
Podrá cerrar los ojos algún tanto mientras la predi
cación no sea peligrosa. Asi en el siglo SVI y en 
el XVTI se cerraban los ojos en España á la doctrina 
del regicidio, se la dejaba enseñar y tal vez discutir 
en las Escuelas, porque el regicidio én Esjiaña era 
imposible; y como era imposible, podia discutirse 
como se discute de los planetas; pero en el instante 
en qne aquella doctrina se acercó á la realidad en eJ 
siglo XV!ir,_fué preciso ponerle los correctivos de 
la ley.

Acérqnese á la realidad en cualquier pa:k civili
zado la enseñanza de las doctrinas de la Tnternacró- 
nal; acérquese á la realidad la enseñanza de^a cien
cia moral según los principios dé la ñlosofía positi- 
vista, y ya verá el Sr. Castelar cómo no hay ningún 
país culto' qne lo consienta: y si lo consintiera, de
jaría de ser culto rápidamente.

De este falso concepto del Estado se derivan todas 
las apreciaciones que- el Sr. Castelar ha hecho; de 
aquí se deriva el querer la enseñanzá libre-dela ma
nera que lá quiere su señoría; de aquí sé vi ér i va el 
que tan acervamente censure que el Gobieri o haya 
dicho á algunos Catedráticos: tenéis toda la libertad 
qne l_a ĉiencia necesita; pero no ataquéis delante de 
los niños ni de los jóvenes los principios fundamen
tales de la nacionalidad española. En nú. concepto 
tal como yo^acabo de presentarlo tenían necesaria^ 
méníe que fundarse las acervas censuras del señor 
Castelar á un acto á mi jijíeio tan racional como 
éste.

Del mismo falso concepto de] Estado se- deriva su 
pretensión de que se dejen divscutir las forinas de Go
bierno, los principios fundamentales del Gobierno; 
y  el Sr. Castelar me ha de permitir que le diga que 
sobre la legalidad ó ilegalidad de los partidos tengo 
más qiie una doctrina que oponerle. íeñgn un texto 
á que me sería imposible faltar. Este es el Código 
peña! redactado por el Sr. Montero Eios en tiempos 
que no sé si su señoría tendrá por reaccionarios, 
átmq-ue reaccionarios eran respecto de su señoría, 
cómo él Gobierno de su señória fué el más reaccio
nario del mundo á los^ojos de los reformistas; pero, 
en fin . álos ojos, sino del Sr. Castelar, dél mayor 
numero de las personas imparciáleá, no podrá pasar 
por muy reaccionario ni el Gobierno que dictó este 
Código penal ni él Ministro, antiguo y  dignísimo 
Catedrática déla ünivérsidád, qneló redactó. En este 
Código penal verá su señoría que és delito contra la 
forma de Gobierno, gravemente penado, el p'rónun- 
eisr discursos en cualquiera reunion numerosa, que 
se encaminen al cambio de la forma de Gobierno. Si 
quiere sü señoría le leeré el artículo y lo verá clari- 
simamente. Primero, en el 181 se habla en general 
de los que son reos de delitos contra la forma de Go
bierno. y eii el segundo caso pone: «reemplazar él 
Gobierno monárqnico constitucional por un Gobierno 
monárquico absoluto ó republicano.» De suerte que 
el querer reemplazar por un Gobierno monárquico 
absoluto ó republicano el régimen monárquico-cons
titucional es delito según él art. 181 del Código, sólo 
qne segu"!] ese articulo no están definidos sino los 
ataques violentos; pero viene luégo otro artícúlo, 
qim es el 182 , y  ya ño és eso sólo lo que está prohi
bido; lo qne está prohibido es lo signlente. Yoy á 
leer el articulo entero y  textual:

«Art. 182. Delinquén también contra la forma de 
Gobiemó:

f  manifestaciones políticas, en
toda clase de reuniones públicas ó en sitios de nu
merosa concurrencia , dieren vivas ú otros gritos que 
provocareñ aclamaciones directamente éncainina-

das á la realización de cualquiera de los objetos de
terminados en el artículo anterior.»

»2.*' Los qué en dichas reuniones y sitios pro
nunciaren discursos, ó leyeren ó repartieren impre
sos. ó llevaren lemas y  banderas que provocaren di
rectamente á la realización de los objetos menciona
dos en el artículo anterior.»

Dé modo que no se necesitan los actos violentos. 
Los actos violentos tienen su pena propia, que es 
ciertamente más grave. Pero él discurso, pero la pa
labra elocuente, pronuneiadá delante de una reunión 
numerosa , la palabra encaminada á qne se altere ía 
forma de Gobierno, eso es delito según el Código pe
nal. De suerte que cualquiera remnion de personas 
en España en que se hable de esas cosas es ilegal; y 
aunque yo quisiera rémed.iario, no lo podría hacer, 
porqué aunque no estuviera en mis opiniones, que 
lo está, me lo impondría el respeto debido al Códio-o 
del Sr. Montero R íos. ”

Sr. Castelar si tenia fundamento 
Sed ídolo de la ilegalidad de los partidos, en cierto 
sentido. Por eso yo había dicho aquí, y lo qué dijé 
déstrúyp de antemano por su base una gran parte dé 
la elóeuenté decíamácion del 8r. Cástélár de esta 
tarde; por éso yo había dicho aquí, qnenohabia per
sonas que estuvieran fuera de lá ley, y que todo es
pañol podia con Igmal derecho rénnírsej asistir á los 
colegios éléctóráles. depositar su voto y usar de los 
derechos pohtieos, sin qué nadie le pregunte cuáles 
soíi stiR opiniones. Pero ¿es qne éstas personas se 
reúnen, y qué én está rénnion se pronuncian dis
cursos eiicaminados directamente á cambiar la fór- 
má de Gobierim ,̂ aunque ño haya violencia, sino 
simplemente diciendo de una manera distinta: qué- 
rémos poner una República?■ Pues esto no lo puedo 
peT*miíir, porque, repito, no está en mis conviccio
nes- pero además me lo- prohíbe expresamente el 
Código penal vigente.

Y con esto comprenderá el Sr. Castelar, cómo es 
verdad qiie todos los Gobiernos, átin los más avan
zados,, obedecen á necesidades ineludibles, y Cómo 
todos los Gobiernos, cuando merecen de alguiña 
manera este nombre, profesan y no pueden ménos 
de profesar doctrinas que á veces, con gran dolor de 
las personas imparéiáles, se abandonan en los ban
cos de la Oposición.

Perô  en Francia ¿qué acontece? El §v. Castelar lo 
ha tenido que reconocer: en Francia . en máferia dé 
imprenta, no permite el ataqué á la forma dé Go
bierno. Aqu] tengo la ley francesa; si quiera su se
ñoría se la leeré también; pero creó que no hay ne
cesidad, porque es posible que su señoría la cóíiozcá 
más que el Código penal español. ("'Risas.J No lo ha 
negado su señoría: eso hace más inútil la lectura.

Lo que háy es.que el Sr. Castelar dice: no se cuñi- 
plé. Pero, señores, la ley es del año 75, y franca- ■ 
mente no estará muy distante de la opóníon del 
Gobierno de aquella República esta doctrina. Si no 
la aplicaraT haría mál: pero lavérdad es que escrita 
esta ley en 1875, se aplica como ño podia ménos de 
aplicarse. Ahora, el que se aplique con más ó ménos 
rigor, es cosa que sucede con todas las leyes de 
imprenta . Por eso en Inglaterra. donde esistéñ 
leyes muy represivas de imprenta, como el Sr. Gas- 
telar sabe muy bien, al cabo de cierto tiéinpo y 
una vez establecidas las costumbres políticas; han 
depdo de aplicarse; y esto tiene sus ventajas, por
que si las necesidades políticas hicieran que hubie
ran de áphearse otra vez, se aplicarián; y  en todas 
partes, en suma, las leyes políticas tienen e'ste 
carácter.  ̂Pero la demostración de que cabe prohibir 
la discusión dy la forma de Gobierno está enel Go
bierno muy liberal, como el Sr. Castelar no puede 
menos de reconoer que es el Gobierno francés dél 
ano pasado, durante el cual se hizo est'aléy.
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¿Cómo quiere el Sr. Castelar imponer á este Mi- 
Bisterío mayor espíritu liberal que el de una Bepú^ 
bbca democrátiGa, y tan democrática como la Re
pública francesa? Verdad es que aquella República 
todavía se escandaliza (ciertamente que no la juzgo 
n ila  censuro; no hago más que exponer un hecho; 
y en todo caso, si á mí me tocara censurar ó aplau
dir, apiaudiria; pero ni aplaudo ni censuro, porque 
DO está en mi derecho; no hago más que exponerlo); 
verdad es que aquella República se escandaliza hoy 
de que al cabo de cinco años pueda cesar la perse
cución de la justicia contra los que tomaron parte 
éñ sucesos semejantes á-los de Cartagena y  otros 
puntos en tiempos de su señoría y en tiempos ante
riores á su señoría. Verdad es que en aquella Repú
blica la palabra amnistía para infinidad de personas 
condenadas en monton por los Consejos dé guerra 
es una palabra que indigna á la inmensa mayoría 
de las Cámaras, á la inmensa mayoría de los repre
sentantes de la prensa, y no temo decirlo con pro
funda convicción, á la casi unanimidad del país.

lío tiene, por fortuna suya, aquella República el 
sentimentalismo, bastante parecido a la  indiferencia 
moral, que en algunas otras Naciones se viene de 
tiempo atrás experimentando. (Bien  ̂ Men.) El sen
timentalismo llevado al punto á que por algunos 
suele llevarse, se asemeja como una gota á otra 
gota de agua, á la confusión de lo justo y  de lo in
justo, á la falta de nocion del deber y  á la falta del 
sentido moral, ( Muy bien.)

To niego, examitádos perfectamente los hechos 
por que ha pasado este país y  los hechos por que ha 
pasado la Francia, que los hechos de la Francia 
hayan sido más desorganizadores, hayan sido más 
inmorales, hayan sido más fatales que los que han 
tenido lugar en España; y sin embargo, en España, 
bajo este Gobierno tiránico, todavía se coge ‘á las 
personas condenadas á muerte por los Tribunales, 
y todo lo que se hace con ellas es decirles: váyanse 
ustedes al extranjero; es un motivo político; es im
posible, dada la conciencia de éste país, ejecutarla 
sentencia: quiere decir, que para eso servirán las 
facultades discrecionales del Gobierno. Y tal reo, 
condenado á muerte en Cartagena, ha tenido que 
ser objeto de una medida, como quien dice discre
cional, arbitraría, del Gobierno, que pudiera haberle 
fusilado, pero le ha dado pasaporte para el extran
jero; y  por eso es tan tiránico este Gobiern o , que, por 
todas partes, de todas opiniones, los que han come
tido hechos iguales, semejautes y mayores que los 
de París, están perfectamente libres en Sus casas, y  
ahora mismo se discute unproyécto de ley para que 
vengan todos y  estemos todos completos, los defen
sores y  los destructores del órden social.

Felizmente, señores, para la Francia, no tiene una 
República, no ya tan liberal como se pretende aue 
seamos nosotros, que entonces ño estaría esa Repú
blica entre los países civilizados, sino ni siquiera 
tan liberal como nosotros. Nosotros obedecemos, 
nomo es natural, basta donde el deber nos lo per
mite, al estado moral del país, porque iududáble- 
mente la justicia, y  éste es un principio bien eonoci- 

-do de derecho, necesita realizarse según la concien
cia de cada país; porque si la conciencia del país se 
rebela contra la imposición de un castigó, de una 
pena, de una persecución, pronto falta en la pena y  
en el acto de justicia la mayor parte de sus condi
ciones esenciales. No podemos, pues, desprendernos 
del concepto que hay en este país del delito político, 
de la pena política y  délos deberes de los Gobiernos 
para con ella.

Pero al ménos, dé este ejemplo , que podría am
pliar mucho y que ampliaré en este mismo debate, 
si aún es necesario, lo ménos que puedo deducir al 
concluir, porque me encuentro fatigado, en .áes-

agravlo de este Gobierno, y  para justificarlo dé las 
terribles censuras del Sr. Castelar, es que este Go
bierno, como tirano, no es tan fiero como su señoría 
lo pinta,

PEÍMEEA EECTIFICACIOrr,

El Sr. Presidente del CONSEJO de MINISTROS 
(Cánovas del Castillo): Voy pura y  simplemente á 
rectificar conceptos, porque en verdad el Sr. Caste
lar me ha atribuido muchos que yo no he enunciado 
aquí esta tarde, sin duda por no haberme explicado 
bien ó por la rapidez con que he pronunciado algu- 
uas partes de mi discurso. Por de pronto, aunque 
esto no sea rectificación personal, sino histórica, veo 
que su señoría no se corrige en sn manera de tratar 
ia historia; y no lo extraño, porque cuando la prac
tica es prueba de que tendrá fé en ella, y  no estoy 
yo destinado á sacarle de ese que considero error de 
su señoría. Es, por otra parte, error añejo, al cual 
su señoría parece inclinado.

Todos los Sres. Diputados habrán visto la manera 
cómo á propósito de uña mala inteligéneia de ciertas 
palabras mías , el Sr. Castelar ha atribuido á las Re
públicas todos los progresos humanos, confundien
do, por supuesto  ̂lá democracia con la República, y 
coúfaadiéndola deliberadamente, porque su señoría 
sabe muy bien la diferencia que hay entre una y  
otra cosa, y que há habido Repúblicas oligárquicas 
nada democráticas, que responden á principios y 
conceptos diferentes, y que no se pueden unir eñ la 
historia en un solo haz. Pero, en fin, su señoría ha 
encontrado medio de negar, por afirmacioáes con
trarías,  ̂ que el derecho romano,, como verdadera 
expresión de la razón humana, no pertenece á la 
República romana, sino á los Emperadores; ha en
contrado el modo de negar que el siglo de oró de las 
letras latinas sea el siglo de Augusto , y  que él siglo 
decoro de las letras españolas sea el siglo de Feli
pe Tí. (B l señor Castelar: Esos dos conceptos los he 
aprendido de su señoría.) Pues sabia yo muy poco 
cuando enseñaba esas cosas.

Lo que hay es que francamente, y salvó la prueba, 
yo no creo haber enseñado eso jamás. Con efecto, 
¿quién ha de haber enseñado que el derecho romano, 
saliendo  ̂ poco á poco de sti primitiva barbarie nó 
progresó ni se formó en tiempo de los Emperadores 
romanos? ¿Cómo desconocer que el siglo de oro de 
las letras latinas es el de Augusto, y  el délas letras 
españolas el de Felipe II? Esto nadie puede negarlo, 
como nadie^ puede negar que el siglo xvi, llamado 

por ios católicos de León X y por los protestantes de 
la Reforma, fué también siglo de oro, dé las artes, y  
que en edad más moderna el siglo de oro de una Na
ción extranjera en que ha habido mayor movimien
to intelectual, y sobre todo literario, ba sido el siglo 
de Luis Xrv. ^

Y por este estilo pueden adquirirlas Monarquías, 
áun las absolutas, y hasta las tiranías, horror cuesta 
decirlo, tanta gloria en esta parte como las Repúbli
cas. Pero el Sr. Gastelar, por decirlo así, reparte la 
historia por mitad. Sti señoría entra de una manera 
muy hábil por la historia; toma lo que le conviene, 
sin olvidar nada en su larga enumeración, y  va de
jando ̂ cuidadosamente todo lo que puede contrariar 
su.tésis, y  esto, que le ha pasado tantas veces, le ha 
sucedido esta tarde,

P.éro entrando ya en lo que es propio del debate, 
decía el Sr. Castelar: ¿qué alianza'va á encontrar el 
Sr. .Cánovas para su política reaeciónaria? Y yo digo 
que • como la política del Gobierno no tiene nada de 
reaccionaria, 'y como este Gobierno no ha de ser 
reaccionario, sólo porqué se lo parezca á su señoría, 
y  como podrán ser reaccionarios para su señoría 
todos los Gobiernos que no profésen sus ideas (inclú-
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so el de Francia j que no sé si lo será también para 
su señoría), quiere decir que éste Gobierno" será íán 
reaccionario como tantos otros que difieren del crite
rio político que su señoría aplica á las cuestiones.

Todo el sentido de mi discurso de esta tarde, como 
el de otros q̂ue líe tenido la honra de pronunciar 
desde este sitio, se ha encaminado á demostrar que 
el Gobierno, aunque Gobierno de una restauración 
monárquica, aunque Gobierno monárquico, aunque 
Gobierno que no ha tomado el poder en circunstan
cias normales, y que se ha visto oblig*ado á consoli
dar el órden social j  material, como su señoría lo ha 
reconocido, es tan liberal como el qué más de ]os 
Gobiernos extranjeros que al Sr. Castelar le parecen 
tan liberales.

Esta es mí tésis; sobre esto discutimos; su señoría 
lo contradice y yo lo afirmo , y  los Sres. Diputados y  
la Nación juzg*arán; pero yo no tengo por qué acep
tar la nota de reaccionario qué su señoría me atri
buye.

Ha hablado su señoría de las distintas naciones eu
ropeas, calificándolas como ha tenido por convenien
te. Desde tai posición, aunque yo tupiera preferen
cias por algunas de ellas, que ñolas tengo, yo las 
considero á todas igualmente dignas y  respetables; 
no me he permitido dirigir censuras a ning'una de 
ellas, y  no se las dirigiré nunca. Puedo, sí, apreciar 
el sentido de sus instituciones políticas y  de sus Go
biernos; y apreciándolo con todo el conocimiento dé 
causa que mis escasos, estudios me lo permiten, debo 
decir á su señoría que hay mucho que envidiar en 
España dé parte de ios más ardientes defensores del 
órden social en el concepto que del Estado se profesa 
en la nación alemana; que hay mucho que envidiar 
de parte de los más ardientes defensores del órden 
social en el concepto que de la Monarquía tienen los 
pensadores alemanes; que hay mucho que envidiar 
en el concepto que tienen del poder, délas faculta
des y de la sigmificacíon del Soberano en las Monar
quías eonstitueionales.

Precisamente es, á. mi juicio, una de las grandes 
fuerzas de la Alemania moderna la profundidad y  la 
eficacia de ese concepto del Estado. No hay nada 
comparable al desprecio que merece á los políticos 
alemanes, y  no hablo de los políticos prácticos, sino 
de los escritores de política, no hay nada compara
ble al desprecio que á esos escritores Ies inspiran las 
doctrinas de 1789. Los representantes de la raza teu- ' 
tónica tienen un concepto muy distinto delalibertad 
y del poder, que el que desgraciadamente tiene hoy 
la raza latina; y si hay algo, repito, que pueda ex
plicar , prescindiendo de los accidentes" de la organi
zación miiitar, el poder ó la fortuna en las batallas 
y la grandeza de esa organización, eso está precisa
mente en un concepto del Estado, de las atribucio
nes del Estado, en im concepto de la Monarquía, de 
las atribuciones de la Monarquía, que estremecería 
al S?. Castelar si le viera profesado en este banco.

Esta és la verdad sobre el sentido de la política 
alemana, tal como sus libros y le3 ês lo demuestran. 
Por eso mismo, acaso por eso mismo es allí posible 
esa gran libertad científica; por eso mismo es alli 
posible una gran libertad en las teorías, porque hay 
allí una relación que no se interrumpe nunca en la 
historia, úna relación entre la extensión de la liber
tad y la realidad del poder. La libertad de la ciencie 
y  de las ideas es tan grande en Alemania hace mu
cho üémpo, porque ante la roca de aquel concepto 
del Estado, ante la roca de aquella Monarquía, "de 
aquel poder militar, pasan en vano sin herirla en lo 
más mínimo toáoslos ensueños de los utopistas.

 ̂ Si tuviéramos aquí un Estado de tal manera cons
tituido;- y  desgraciadamente no lo está en ninguna 
Nación latina; si tuviéramos aquí un concepto del 
Estado de esta .suerte, que hubiera penetrado todas

las inteligencias y conciencias, y  no hubiese ningún 
metafísico, áun cuando fuera Fitche, ¿un cuando 
fuera Egel, áun cuando fuera el mismo Kant y el 
más grande de los pensadores de la humanidad, que 
se atreviera, como no se atreven allí, á mirar sin res
peto, sin veneración, cara é cara, con libertad com
pleta , el poder del Estado, podría haber aquí tam
bién esa libertad.

Los metafísicos alemanes, como sabe el Sr. Caste
lar, han rendido siempre la cabeza delante de aquel 
poder, que representando ia realidad, toda la reali
dad humana del Estado, les ha parecido siempre re
vestido de una especie de carácter sagrado, y sobre
saliendo por encima de sus cavilaciones, de sus en
sayos, de sus especulaciones morales. Bien libera
les, bien avanzados eran los grandes metafísicos ale
manes; jamás se han atrevido allí á medirse cara á 
cara con el poder del Estado; y si el Estado aleman 
les consiente todavía una gran libertad científica, 
que yo reconozco que no $e ha igualado en ninguna 
parte del mundo, se debe á una razón que ya dije 
ántes; que en último resultado, allí por la fuerza 
del poder se puede permitir todo; allí hay algo se
mejante á lo que ántes dije que había habido en Es
paña respecto de la idea del regicidio.

En Ja España de Felipe II, de Felipe Til, y áun en 
la de Felipe IV , podía permitirse impunemente que 
eso se discutiera en las Escuelas. Ninguna Nación 
moderna puede permitir cosa semejante; cuando las 
ideas no pasan de la región de las Vostracciones, ni 
siquiera se notan y hasta se, tiene el buen gusto de 
no verlas; pero cuando las ideas se presentan con ca
rácter de lina realidad inmediata é invasora, entón- 
ces no hay más remedio que el que los poderes se 
defiendan, y éstos se defienden más mientras más se 
les debilita, y se defienden más con la mera fuerza 
exlerna mientras de más elementos morales se les 
priva.

Pero, en fin, tengo otra cosa que decir, y es que 
yo ni en poco ni en mucho he dicho nada respecto de 
la libertad científica; yo he tratado otra cuestión; yo 
he dicho; en este país, porque los hechos lo exigen 
y la Constitución lo consiente, hay enseñanzas cien
tíficas absolutamente libres; en esas enseñanzas pue
den todos los filósofos y todos los sabios exponer sus 
ideas; yo estoy seguro de que si hubiera entre esos 
Profesores un Galüeo,-ya le conoceríamos, y que no 
será nunea  ̂culpa de este Gobierno el que no se le 
haya conocido. Yo no me he opuesto sino á ese sis
tema  ̂de instrucción pública que pretende que toda 
esa ciencia haya de desenvolverse precisamente de
lante de los niños; haya precisamente de ejercitarse 
á sueldo del Estado ante personas que no están en 
estado de comprendería, de aceptarla con delibera
ción ó de rechazarla con bastante conciencia para 
ello.

este límite modesto he reducido yo mi impug
nación; he dicho: la ciencia profésese libremente; 
salgan todos los grandes metáfísicos que tenga el 
país; escríban original ó traduzcan, que hasta ahora 
ha Sido esto lo más frecuente; inventen lo que ten
gan por conveniente; pero que expliquen esto á 
hombres serios, de razón formada; que expliquen 
esto, lo pregonen j lo proclamen y  lo difundan entre 
personas que vayan voluntariamente á oírlos.

A lo que mé niego, y me niego en conciencia, es 
á llevar por fuerza á la.Universidad, si alguno ha de 
tener título del Estado, á llevar á la Universidad, 
para que sigan una carrera del Estado, á una porciou 
de niños pagados por padres que no pi'ofesán esas 
ideas, á fin de que sus hijos vuelvan á sus casas sin 
ser filósofos, sin ser tampoco católicos, y ea suma, 
sin ser nada que les pueda hacer útiles á la sociedad ; 
á esto es á lo que me opongo. Pero estos mismos ni
ños llegan á ser hombres, y  como hombres les re-
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coBozeo todas las libertades que la Constítuciou les 
concede. Podremos no estar conformes en esto; cier
tamente no lo estamos; pero  ̂¿á qué exajerar mis ar- 
gnimentos? ¿A qué llevarlos más léjos"?_

Por lo demás, ni aun delante de ñiños pretendo 
yo estrechar la ciencia en los límites que el Sr. Cas- 
telar ha indicado; teng:o también que rectificar este 
concepto. Las explicaciones del Profesor que ha ci
tado su señoría sobre la Constitución de los Estados- 
Unidos podrán darse siempre que se quiera en las 
Universidades españolas bajo el Gobierno actual; ja
más se ha prohibido ni hasta ahora se ha perseguido 
nada semejante.

La cuestión de los Catedráticos La sido más limi
tada y  concreta que todo eso ; á los Catedráticos se 
les dijo: el Gobierno no permitirá que directamente, 
no en la generalidad de los principios y doctrinas, 
se ataquen en las Escuelas públicas que costea el 
Estado ios principios fundamentales de la sociedad 
española, principios que yo enumeré. Su señoría ha 
enumerado hoy uno de ellos; pero yo no he enume
rado ninguno; no he hablado más que de los prin
cipios fundamentales de ía sociedad española, uno 
de los cuales es la religión, pero que yo no la enu
meré. Y los Catedráticos, ¿qué respondieron?

Respondieron: nosotros tenemos un concepto déla 
enseñanza completamente distinto del que tiene el 
Gobierno; nosotros creemos que no tenemos obliga
ción de encerrarnos én esos limites que nos traza el 
Estado; nosotros creemos que tenemos derecho á en
señar directamente principios fundamentales con-- 
trarios á los que profesa la Nación española, y por 
consiguiente no obedecemos. Esta ha sido la cues
tión. Y el Gobierno dijo: pues yo tengo necesidad de 
que se mé obedezca. ¿Y qué hizo? Se hizo obedecer 
por los medios que los Gobiernos emplean. Hubiera 
deseado emplear otros que fueran más dulces ; y 
cuando se ha proporcionado la ocásion de resolver 
esta cuestión más pacíficamente, así lo ha hecho.

Por consiguiente., nadie ataca ni aun en esas Es
cuelas mismas la ciencia én general; nadie ataca la 
teoría, nadie ataca los principios científicos^ que con 
tanto talento se pueden exponer en todas partes; lo 
que se ataca de una manera más radical es el que se 
reemplace el talento con la audacia, y que se reem
place la verdadera ciencia á veces (no digo que haya 
sucedido; estoy exponiendo una teoría) con el cinis
mo de la forma. Esto es realmente lo que combato. 
No tengo que decir si esto ha sucedido ó n o , porque 
la cuestión sobre los Catedráticos no fué una cuestión 
de hechos, sino una cuestión de principios gene
rales.

El Gobierno sentó sus principios sobre enseñanza; 
manifestó éstos que acabo de exponer; los Catedrá
ticos dijeron que ellos no podían reconocer límite 
ninguno; y  en este terreno abstracto se trató la cues
tión: por consiguiente 5 no tuvo el Gobierno que re
ferirse á ningún hecho. Pero siempre es cierto lo que 
estoy diciendo: la verdadera cienciano necesita jamás 
traspasar esos limites; la verdadera ciencia no nece
sita jamás de esa especie de propaganda; la verda
dera ciencia se respeta bastante á sí misma, para 
mantenerse dentro de su propio terreno, y  para no 
descender al terreno práctico de las agitaciones po
líticas ; la verdadera ciencia en todas partes se prac
tica como una especie de sacerdocio, y  en todas par
tes donde la ciencia está verdaderamente establecida 
el sacerdote se aparta de una manera espontánea de 
las miserias de la vida.

Esto es todo lo que el Gobierno decía; y  si en este 
límite puede equivocarse el Estado, cuando se exa
geren los principios, también pueden equivocarse los 
particulares; porque no creo que el Sr. Castelax de
fienda, como nos ha dicho esta tarde que efectiva
mente no defiende, la doctrina absoluta de que á un

Catedrático le sea dado todo, incluso el combatir la 
verdad de la doctrina..Luego si esto no le es dado, 
según lo confiesa el mismo Sr. Castelar, algunos li
mites habrá que ponerle, y  alguna persona estará, 
encargada de ponerlos, y  cabrán algunas veces las 
imperfecciones. Y sería curioso que se quisiera con
denar la intervención del Estado respecto á la ense
ñanza y  respecto á la moral, suponiendo que so pre
texto de mantener la moral se iba á destruir la 
ciencia.

Estas son las rectiñcaciones más importantes que 
tenía que hacer al discurso del Sr. Castelar. Por lo 
demás, ha dicho algunas otras cosas de ménos im
portancia, sobre las cuales voy á decir muy pocas 
palabras.

En cuanto al Código penal, su señoría ha acudido 
al remedio de decir que no se practicaba. Y ;5̂ o pre
gunto: pues si no se iba á practicar, ¿pon qué se es
cribió hace cuatro años por un Gobierno liberal y 
por un Ministro liberal? ¿Cómo puede ser éxcüsa ei 
que no pensaba practicarlo? Guando ménos mani
festó que participaba de nuestras doctrinas y  de 
nuestras propias opiniones.

Pues respecto de los delitos religiosos puedo decir 
al Sr. Castelar una cosa semejante. El Código penal 
pone cierto número de delitos contra la religión: el 
escarnecer los dogmas y  el culto de cualquiera reli
gión és un delito, según el Código del Sr. Montero 
Ríos. Este Código está hecho con la libertad de cul
tos absoluta, y sin embargo, tiene siete ú ocho artícu
los que castigan delitos contra la religión. Se com
prende bien que en un estado de cosas constitucional, 
como es ei actual, ha de añadirse algún otro delito; 
cuando este caso llegue de añadir algunos delitos, 
ya lo discutiremos; no_es cosa de discutirlo ahora; 
pero el principio de dar sanción penal á los delitos 
contra lareligipn está en el Código penal vigente, 
del Sr. Montero Ríos, amplísimamente desenvuelto; 
y no debe  ̂por consiguiente, extrañar el Sr. Caste
lar que nosotros nos preparemos á tener en cuenta 
esos delitos en la reforma del Código penal, cuando 
se haga.

Ha citado también el Sr, Castelar hechos de poca 
importancia, de alguno de los cuales no tiene el Go
bierno conocimiento; pero no necesita íenerio porque 
en los labios.del Sr, Castelar, . con mucha sorpresa 
niia, y aun de algunas otras personas que más ó me- 
nos participan de sus opiniones, hay siempre la con
fusión del Gobierno y de M Administrácion con los 
Tribunales y  el Código penaL Si e£a injuria de que 
habló su señoría se ha cometido, prevista estay pe
nada en el Código penal vigente.'¿Be dónde deduce 
el Sr. Castelar que el Gobierno tenga obligación de 
castigarla? La persona injuriada de la manera gro
sera que ba indicado el Sr. Castelar, podia haber acu
dido á un Juez de primera instancia,, y  seguramente 
le hubiera hecho justicia. ¿Cómo puede el Sr. Gas- 
telar confundir así todos los poderes, y pretender 
que el Gobierno esté á la mira de todos los detalles 
y  de todos los delitos de injuria que puedan come
terse?

No me parece que ninguna de las otras cosas que 
el Sr. Castelar ha indicado nscesite otra rectificación.

SEGUKDX EEOneiCACiOB.
El Sr. Presidente del CONSEJO BE MRHSTEOS 

(Cánovas del Castillo): El Sr. Castelar y  yo áun aca
démicamente discutimos de una manera desigual 
cuando hablamos de naciones extranjeras. Por eso 
es por lo que yo no he suscitado ni por un instante 
la cuestión de la libertad de Prusia. Conste que yo 
no la he discutido, que no la he comparado coa la 
nuestra, que no he hecho más que envidiar la cons
titución que allí tiene el poder, porque yo no puedo
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ocuparme de las naciones extranjeras amie-as de Es 
ppa. para decir sino lo que les envidio. Pero con de
cir lo que ies_envidio j que es la gran nocion del Es- 
rado !a nocion profundísima y conservadora del 
Estado que hay en Alemania , el concepto nrof'indí- 
simo y conservador de la Monarquía qíie álU reina 
todavía con esfo sólo me bastaba para lo que yo Que
na demostrar; por más que luégo añadiese, sin en
trar en la cuestión de la libertad, en Ja cual no que- 

q ie  tratándose de poderes tan 
fuerte y  tan sólidarnente constituidos, no solamente 
aPí material, sino por la fuerza moral que
allí tiene el poder, no era extraño que pudieran con- 
cederse mayores libertades que las\uepnedencon-

de la raza latina. Conste que ésta ha sido mi tésis, y  que no he com
parado ni por un instante libertad con libertad por- 

comparar la libertad española con 
limitándome-á decir lo que y o entiendo de las leyes y de los hechos.

antecedentes históricos que ha 
citado el Sr. Casmlar, hay un pequeño error de he
cho que necesito rectificar. Cuando yo he. hecho esas 
apreciaciones a que su señoría se refería, hablaba de 
los caractéres. Yerdaderamente las discordias las 
gimrras civiles, en medio de tantos inconvenientes 
como presentan, suelen dar lugar á que se formen
f e n e i f  rV ^  ̂ endurezca el caráctergeneial ue. las naciones; pero no hablaba de las
dê £nrio'ue*\V̂ '̂ °̂ î̂  ° turbulencias de tiempo P  P™d|beron ún gran número de hom
bres importantes, hombres de guerra, hábitos de 
luena, que indudablemente contribnyeron á ilustrar 
el reinado siguiente bajo este a s p e 4 ;  pero hacS  

hecho la grandeza intelectual de
d e ? S I ;  V ?  ™ comenzó hasta mediadosdel s.glo XVI, hubiera sido un verdadero error de mi 
parte. Por eso no me refería más que á los c a r ? ? -  
res, porque á veces acontece con efecto que lo= tiem
pos que suelen llamarse de oro para las K s  no 1 “n 
los mas ventajosos para los caractéres; y  Jóios de

Conste, pues que sólo me he referido á los earac- 
In^udablemeiite, ios de los españoles de prin- 

cipips del remado de Carlos Y y  del principio del rei 
nado de los Reyes Católicos ertn m is vS ^ oso f^ n e  
loscrae hubo en bempo de Felipe II; asi como es in-

ffeUpelI era infi- 
a la que le antecedió y  siguió, 

sobr-e iodo despues de la muerte de Felipe HI v pri-l 
meros anos de Felipe IV. Esto es puramente acádé- 

! P®̂ ° bueno es que los hechos q ueden en su lu
gar. ISO tengo más que rectificar, ó al méiios no me 

otra, cosa que exija rectificación

TBRCSBA SECXmCAÓIOr̂ .

El Sr. PresWente del CONSEJO DE MINISTROS 
(Cánovas dei Castillo): Para decir que no hablabad° 
los nechos, porque estos sa combinan dé distinta 
manera, sino de las ideas. To hablaba del espíritu 
a_eman, de la nocion alemana del Estado, y esto no 
podrá negar el Sr. Casíelar, que en los libaos d“ los 

alemanes es tal como yo lo he

pié, voy á. hacer una rectiñca- 
cioii, la muca que se me.había olvidado. En efecto 
las ideas francesas de 1789 penetraron en Alemania

paraaqueDa Nación a lo menos por lo que oreen sus 
p.^nsadores actuales, á consecueneia de las orande^
fem u S  la situación de la Prusiaae..pues de 1806 creo un espíritu anti-fiancés, antí-

gálico, é hizo que aquella Nación volviera á tem
plarse en las aguas de su tradición y en sus antiguos

que les principios teutónicos comunes á ,la raza ale
mana y  á la mg-lesa son principios muy superiores á 
ios principios latinos de 1789.

CUAHTA BECriFICACíON.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
(Cánovas del Castillo)i Creo que los recelos que ma
nifiesta el Sr. Marqués de Sardoal hahrian de resul- 
táren la  práctica de toda suerte completamente in- 
lundados, aun sin estas explicaciones eme voy á dar 
en este momento, porque yo supongo que Lo oue 
se pretende es convocar á un partido monárquíco- 
coubtitucional más ó ménos liberal, por Liberal que 

^  ileve.el título de demócrata. (Élstííor
Marqués de Sardoal: Pido la palabra), y esto es á Z  
JUICIO y  en mi concepto perfectamente legal, como 

constitucional, absolutemeute 
S u o s S e ? a fe s  extensas, más ó

Por consiguiente, por liberal que sea el partido 
fine se reúna, puede estar completa- 

no incurrir en las responsabili- 
el Cqdigo penal vigente, porque de 

ninguna responsabilidad arbi
traria del Gobierno. Ahora bien.- diciendo como dice 
expresamente el Código penal que en reuniones que 

clase (me parece que ésta es la frase 
exacta que emplea] de reuniones políticas no se 

^ifénrsos provocar á la supre- 
mon del légirnen monárquico-constitucional; claro 
esta que si algunos incurrieran en los delitos nre- 
vistos en el Código, yo desde ahora no podría de^la- 
rar que Iq.s Tribunales de justicia estarían impedidos

®'^/i®^®f,7pei-segumlos;pero no creo que esto tenga valor practico.
La verdad es que no me puedo figurar que se re-

sra^oTifra  ̂ pronunciar discursos contra el regimen monárquico-consHtucíonal v 
no hg-urandomelo digo y  deefaro que en Z  coulev-
todo expreso íe l  Código penál.
odo partido monárquico-constitucional, por líheraí 

extremadamente liberal que se conciba, 
roisfbilida?®'^® reunirse siii temor á ninguna fes-

q u in t a  BECTIEICAClOlír.

fn F  CONSEJO OE MINISTROS
(Otooyas del Castillo): He comprendido bien desde el
E ' T „ 5 f  ‘ í  “‘ i''»  “  S>-- Mar“ ,  d .Reemprendido, no ha sido mí 
^ im o diugirle pregunta alguna, sabiendo muy bien
ffu n t? ú ? ? ^ ^ ’ lé dirigle.se alguna pre-
I -  rr le convenía no me la habia decontes-

i?o ^^/^PRcauo parauso de otros, uara
liso ce iodo*, y á esto se ha limitado mi respuesta- 
pero no he tenido la fortuna de .que el Sr. Marqués 

la,comprenda exactamente. Gomo el nom
bre mismo del partido no esté en contradicción c“n 
lo único licito que según el Código penal hay en Es-
oue1>’l coí^stitucional, claro estáque el permiso de la reunión no podrá negarse á na-
w i L i s :  S í " r » «  ™ t o fp S q » é í i
OPTO at SU Opinión y su título;

mismo, ^ 0  y  repito, como su propio 
P®“ ŝ consignadas en el 

®- Gobierno le concederá el permiso
nu-Vfr,« u ^“’̂ orízará su réuniou como la deotro partido cualquiera.
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Lo que yo he dicho no se ha referido á la autori
zación para reunirse; lo que he dicho es que, dada 
la reunión, supuesta la reunión, porque creí que era 
eso lo que el Sr. Marqués de Sardoal p êg í̂rLtaba, 
reúnase quien se reúna, si en la reunión se cometie
ran delitos previstos en el Códig-o penal, pudiera ser 
que llegaran á conocimiento de los Promotores fisca
les y de los Jueces, y los persiguieran en cumpli
miento de su deber; esto es lo que he dicho. Pero si 
se celebra esa reunión y  el delito no se comete, en
tonces claro está que, sea lo que quiera el partido, 
como no comete delito, no puede estar sujeto á nin
guna clase de responsabilidad.

Paréeeme haberme explicado con claridad com - 
pleta. Hay una palabra; hay el nombre de un parti
do que está expresamente fuera de la legalidad vi
gente; pues con ese título no puede permitirse la 
reunio.nj, porque sería violar las leyes por parte del 
G-obierno. No4ratándose de un partido de esta nattx- 
raleza ó que use ese nombre, puede reunirse; y si 
en su reunión no se comete delito, claro es que no 
puede incurrir en responsabilidad. Pero s i comete 
un delito, que hien pudiera cometerse hasta en el seno 

- de un partido legal, ¿cómo quiere el Sr. Marqués, de- 
Sardoal que declare desde aquí que los Promotores 
fi ŝcales y ios Jueces no cumplirán con su deber? No 
Se acordarán del nombre de los partidos sí no se ha 
cometido un delito previsto en el Código penal; pero 
lo perseguirán, cualquiera que sea el nombre, del 
que lo cometa.

Esto es lo que quería decir ántes, y  sin duda no 
lo había dicho bastante clara cuando el Sr. Marqués 
de Sardoal no lo había comprendido,

SEXTA SECTTEICACIOW.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
(Cánovas^del Castillo): El Sr. Marqués dé Sardoal es 
muy dueño, con el ingenio que todo el mundo le 
reconoce, de sacar las consecuencias que guste de 
las Cosas; pero las cosas no dejarán de ser ló .oue son.

 ̂Ya lo ha citado el Sr. Marqués de Sardoal: un par
tido republicano es ilegal, con arreglo al Código, 
porque se llama republicano. Perú dice sii señoría: 
uo es ilegal porque deja el nombre de republicano y

se llama democrático. Pues eso es verdad; claro es 
que no llamándose republicano, no es ilegal; pero 
jamás he sosteuido yo otra cosa, ni creo qué otra 
cosa puede sostenerse.

L propósito de esto, recordaré lo que el otro dia 
se recordaba, no sé si por su señoría ó por otro señor 
Diputado; de todos modos con esto no trato de invi
tar á su señoría á que rectifique acerca de lo que en 
otros tiempos pasó respecto á la denuncia y la abso
lución de La Bismúon. Versó la cuestión sobre lo 
siguiente. Al partido democrático se ie Iiabia permi
tido reunirse, siendo Presidente del Consejo de Mi
nistros el Sr. Bravo. Murilló, en el Circo, con el título 
de partido democrático.

Vino despues el programa Ld Discusión con el 
lema de democracia;, uo se hablaba nada de Repú
blica; pero del conjunto de aquel programa parecía 
resaltar que era incompatible su sentido con el sen
tido de la Monarquía; y  un Gobierno, á quien yo 
servia con todas ñais fuerzas, sometió el programa 
á los Tribunales, y el Tribunal Supremo de Justicia 
declaró que como allí no había la palabra república, 
no podía condenar al periódico por meras induccio
nes, y lo absolvió en este sentido, pero sólo en este 
sentido.

No sé si fuá el Sr. Castelar ú otro Sr- Diputado el 
que citaba ese hecho para probar que ahora había 
menos libertad que ántes de la revolución. En cüal- 
q_uier tiempo que se haya pretendido reunir un par
tido republicano, los Tribunales hubieran tenido 
que entender euel asunto, como tendrían que enten
der hoy. Pero verdaderamente la palabra democra
cia, por sí sola, una vez que fué sometida á los Tribu
nales, los Tribuiíalss no han estimado que eneerraha 
una precisa y necesaria contradicción con la Monar
quía, y en este sentido fallaron creyendo que por 
la extensión que tuviera el sufragio, como ha habi
do algunas, y por sus formas políticas podia haber 
Monarquías que merecieran el nombre de democrá
ticas.

Pero los partidos ilegales subsisten según el sen
tido de la ConstituGion y el texto expreso del Código, 
y esos partidos ilegales son los que tienden á esta
blecer la Monarquía absoluta ó la República en 
España.
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SESION DEL DIA 3 DE ENERO DE 1877.

Contestando al Sr. Sa^asta, dijo
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS 

(Cánovas del Castillo): Paréceme, Sres. Diputados, 
puesto que al propio tiempo que álos Ministros res
ponsables, se ataca un dia jo tro  desde los bancos 
de la oposición constitucional á la mayoría que apoya 
á este Ministerio, que era bien que un individuo de 
esta misma mayoría me precediera en esa parte 
de la defensa, que de todas maneras debía yo ha
cer, considerando al Gobierno como parte de'la ma
yoría misma, y  á la nlayoría como fundamento de 
la conservación en este banco del Ministerio y de 
su propia política. ^

Ha realizado el S.r* Diputado de la mayoría que 
acaba de hablar de tal suerte, y  con tanto g*usto de 
la mayoría misma, su peculiar cometido, que me ha 
descarg'ado en mucha parte délo que sin su discurso 
hubiera yo tenido que decir. Han quedado, sin em
bargo, en pié cargos del Sr.. Sagasta dirigidos más 
especialmente al Ministerio, y que, por serlo, no ha 
debido comprender en su elocuente discurso el señor 
N^llarino. Á contestar á estos cargos me levanto 
ahora, proponiéndome hacerlo del modo más breve 
que me sea posible.

Siento, Sres. Diputados, tener que comenzar mí 
discurso de esta tarde por donde concluí ya otro, la 
otra vez que tuve ei honor de contender con él señor 
Sagasta. Así como su señoría ha dado principio á sü 
discurso recordando algo de aquellas palabras, tengo 
yo que recordar algunas suyas, al comenzar eí que 
estoy pronunciando.

No sé yo si se sorprenderá el Sr. Sagasta de que le 
diga que- mientras le preocupa tanto á su señoría la 
supuesta soberbia del Gobierno, y  mientras repite 
con tanta, delectación las palabras vanidad, vanidad 
y  vanidad, aplicadas á los actos ministeriales, es mí 
opmion que quien quiera que ímparcialmente nos 
Olga aiscutir , que quien quiera que con serenidad 
juzgue en tre ios discursos, las formas y los pensa
mientos del Sr. Sagasta, y  los pensamientos y  las 
formas y la manera de discutir del actual Ministerio 
reconocerá que toda la soberbia, soberbia quizá 
nunca vista en estos bancos, reside precisamente en 
el Sr. Sagasta.

No conozco ningún otro hombre público español 
que se haya atrevido á declarar delante de las Cortes 
españolas que para nada necesitaba de su juicio y  de

su absolución. Es la primera vez, Eres. Diqutados, 
que un hombre público se yergue sobre sus propios 
píés y  dice eso delante de las Córtes españolas.

Pertenece el Sr. Sagasta, según dice, y según 
pretende, y  según parece, no lo niego, á una es
cuela más liberal que aquella á que yo pertenezco. 
He sostenido yo aquí, desde los bancos de los seño
res Diputados, mucho ántes de la proclamación de 
S. M. el Rey D. Alfonso S Í  , que las Monarquías no 
debían ser votadas j nô  debían ser elegidas por las 
Góríes; pero he reconocido, como reconocieron todos 
nuestros autepasados monárquicos, que las Monar- 
C[üías mismas, que la herencia misma de los Reyes, 
aebian ser confirmadas por la aceptación ; por el re
conocimiento délas Córtes.

Esto, que no negaron nunca los antiguos castella
nos; esto, que no se ha negado nunca por ningún 
partido conservador liberal; esto, que de seguro se 
niega mucho ménos por la escuela á que el Sr. &t~ 
gasta pertenece; esto, que léjos denegarse sospecho 
(aunque no provocó sobre esto un debate especial 
esta tarde) que sus señorías essjeran, yendo mucho 
más allá de io que yo pienso en esta materia; esto 
no_se entiende, según parece, con el Sr. Sagasta; su 
señoría cree que la Monarquía misma en tiempos 
antiguos y  aun en tiempos modernos ha estado siem
pre sujeta á cierto reconocimiento y  cierta confirma
ción indirecta de las Córtes; pero á eso no está suje
to su señoría ni ninguno de sus actos políticos, y  
cree que impunemente puede enviar más de mil ciu- 
dádauf ŝ españoles á las playas inhospitalarias de las 
islas Marianas, sin pedir ni por un instante siquiera 
la absolución á la Representación nacional.

No he visto jamás un acto de soberbia semejante,- 
y  debe de ser personal de su señoría ese acto inau
dito de soberbia, cuando según demuestra un docu
mento solemnísimo, su señoría ha dicho, ó permi
tido decir, como no podía ménos, que de aquellos 
actos, que de aquella conducta, daría estrecha cuen
ta al país y  á los elegidos de la Nación. ¿Cómo no 
había de darla su señoría, y  cómo no había de ofre
cerlo en sns sentimientos liberales y  constituciona
les? Olvido es este que solamente puede disculpar 
aquella parte de inconsciente vanidad y  de soberbia 
que indudablemente tenemos todos, pero defecto 
que no es el menor en el Sr. Sagasta.

Su señoría siempre que considera que las necesK
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dades públicas lo exig-en, cree que puede constituirse 
en Autoridad suficiente para privar de su libertad y 
de su patria á millares de esj^añoles, sin responder 
de esto más que ante la historia; pero no es solo esta 
tésis inaudita la que el Sr. Sagasta has->steniáo hoy, 
demostrando qué si tiene alguna falta que alguna 
tendrá, por perfecto que sea, no tiene la de exceso 
de modestia. Debe saber el Sr. Sagasta, y  debo decla
rar solemnemente á la faz de la Nación, que no ad
mito en nombre del Gobierno que tengo la honra de 
presidir la equiparación entre la situación de su se
ñoría y  la de este Ministerio ántes de la reunión de 
las Córtes; y además de no admitir la equiparación 
bajo ningún concepto, jamás, ni por un instante, he 
pretendido yo que actos de arbitrariedad que obligá
banme á ejecutar las circunstancias, no fueran actos 
que debiera someter en su dia humildemente al fallo 
y  absolución de los Representantes del país. Desde el 
primer acto de arbitrariedad que he llevado á cabo, 
lie tenido siempre fijos los ojos en que el país bahía 
de juzgarme, como era su derecho indisputable.

Pero el Sr. Sagasta, que atribuye al Ministerio la 
pretensión de conservar á todo trance el poder, ha 
expuesto aquí en la tarde de hoy de tal manera la si
tuación de las cosas públicas, que, francamente, por 
otro camino habrá de echar su señoría para demos
trar que áun en esto somos algo más inmodestos ó 
tan inmodestos como >su señoría; porque, en resú
men, ¿qué nos ha dicho su señoría sobre la situación 
general de las cosas esta tardet En primer lugar, que 
la conspiración republicana descubierta no tenia im
portancia alguua, y eso f f ir m  facie, indisputable
mente por la persona que estaba al frente, de esos tra
bajos revolucionarios; es decü*, que basta que el se
ñor Rulz Zorrilla, el antiguo amigo político de su 
señoría, su antiguo contendedor, persona de las cir
cunstancias en otro tiempo bien conocidas del país, 
y  hasta apreciadas por otra Cámara y otra situación 
á que su señoría era muy afecto; basta, digo, que ese 
hómbre tome una cosa bajo su dirección, para que 
aquella cosa sea, no buena ni mala, sino insignifi
cante, porque lo e:s quien ia dirige. (E l Sr. Sagasta: 
La bandera que tremola.) Acepto la rectificación, 
Pero despues de esto, el Sr. Sagasta, sin cumplir ex- 
tríctamente el programa de la prensa periódica que 
habia anunciado de antemano su discurso de hoy. ha 
dado á entender bastante esté Otro concepto: que todo 
Ministerio que aquí se forme en virtud de la regia 
prerogativa, y  que su señoría no presida como jefe 
del partido constitucional, es necesariamente de 
transición, insignificante, completamente insignifi
cante, que puede ser llamado para resolver por Unos 
dias algunas cuestiones, pero que será indigno, de 
toda suerte indigno de regir por un espacio de tiem
po indeterminado los destinos del país.

Verdad es que quizá de esto puedan consolárselos 
señores, si los hay, que no lo sé, que puedan creerse 
algún tanto lastimados de esta manera de ver del se
ñor Sagasta, puesto que también ha llamado Gobier
no de transición, de esos que provocan catástrofes, al 
antiguo Gobierno de la unión liberal; y  en realidad, 
si fuera este el sentido de las palabras del Sr. Sagas
ta, ya pudiera cualquiera contentarse con semejante 
insignificancia y con semejante duración.

No es esto sólo; el Sr. Sagasta nos ha preguntado: 
¿Queréis ser por ventura el partido más liberal den
tro de la Monarquía de D. Alfonso XII? Jamás hemos 
albergado semejante pretensión. Desde el iñsíante en 
que nos hemos declarado conservadores liberales, ó 
liberales conservadores, que no creo que esta varia
ción de las palabras varíe, profundamente el sentido 
de la frase; desde el momento, en fin, en que esto 
nos hemos declarado, es evidente que concebimos 
¿cómo no habíamos de concebir? partidos más libe
rales que nosotros dentro de la Constitución actual y

de la Monarquía legítima de D. Alfonso XII. ¿Pero 
cómo no habíamos de admitir eso, si, mal que le pese 
al Sr. Sagasta, admitimos, y  ayer mismo he admitido 
yo aquí, que caben dentro de la Constitución vigen
te y  de la Monarquía legítima de D, Alfonso XII par
tidos más liberales que el que dignamente dirige su 
señoría? ¿Cómo la modestia de su señoría ha podido 
hacer caso omiso de los elementos políticos por el se
ñor marqués de Sardoal tan elocuentemente repre
sentados aquí, que pueden en el porvenir, por la 
fuerza de las vicisitudes y  por el derecho de los co
legios electorales, encontrarse mejor representados 
áim por el número, no por la calidad seguramente, 
y pneden traer á estos bancos hombres políticos de 
tanta importancia como los qüe de ellos faltan, algu- 
nos^con gran sentimiento de mi parte? ¿Cómo su se
ñoría ha podido en su modestia hacer una elimina
ción tan completa de todos estos elementos políticos 
para atribuirse á sí propio y al partido que represen
ta el título dei partido más liberal dentro de la Mo
narquía legitima de D. Alfonso XII? ¿Qné sentido, 
despues de lo q ue acabo de decir, qué sentido tiene 
esa especie de dilema en que pretendía su señoría 
encerrarnos? ¿Qué sentido tiene el preguntarnos si 
somos el partido más liberal ó el partido más con
servador dentro de la actual Monarquía? T por si 
esto les sorprende algo á los señores de la minoría 
constitucional, debo decirles que á sus señorías les 
acontece, ni más ni ménos que á nosotros, exacta
mente lo mismo,. Hay detrás de nosotros seguramen
te, y digo esto de detrás como mera medida de tiem
po, no én otro sentido; hay detrás de nosotros hom
bres políticos que quieren aplicar á la gobernación 
del Estado más severos y  rigurosos principios polí
ticos que los que estamos aplicando; y del mismo 
modo hay detrás de vosotros hombres'púbücos con 
tanto derecho, con más derecho que vosotros á to
mar la representación liberal del país en su sentido 
absoluto.

¿Por qué, íjues, esta confusión? Esta confusión 
nace, Sres. Di;putados, de una especie de derecho 
político fantástico que aquí se intenta constante
mente crear en los debates de nuestras Cámaras, y  
que no tiene representación ni en la historia ni en 
la ciencia política. Lo que hay, y  suele haber y 
siempre ha habido en las Monarquías parlamenta
rias y en todo género de gobierno representativo, 
son dos tendencias ind udahlemente; una de conser
vación y  otra de progreso, y esas tendencias de con
servación y de progreso pueden alternar en el po
der. Eso, lícita cosa e s , y áun cosa conveniente en 
el juego natural de las instituciones parlamenta
rias; pero ¿quiere decir esto que cada una de esas 
tendencias haya de estar únicamente representada 
por un partido con una organización en forma de re
gimiento y  gremio cerrado, y  que no haya, como 
siempre ha habido dentro de cada una de estas ten
dencias mismas, fracciones, verdaderos partidos en 
ocasiones, que han señalado los distintos puntos, 
por medio de los cuales se forma la séríe continua 
de lás ideas políticas, que es posible en un momen
to dado de la historia aplicar al Gobierno ? Detrás 
de un partido gobernante, con condiciones prácti
cas de gobierno según las circunstancias, hay 
siempre otro partido más avanzado en uno ó en otro 
sentido, que constantemente le empuja en su res
pectiva dirección, que tal vez le fortalece en sus re
soluciones, que tal vez le aumenta en su número, 
que tal vez le reemplaza y hace más rádieal su sig
nificación en momentos dados de la historia.

Esto es lo que ciertamente la historia enseña: esto 
es lo que de una manera indudable ha escrito en sus 
páginas la ciencia politica. No hay, pues, aquí nada 
de extraordinario: nosotros somos los conservadores 
más liberales moBárquióos de D. Alfonso XII: vos-
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otros sois, ó debeis ser, en mi concepto, sin que 
trate yo de imponer ni de penetrar en vuestro cam
po ppa nada, pero tengo el derecho de emitir mi 
propio juicio j vosotros sois el partido más conserva- 
dor de los liberales dentro de la Monarquía de don 
Alfonso XII. ¿Qué hay de raro, de extravagante v  
que no sea profundamente monárquico-constitucio
nal, grandemente liberal y  grandemente práctico, 
en esta teoría. ^ ’

Hora sería ya de que prescindiéramos de esta 
clase de cuestiones para acercarnos más á las cues- 
nones prácticas, puesto que la práctica de las cosas 
tanto aqueja, y á mí me parece natural, á las oposi
ciones mismas. ^

To reconozco en el partido constitucional, y acabo 
de demostrarlo por la definición que de él hecbo, to
dos sus verdaderos caracteres^ yo lo reconozco como 
el partido que ha de aproximar al medio común al 
medio de gobierno y  en la medida que las circuns- 
to c ia s  aconsejen, loa elementos liberales del país. 
Reconocednos á nosotros como aquellos que represen
tan la aspiración de los elementos conservadores del 
país al estado liberal que las circunstancias aconsejen 
actualmente. Haciéndose recíprocamente esta justi- 
ma los partidos, se adelanta, que no se retrocede en 
la vida pública: discutiendo siempre con injusticia 
negándose á nosotros el derecho de estar organiza
dos para aplicárselo exclusivamente á los que boy 
ocupan los bancos de la oposición; escandalizándose 
de que en uso de nuestro propio criterio no les cree
mos en aptitud de ejercitar el poder, cuando ellos 
creen que nosotros no debemos permanecer en él 
porque no representamos la opinión púbUca: exage
rando de esta manera las cosas, sacándolas de su 
canee natural, se Imce aquí todo lo que se quiera, se 
hace aquí, y permtaseme el sabor á galicismo de la 
frase, toda clase de torneos, toda especie de contien
das; se mantiene la discusión con todo el interés que 
se puede mantener en cualquier Parlamento del 
mundo; pero no se hace política real, aquella que es
tán exigiendo á grandes voces las necesidades ur  ̂
gentes del país.

Lá política constitucional y  parlamentaría és mu
cho mas flexible que lo que el Sr. Sagasta parece 
que quiere que sea: la política constitucional y par- 
larnentana, no sólo consiente que haya más de dos 
partidos reglamentados en la forma estrecha que se 
pretende sino que consiente también, y  quizá ex
traña el Sr. Sa^staque en éste instante sea yo quien 
lo proclame, quien lo diga, sino que consiente tam- 
pien, ^  portan breves instantes, no para sucesos 
iDsign^eantes, no con pobres fines, como ha dicho 
el br. Sagasta, la creación de nn partido de gobierno 
del centro, de gobiernos de conciliación, esa forma 
de gomernos tan rudamente combatida esta tarde 
por el Sr. Sagasta. Y porque lo consiente, ha dado 
los frutos que en España ha dado un dia el antiguo 
partido de la umon liberal. °

Pero Sres. Diputados, ya he dícRo aquí otras ve
ces, y siento repetirlo, pero está visto que es medio 

constantementé las mismas 
A? tS .   ̂ repetirlas llega á creerlas

^cz dado este sistema de 
compañeros y á mis ami- 

y  yo ¿e hacerlo esta tarde, que to- 
igualmente loV opio  

todos lo  ̂^as; ya he dicho otras veces que al oir al 
Sr. Sagasta no parece sino que ha sido fundado de 
una vez el partido a que su señoría pertenece. Nada 
es comparable al horror con que habla e l Sr. Sagasta 
de ios hombres públicos que despues de haber Stado 
separados por cuestiones políticas, se juntan, se con
ciertan y forman un partido. Pero su señoría para 
aecir esto, y  para poderlo decir con la fé con que lo 
cace, lo cual le honra mucho, cuando habla no mira

á nadie más que á mi, no se distrae ni por un mo
mento siquiera, ni vuelve los ojos á un lado ni á 
otro, ni mucho ménos detrás. (MisasJ 

¿Qué divergencias de historia ó de conducta en
contrará en esta mayoría su señoría que no encuen- 

y  mucMsimo más hondas, en el partido que su 
señoría capitanea? No quiero calificar esta tarde unas 
y  otras diferencias, porque yo no soy 'de los que vo
luntariamente amargan los debates; al contrarío, 
creo que la amargura en los debates no aprovecha á 
nadie absolutamente, y  en cuanto depende de mí, 
procuro conservarlos en un cauce sereno. Pero en 
fin, que estas diferencias existen en los antecedentes 
de esos señores, me parece que es de toda evidencia. 
¿Y es que esas diferencias de antecedentes son tan 
antiguas que pueda decirse que hayan prescrito y  
que las nuestras no hayan prescrito aún? ¿Cuánto 
tiempo se necesita, Sr, Sagasta, para que se realice 
esta prescripción? Porque lo que yo sé es que su se
ñoría hablaba tan entonadamente y  con tanta con
fianza y  orgullo del partido constitucional, cuando 
apenas Uevaba seis meses de formado, como abora; 
y  no sé yo por que su señoría ha de tratar de tan dis
tinta manera cosas semejantes, ¿qué ¡digo semejan
tes? la frase me ha vendido; tan idénticas.

¿Cómo se formó el partido constitucional? El señor 
Sagasta sabe que yo ló s é , porque en la política que 
durante mucho tiempo hice yo desde aquellos ban- 
cos, politica de la que cada vez me honro más; en 
la política exenta de todo pesimismo que hice aquí 
durante dos años ; en la política de atracción de los 
elementos monárquicos, de condensación de las fuer
zas monárquicas, pai*a hacer frente á la revolución 
que indudablemente se desbordaba, en esa época, 
rrenté á frente de la gran segregación del Sr, Ruiz 
Zorrilla , que se llevaba consigo la inmensa mayoría 
de los antiguos elementos del partido progresista, 
yo apoyé en cuanto pude lealmente al Sr. Sagasta 
para que formara un Ministerio con una situación 
conservadora. Hubiérame tal vez aconsejado el pe
simismo en aquella ocasión empujar las cosas hasta 
que pasara el poder á los radicales, calculando que 
detrás de la política radical por el Sr. Ruiz Zorrilla 
nnciada, tenían que venir irremisiblemente la des- 
Wuccion de aquella dinastía, la proclamación de la 
República y  los desastres que se sucedieron; pero ni 
por un momento este pensamiento indigno cruzó por 
mi mente. Hice cuanto pude en aquel sentido; lo 
hice voluntariamente: nadie naturalmente tiene que 
agradecérmelo, porque no lo he pretendido jamás: 
no lo hacía para eso; formaba parte de mi sistema 
político; formaba parte de mis creencias de aquel 

y  que despues hé dejado consignadas en 
páginas, que no serán inmortales por ser mias, pero 
que por honra de los sentimientos que revelan qui
siera con toda mi alma que lo fueran, (Aplausos J 

Hecha la revolución de Setiembre, no porque la 
Reina Doña Isabel n  hubiera tenido mucho tiempo 
en el poder al Ministerio malamente calificado de 
transición y  fie unión liberal por el Sr. Sagasta; no 
porque esta clase de Ministerios mixtos formados 
con antiguos elementos divergentes ocupara el es- 
tádio político, sino porque la mayoría de la misma 
unión liberal (lo reconozco y  no lo discuto en este 
msíante) se la^ ó  á las vías revolucionarias, porque 

purtido á que su señoría pertenecía había 
de haber hecho sin la unión liberal la revolución de 
Setiembre?; hecha, en fin, la revolución con elemen
tos monárquicos en gran parte, la situación de la 
causa monárquica llegó á ser á mis ojos muy crítica, 
No he dado hasta ahora esta explicación de mi con
ducta, porque acaso, sin repararlo, en el ardor del 
debate, alguna vez se me ha exigido en tal forma 
que mi dignidad ine impedía darla. Tratando ya de 
teorías y  de doctrinas, debo decir aquí mi pensa-
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.miento y  esclarecerle ^  es posible; Monárquico ante 
t¿do por nna convicción profundísima, yo no quería 
á ning'UD precio dividir para siempre á los que tu
vieran sentimientos monárquicos en su corazón, y  
no podia volver la espalda ai hecho de que muchos 
monárquicos habían tomado parte en la revolución 
de Setiemhre. No tengo aquí que aprobarlo ni que 
censurarlo; me basta consignar un hecho de toda 
evidencia.

Pues bien; desde el instante que una parte de la 
opinión monárquica del país, parte muy considera
ble,, y áun de opiniones conservadoras, estaba con 
la - revolución por haber tomado parte eti ella; desde 
el instante que otra parte de los intereses conserva
dores y realmente monárquicos del país, por amor á 
la quietud, por deseo de alcanzar la tranquilidad 
que. faltaba, buscaba una u otra situación monár- 
quica, y estando dentro de mis convicciones que no 
habla Monarquía posible, legitima ó no, sin la re
unión alrededor de una Monarquía común de todos 
los monárquicos, estaba en mí el no hacer una polí
tica de pesimismo y dejar que los partidos monárqui
cos se encaminaran por sí mismos, por ía fuerza de 
los sucesos, háeia. la que yo creía la m ejoryiínica  
solución.

Estaba én mi el esperar tranquilo, como esperé, 
los movimientos naturales de la opinión, sin preci
pitarla ni pretender empujarla por medí o de inconce
bibles, funestas y antipatrióticas impaciencias; es - 
taba en mí todo esto, y por eso defendí siempre los 
principios monárquicos; no creé nunca ningún abis
mo entre nlngain monárquico y yo, y  aguardé tran
quilo á, que estos acontecimientos y estas circunstan
cias á que ántes he aludido, reunieran, ó á todos los' 
monárquicos, ó al mayor número posible, alrededor 
de la solución única que yo creía que podia dar esta
bilidad, paz y prosperidad al país.

Desdé este punto de vista, impelido, como ántes 
he dicho, por movimientos espontáneos, hice cuanto 
pude para que dentro de una Monarquía, con la que 
no me ligaba ni quería que me ligase^ ningún géne
ro de vínculo, se formase el partido inás conserva
dor posible, para que ese partido ensayase lealmenté 
si con aquella Monarquía era posible realizar mi 
ideal; y procuré de éste modo que si iin dia resul
taba el ensayo completamente frustrado, las fuerzas 
monárquicas en su inmensa mayoría, asi las que ha
blan tomado parte en el hecho dé la revolución de 
Setiembre, que fuera cual fuera, ya no estaba én mi 
mano eLrémediar, como aquellas otras que buscaron 
ía Monarquía siempre, y  la buscaban en aquel mo
mento como una necesidad inmediata dé conserva
ción y de órden, se agruparan en derredor del trono 
de D, Alfonso XíL

Pero no paró aquí naturalmente mi trabajo, y  con 
esto llego, y  me parece que sin herir la susceptibili
dad de nadie, á establecer el origen legítimo que 
tienen los distintos partidos que están ya trazados 
en esta. Cámara y  en el país, y  que pueden, proce
diendo todos con igual patriotismo, librar para siem
pre á nuestra patria de las pasadas desventuras. No 
había de limitarme á esto sólo, y sobre todo despues 
que aquella Monarquía, qué yo no. había contribuido 
á traer, cayó á tierra y  dejó desierto el trono de Es
paña. Desde entónces aumenté, como era natural, mis 
esfuerzos, para que las fuerzas monárquicas se con
gregaran alredor de la Monarquía le g ít im a y  sin 
entrar en más pormenores, que á todos nos llevarían 
muyléjos innecesariamente, y  apresurándome á,ha
cer justicia al espirita de hombre de gobierno qué 
tuvo el Sr. Sagasta en la reunión del 3 de Enero, pa- 
réceme que me será lícito decir que yo me retiré de 
aquella, reunión declarando que me salía porque se 
pretendía conservar el nombre dé la Eepúbiica,;siste- 
ma qneyo creía, hasta en el nombre, funestísimo para

España, por poco que durara, y que me retiraba á 
hacer la propaganda de D. Alfonso Nll, y á formar 
un partido monárquico que apresurara el adveni
miento déla dinastía legítima.

¿Qué sucedió despues? Una cosa de que no acuso á 
nadie, que estaba tal vez en las círcnastancias., que 
nadie tiene que negar ahora, como yo tampoco pre
tendo gloriarme de la parte que en ella me toca. 
Aconteció esto que establece el actual origen de los 
partidos monárquicos españoles; aconteció que hubo 
unos que creyeron que era preciso ir á la monarquía 
y establecerla por ciertos medios que prolongaban el 
estado de interinidad del país; y otros muchos, vi
niendo de procedencias distintas, creían que por el 
contrario era preciso coronar el edificio del órden 
social , apresurando el restablecimiento de la Mo
narquía.

Todos cuantos actualmente estamos de este lado, 
no recuerdo ninguno que no esté en ese caso, creía
mos ántes del 30 de Diciembre de 1874 que era ur
gente, urgentísimo, el restablecimiento de la Mo
narquía legítima. No combato, no rechazo, no acri
mino á los que lealmente tenían entonces otras 
Opiniones, á los que creyeron que podia, que debía, 
por tal ó cuál razón, aplazarse, dilatarse el resta
blecimiento del Trono legitimo; en su derecho esta
ban, y tanto derecho tienen como yo, ni más ni 
ménos, á estar actualmente bajo la Monarquía feliz
mente restaurada; pero ¿no es verdad, Sres. Dipn 
tados, que én esta diferencia, que en este punto de 
vista distinto hay suficiente origen para la forma
ción del partido, que en la actualidad está apoyando 
al Ministerio? ¿No es verdad que los que el 30 de 
Diciembre estábamos todos juntos., eompletamenie 
juntos, tenemos derecho á un logaren la Monarquía 
constitucional? No os negaré el vuestro, no se nos 
ocurre siquiera negároslo, porque el Gobierno no 
pertenece á ningún antecedente, no pertenece á nin
gún grupo de hombres, porque el Gobierno ante- 
todo y  sobre todo pertenece al país.

Si algún diala historia se ocupa de estas nuestras 
disensiones pasajeras, comprenderá en una sola 
agrupacion álos que en un momento dado nos ha- 
llamcs reunidos para apresurar, para precipitar la 
proclamación de la Monarquía legítima, á los unos 
porqilé hablan permanecido siempre á Bulado, por
que habían condenado la revolución de Setiembre; 
á los otros, porq ue lentamente habían ido separán
dose de la revolución'por sus consecnéncias, y se 
habían acercado al principio monárquico; á los Mtí~ 
mos, en fin, iguales á todos los demás, á cualquiera 
hora que hubieran venido, porque en uso. de su de
recho. y guiándose por el patriotismo, creían ántes 
del 30 de Diciembre, y  despues del 3 de Enero, que 
era urgentísima la restauración de la Monarquía 
constitucional.

Yo preguntaría á cualquier crítico imparcial; ¿nó 
es este lazo de unión bastante para constituir un par
tido político que tenga derecho á ejercer el poder? 
¿A dónde iríamos á parar si en una restauración que 
no hace condenaciones, que no hace exclusiones, y 
no las hace porque no debe hacerlas seguramente, 
resultáramos los de la víspera los únicos excluidos? 
No, no podemos serlo; no pedimos tampoco más 
que los demás; pero pedimos tanto.

Somos, pues, un partido que tiene origen histórieo, 
origen completamente legítimo: pero origen tan 
histórico como partido de este mundo le haya tenido, 
jamás.

¿Era que todos los que ántes del 30 de Diciembre 
querían y  defendían la restauración inmediata de 
la Monarquía legítima, estuviéramos en completo 
acuerdo, fuera de este principio fundamental, en 
todas las cuestiones secundarias? No cíeríaménté. 
Había ya entóñcés una división que se ha trasmitido
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á la  situación presente. Estibamos juntos muchos 
moderados más intransig*eiUes que otros individuos 
de ese partido. Estábamos juntos los antiguos unio
nistas defensores de la Monarquía legítima. Fuera de 
nosotrosj desde antes de la restauración, había una 
fracción política muy respetable por su número, y  á 
mi juicio”todavía más por su calidad, que conformé, 
absolutamente conforrñe con nosotros ¿cómo no habia 
de estarlo,, dados sus antecedentes? En eí principio 
déla restauración de la Monarquía legítima, no lo 
estaba con mis procedimientos políticos, y me Lo dijo 
con noble franqueza en distintas ocasiones, ni con 
los procedimientos políticos de la gran agrupa
ción de hombres públicos que yo tenía el honor 
de dirigir entónces como le tengo ahora. ¿Es esto 
venir, como el Sr. Sagasta pretende, á ocupar 
este banco sin partido político? ¿Es esto venir aquí 
sin nadie alrededor y sin antecedentes á fraguar un 
partido en estos bancos? Pues si esto fuera cierto, 
¿cómo se explicarían ios aconteeimientos? Yo no 
quiero entrar á hablar de todos ellos; pero'̂ -iñe li
mitaré á preguntar á la conciencia imparcial de todo 
el mundo: si yo estaba sólo ántes del 30 de Diciembre 
al encargarme del poder, ¿cómo se explican las 
acontecimientos? SI yo estaba sólo duránteel tiempo 
que precedió á la conciliación de las distintas frac
ciones políticas para llegar á ponerse de acuerdo 
sobre un proyecta dé Constitución, ¿cómo pude 
llegar hasta aquel dia? ¿cómo pude siquiera con
vocar á esas distintas fracciones? ¿Por ventura los 
convocaba alguna sombra? ¿Por ventura las llamaba 
á discutir algún fantasma? Las llamaba un partido 
formal, un partido completamente formado á aquellas 
horas; las llamaba cómo llamó á todos los elementos 
monárquicos, acudieran ó no, para que llevaran á 
éábo la obra común.

Y si todos los señores convocados entónces no 
acudieron, no es culpa del Grobierno, que los con
vocaba simplemente para una gran transacción. 
Si de los que acudieron los unos han considerado 
conveniente unirse á un partido formado ya en 
otros bancos, tampoco es culpa del Gobierno sin 
duda alguna. Ló único que yo puedo asegurar y 
decir sin temor de que nadie me desmienta, porque 
en honor de las personas á quienes aludo cede es 
que esas personas no me hicieron declaración alguna 
en que mostraran ni directa ni indirectamente que 
pertenecieran á la mayoría. Y como no han perte
necido á la mayoría, no se han segregado de ella 
como se cree. Eran elementos políticos que se sepa
raron de la minoría constitucional, que vinieron á 
discutir con nosotros con independencia respecto á 
la Constitución del Estado, que han concurrido á 
esta obra con su inteligencia, y que luégo me atrevo 
á decir que se disolvieron; puesto que los unos se con 
fundieron con la mayoría, con el Gobierno, con las 
huestes ministeriales, y los otros, sin discutir yo 
aquí el número, que esto no importa ám i argumen
tación, tienen la situación que todo el mundo conoce 
en esta Cámara. No hay, pues, aquí, ni ha habido 
hasta ahora, segregación alguna importante de la 
mayoría; no ha habido segregación apreeiable.

No quiero negar en absoluto que alguno que otro 
individuo que haya pertenecido á la mayoría se haya 
separado; pero no debe estar por lomónos muy ade
lantado en su carrera cuando yo no lo recuerdo. Ha
blo dé los elementos importantes con historia for
mada en la política, á los cuales tengo muchísimo 
honor en conocer de muchos años á esta parte; y és- 
toSj digo y repito, que no han pertenecido á la ma
yoría jamás; y éstos han conservado, si no me equi
voco, su nombre de constitucionales disidentes; de 
manera qoe de quien son disidentes es del partido 
que el Sr. Sagasta capitanea, y si alguna debilidad 
producen las disidencias, al Sr. Sagasta y á sus ami

gos hay que imputársela, pero noá nosotros, porque 
esos mismos señores no se han llamado ni creo que 
quieran llamarse disidentes de la mayoría, y me pa
rece interpretar rectamente los hectíbs en este ins
tante.

Quizá me he extendido demasiado en esto; pero im
portaba ai Gobierno, siquiera alguna vez y ai ñn de 
ésta legMaíura, establecer lo que él entiende que es 
y  representa, recordar sus propios antecedentes y  
refutar esas apreciaciones, no diré ligeras, pero sí 
algo más rápidas que lo que la gran posición del se
ñor Sagasta consentía quizá, que habeelio esta tarde 
y que ha. hecho otras veces sobré lo que nosotros so
mos y  representamos.

Si sus señorías representan en la oposición, y lo 
reconozco, la tendencia constante de los antiguos 
unionistas áun dentro de la revolución, al órdeu, al 
Gobierno, álaMonarquía, y la tendencia de un grupo 
de antiguos progresistas, yo creo que poco numeroso 
en comparación del que se fué por otro camino, ha
cia el órdeu, él Gobierno y la Monarquía misma, sus 
señorías tienen todos los antecedentes que se nece
sitan, toda la historia que hace falta para constituir 
un gran partido liberal dentro de la actual Mr^nar- 
quía, no el más liberal, como áñtes mé parece haber 
demostrado, pero sí un gran partido liberal. Dejad
nos, pues, á nosotros tranquilamente: que con los an
tecedentes que acabo de exponer continuemos siendo 
lo que somos hace ya macho tiempo, lo que éramos 
ánles del 30 de Diciembre , lo que hemos eido des
pues; un partido monárquicoLiberal; y crea su se
ñoría que no es ningún exceso de soberbia el pre
tender lo que me parece que acabo de demostrar tan 
concluyéntementé.

Habiéndome extendido tanto en esta parte gene
ral y política del discurso del Sr. Sagasta, quizá no 
me sea ya posible entrar en todos sus pormenores; 
pero á-tiien que, como dije al principio, no hace eso 
tanta falta despues que el Sr. Yallarino ha pronun
ciado el brillante discurso qué todos hemos tenido el 
gusto de óir. No puedo ménos, sin embargo, de ha
cerme ante todo cargo de la teoría constitucional por 
el Sr. Sagasta expuesta esta y  otras tardes; porque 
sin que yo niegue ni mucho ménos al partido de su 
señoría la profesión de esas opiniones, debo declarar 
que esas opiniones no son las del partido que yo aquí 
represento, ni son las Opiniones del actual Ministe
rio , y bueno es que en el sentido, en la interpreta
ción de la Constitución, si todos no podemos poner
nos de acuerdó, al ménos sepainos claramente lo que 
pensamos y lo que queremos hacer.

ElSr. Sagasta niega de una raaneratotal, sin nin
guna excepción, él derecho que tiene el Parlamen
to, qne tienen las Cortes con el Rey, aquí como en 
Inglaterra, de hacer ciertas leyes, porque á juicio de 
su señoría no están en completa concordancia con la 
Constitución del Estado. Eso es ménos claro en doc
trina que ío que ál Sr. Sagasta le parece. Básteme 
con reconocer el perfecto derecho no sólo con que el 
Sr. Sagasta .personalmente profesa esta teoría, sino 
con que pueda, haber un partido entero que la profe
se; pero yo no puedo proiesarla.

¿De dónde, si no es de Inglaterra, han aprendido 
las naciones continentales el sistema monárquico- 
constitucional? No pretendo que todo el mundo opine 
lo mismo que opinan los políticos ingh'ses, ni que 
aquí se haya precisamente de practicar todo lo que 
se practica en Inglaterra; pero pretendo una cosa”, y 
es , que. no se tenga por contrario al sistema consti
tucional, que no se tenga por contradictorio del sis
tema liberal lo que es doctrina y principio constante 
en la Constitución inglesa, y  lo que es comunmente 
aceptado por todos los políticos ingleses. Tampoco 
esta pretensión tiene nada de soberbia. El Sr. Sagasta 
y  su partido pueden muy bien decir que tienen por
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reaccionaría la Constitución inglesa, escrita ó acos
tumbrada, dá lo mismo para el caso; que tienen por 
reaccionarla aquella Constitución; que tienen por 
reaccionarios á todos los í>arüdos ingleses; en su de
recho están, aunque ojalá que acertaran en algún 
momento de nuestra vida práctica á darle al pais la 
libertad que dá al sujo cualquiera de los partidos 
ingleses.

A lo que no tienen derecho es á negar á otro par
tido el título, ni de constitucional ni de liberal, por
que profese doctrinas j  principios por todo el mundo 
aceptados en Inglaterra. Pues bien; en cuanto al 
principio fundamental de la Constitución inglesa, el 
Sr. Sagasta lo conoce como yo sin duda alguna, es 
aquel principio que uno de sus más célebres comen
taristas, el más célebre quizá, explica diciendo que 
el Parlamento de Inglaterra, compuesto de las Cor
tes con el Rey, puede hacerlo todo ménos hacer de 
un hombre una mujer; es el principio que cada día 
recibe allí una aplicación práctica, ó que al ménos la 
recibe con bastante frecuencia por medio delosbiDs 
de indemnidad, que son un verdadero derecho par
lamentario y un verdadero derecho constítucionaL

¡Valiente Constitución, para imitar los giros del 
Sr. Sagasta; valiente Constitución sería la inglesa si 
cada vez que se hace una ley por las Cortes y  la Co
rona dijera la oposición: nos parece que esto no está 
de acuerdo con tal acto pasado; que esto no está 
de acuerdo con tal costumbre constante, y  por con
siguiente estamos en el caso de tomar una actitud 
próxima á la rebeldía! í Valiente Constitución sería 
esa si no tuviera para las trasgresiones involuntarias, 
necesarias á las veces, del texto escrito, el recurso 
político, y todavía más frecuentemente económico, 
de los bilis de indemnidad!

Aquella es una Constitución que vive dentro de la 
realidad; aquella es una Constitución que no desco
noce ninguna de las necesidades humanas, y  no 
puede estrechar por lo tanto, á los Gobiernos ni á 
las circunstancias, dentro del mezquino molde en que 
quiere encerrarías el Sr. Sagasta. A nadie, que yo 
sepa, se le ha ocurrido jamás que el Parlamento, com
puesto allí de las dos Cámaras con el Rey, no lo 
pueda hacer todo; á nadie se le ha ocurrido que el 
Parlamento mismo no pueda dar bilis de indemni
dad sobre la trasgresion indispensable de las leyes. 

La doctrina, pues, del Sr. Sagasta, con la cual 
pretende que cada vez que una trasgresion de estas 
se lleve á cabo por la fuerza de las circunstancias, 
en lugar de venir á las Cortes á pedir una absolu
ción , j usta probablemente y tal vez indispensable, se 
crée un conflicto entre el Parlamento y  la Corona, ó 
se obligue necesariamente á la Corona á intervenir, 
esa es una doctrina cuya única y verdadera fórmula 
científica es la responsabilidad del Monarca, que es 
loque elSr, Sagasta, sin saberlo acaso, está aquí 
defendiendo constantemente.

La Corona en Inglaterra no falla ni puede jamás 
fallar sobre casos particulares y  aislados; la Corona 
en Inglaterra, como poder moderador, falla sobre el 
conjunto de una y otra política, sobre el conjunto de 
toda una política, que ¿s como se forman las gran
des olas de la opinión que llevan á los hombres pú
blicos al poder ó los arrojan de él cuando lo desem
peñan indignamente; y  en esos casos, juzgando, re
pito, una política en conjunto y por sus resultados 
generales; entónces los estadistas ingleses y los po
líticos ingleses, creen, y creen bien, que la Corona 
puede interponerse como poder regulador entre el 
Parlamento y  la Opinión pública para demandar de 
nuevo á la opinión pública su parecer sobre las co
sas pasadas y  aun sobre las cosas futuras. Pero ha
cer á la Corona el juez en cada caso particular sobre 
si se ha interpretado ó no bien la Constitución, pre
tender que este caso particular no esté sometido á la

decisión del Parlamento, sustentar que el Parla
mento no tiene autoridad para dar esas absoluciones 
en caso de trasgresion constitucional, eso podrá ser 
muy Liberal, eso podrá ser muy docto, eso podrá ser 
todo lo que se quiera, pero no hay ningún partido 
inglés, no hay ningún hombre público inglésque lo 
haya imaginado jamás.

¿Pero es qpe aquí se ha pensado eso nunca por el 
antiguo partido progresista, cuya representación pa
rece querer tomar de nuevo el Sr. Sagasta, antepo
niéndola constantemente á la representación mixta 
que la calidad de las personas que tiene al lado pa
rece que debería dar á las palabras, á los actos de su 
señoría? Pues el partido progresista, el antiguo par
tido progresista, no ha pensado jamás semejante 
cosa. Ha habido, sí, una disidencia fundamental en
tre la doctrina del partido progresista y la de los par
tidos conservadores; esta disidencia fundamental es
taba en si la Constitución del Estado había de ha
cerse por las Cámaras solas ó habla de hacerse por 
las Cámaras con el Rey.

Los partidos liberales, sin excluir la unión liberal, 
creyeron siempre quedas Constituciones no podían 
hacerse ni modificarse sino por las Córtes con el Rey. 
El partido progresista, reconozco que en este punto 
ha tenido otras opiniones, pero al fin y  al cabo, y 
despues de todo, esta cuestión, que tiene cierto in
terés histórico, no puede ya tener ningún interés 
presente, porque la Constitución de 1876 obra es del 
Rey con las Córtes.

Tenía yo, pues, y  tengo el derecho de creer que 
este punto de vista estaba definitivamente abando
nado: ni podia extrañarlo desde el punto y  hora en 
que veia en la minoría constitucional personas que 
por haber pertenecido al antiguo partido pregre- 
sista, habían tenido en verdad esta opinión, pero 
otras que por haber pertenecido á la unión liberal 
han apoyado y votado las modificaciones constitu
cionales hechas por las Córtes con el Rey. De estas 
personas, alguna de ellas importante, importantísi
ma, ha puesto su firma al pié de una de esas modifi
caciones al lado de la del Ministro que en este mo-  ̂
mento tiene el honor de dirigirse al Congreso. Creía 
yo, pues, que esta era una cuestión terminada, y  me 
complacía mucho en ello, porque estas cuestiones, 
que suelen tener poquísima utilidad práctica, son de 
aqueUas que ahondan las distancias y dificultan los 
movimientos políticos. Me congratulaba y continúo 
congratulándome de que no tenga más que un valor 
histórico esta diferencia de opiniones; pero de esto á 
que las Córtes no pudieran hacer leyes en momentos 
dados que en algo modificaran ó definieran de tal 
suerte loa principios absolutos de la Constitución del 
Estado que fueran apropiados ó proporcionados á ta
les ó cuales circunstancias, hay una diferencia 
grande que el pptido progresista no ha salvado ja
más. Hoy, por ejemplo, el Sr. Sagasta nos decía: ha
béis votado una ley de imprenta, gres. Diputados; 
han votado esa ley de imprenta los Sres. Senadores; 
la ha sancionado  ̂S. M. el Rey; pero contestadme sí 
ó no: ¿os atreveríais á tener esa ley en vigor? ¿Pues 
no hemos de atrevernos? A lo que yo no me atreve
ría sería á dejar de tenerla en vigor, despues de 
aprobada por las Córtes y  sancionada por el Rey- y  
deploraré que el Sr. Sagasta se atreva á hacerlo. fBl 
S t, Sdgdstü^: Ya lo creo.) Yo también lo creo: y  á 
cosas mayores también; pero lo deploraré, porque 
este es un derecho mío. (M m s.j 

Pero ¿qué podrá decirse de la ley de imprenta ac
tual, seguramente transitoria á juicio del Gobierno, 
obra de las circunstancias, y  que no ha de estar en 
vigor sino el tiempo indispensable para que las Gór- 
tes nuevamente reunidas puedan hacer otra; pero 
qué podrá decirse en fin de esta ley, que no se hu
biera podido decir de la ley más liberal de imprenta
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que aquí se ha conocido, que es la del año 37, la del 
partido progresista, la que se hizo h raíz de aquélla 
revolución y de aquella Constitución que fué su con
secuencia? Pues yo he padecido por bastante tiempo 
un error histórico en esta parte, porque todos adole
cemos del vicio de á fuerza de oir repetir las cosas á 
los adversarios, creerlas; y cuesta trabajo creer que 
en España sea tal la animosidad de los partidos, que 
nunca, ó casi nunca pueda creérseles hajo su pala
bra. Había yo creído, por ejemplo, que era inven
ción del partido conservador, del antiguo partido 
moderado, lo de la recogida prévia, hasta que exa
minando la legislación de imprenta, me he encon
trado con que la prévia recogida, que no hay nada 
más parecido á la prévia censura, fué obra de insig
nes progresistas y  liberales del, año 37. fÉl Sr. Sagas
ta ; ¿Estaban fuera de lá Constitución?) La Constitu
ción decía: Todos los españoles pueden imprimir y  
publicar sus ideas sin prévia censura. La recogida 
prévia ¿era ó no la prévia censura? Este será el dile
ma. Seguramente en la Constitución no están cla
ramente esas cosas; de eso se trata precisamente.

Pero no es esto sólo, Sres. Diputados; es que du
rante todo el tiempo de los Gobiernos progresistas 
liberales, en primer lugar han estado sin cumplir 
muchos artículos de la Constitución y cumpliéndose 
decretos contrarios. Por ejemplo: la Constitución 
de 1837 contenía ya el principio dé que unos mismos 
Códigos regirían en toda la Monarquía. Pues á pesar 
de esta prescripción constitucional, todos los libera
les, todos los amigos del Sr.’Sagasta, todos los pa
dres de nuestra libertad han mantenido la diferencia 
de Códigos, confirmándola por mil distintas medi
das. Y lo mismo ha sucedido con otras muchas dis
posiciones: sin ir más léjos, ¿podrá dudar el Sr. Sa- 
gasta que no sea materia de decreto, sino materia de 
Córtes el arreglar el procedimiento criminal? Pues 
ahí ha tenido muchos años, veintenas de años, el re- 
■^lamento provisional para la administración de jus
ticia, materia evidente dé ley, que no fné hecho por 
una ley, y  que en la forma no tuvo los caractéres de 
l^y, y  en parte puede decirse que está rigiendo to
davía. Y por este estilo sería ioterminable lo que yo 
podría citarle al Sr. Sagasta de decretos y  disposi
ciones transitorias que miéntras no se hacían otras 
por las Córtes, han estado cumpliéndose como leyes 
del Reino, sin el menor escándalo de ninguno de los 
liberales españoles hasta ahora, y sin la más remota 
protesta.

¿Pues y  los antiguos decretos del Rey nuestro Se
ñor? ¿Entendió nadie á la promulgación de la Cons
titución del año 12 y de la"del año 37, que todos,, ab
solutamente todos los que tenían carácter de ley es
tuvieran derogados? Las Córtes se reservaron, como 
era natural, ir haciendo nuevas leyes; pero miéntras 
se hacían, carácter de leyes reconocieron en aquellos 
decretos, y  vuelvo á decir que sin el menor escán
dalo dé aquellos liberales que se llámabán Arguelles, 
Calatrava, y otros no menores sin duda en liberalis
mo ni en importancia que su señoría.

¿Qué hubiera dicho cualquiera de aquellos pro
gresistas , de aquellos doceañistas, al "oir que por 
esta causase le hubiera acusado de reaccionario, que 
bajo su gobierno 'no se observaba la Constitución, 
que no era liberal ni constitucional, y que era pre
ciso que la Corona le destituyese por tolerar "que 
tales Reales decretos y tales disposiciones sin ca
rácter de leyes continuaran vigentes? Se hubieran 
escandalizado, porque, despues de todo, yo creo 
que no estaban acostumbrados á oir lo que nosotos 
estamos sin cesar oyendo.

Para no dilatar más este discurso, voy á ocuparme 
de dos cuestiones concretas que ha tratado el Sr, Sa- 
gasta esta tarde, y  que son quizá aquellas que tie
nen mayor importancia inmediata.

Decía BU señoría: ¿hasta cuándo va á estar ri
giendo la facultad del Gobierno para nombrar Con
cejales de Real orden? Esto venía á decir su señoría 
concretamente, y  yo contesto, y ni acierto á com
prender qué otra cosa podría yo contestar; hasta que 
dentro de mes y  medio ó dos meses tomen posesión 
los Concejales, seguirá aplicando esa disposición, 
porque ¿qué otra va á aplicar? No la aplicará en los 
casos en que según la ley no se puede aplicar. Eso  ̂
claro es ; pero en casos extraordinarios de muerte, de 
proceso por delitos comunes, que no está prohibido, 
en las vacantes naturales, inevitables, ¿por qué pro
cedimiento sé han de completar los Ayuntamientos?

Ni siquiera acierto á comprender qué es lo que se 
quiere decir con eso. ¿Es que se pretende que al 
tiempo de las elecciones generales se convoque una 
elección parcial? Claro es que no, porque sería ab
surdo. ¿Qué se pretende pues? Tan pronto como 
tomen posesión los nuevos Ayuntamientos, la situa
ción de los Ayuntamientos quedará completamente 
legalizada, y el Gobierno no usará del artículo que 
el Sr. Sagasta ba criticado en este proyecto de ley. 
¿Usará con exceso de las facultades de reemplazar 
en ciertos casos á los Concejales? Eso no está dentro 
de esta ley; sería una infracción dé la ley electoral, 
que sus señorías tienen siempre facultad y  medios 
de censurar y condenar.

Aquí no se trata de las trasgresiones de la ley elec
toral, que ni el Gobierno pide ni nadie puede auto- 

‘ rizar. Se trata de aquellos casos en que lá propia li
mitación de la ley electoral consiente el nombra
miento de Concejales; y  el Gobierno pregunta; 
¿cómo se han de nombrar esos Concejales? Repito 
que ni siquiera me ocurre qué es lo que se propone 
que el Gobierno haga.

Otra cuestión que ha tratado el Sr. Sagasta es la 
referente á las facultades extraordinarias en las Pro
vincias Vascongadas,

El Gobierno cree que es preciso prolongar la sus
pensión de garantías de los ciudadanos, tal y como 
esa suspensión y  esas garantías se encuentran defi
nidas en la Constitución del Estado,"en las Provin
cias Vascongadas y aún en Navarra. Eí Gobieruó 
cree además que puede encontrarse en lá necesidad 
de adoptar medidas extraordinarias, como la de des
tituir Ayuntamientos, como la de suspender eleccio
nes de Ayuntamientos, como otras de esta suerte li
gadas con el órden público.

Tengo la esperanza, y no habré de perderla sino 
despues de muchísimos desengaños, de que este 
estado de cosas cesará pronto, y que el patóotísmo 
de aquellas provincias ayudará al Gobierno á resol
ver las árduas cuestiones que están allí planteadas. 
Pero francamente, Sres. Diputados, ¿sé concibe que 
los mismos que tanto exageraron su sentido ántifüe- 
rista en la discusión de la ley, que los mismos á 
quienes todo les parecía poco, contra los vasconga
dos sin distinción de colores políticos; se concibe 
que, despues de haber considerado cómo actos de 
debilidad todos los actos de condescendencia y  be
nignidad que comprendía aquella ley , vengan ahora 
á acusarle de que tome aquellas precauciones que 
son prudentes, que son á juicio del Gobierno indis
pensables para asegurar á todo trance su ejecución? 
¿Quién ha podido suponer, ni los que querían que 
se hiciera íabla rasa sobre las tradiciones de aque
llas provincias, n ilos que creían qiie convenía-tra
tarlas con benignidad y  con prudencia, quién ha 
podido creer que no fuera materia de algunas difi
cultades el despojarlas de privilégíós que por tantos 
siglos habían disfrutado, y  que habían sido confir
mados por tantos Gobiernos, y  más quizás que por 
otro alguno por todos los partidos que más viva y 
más ardientemente pedían poco tiempo hace que se 
las despojara de ellos?
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¿Creía el Gobierno cuando se discutió la ley, cree 
el Gobierno ahora, que alegremente y  con la sonrisa 
en los labios de todos aquellos ciudadanos, y sin nin- 
g*una dificultad ni inquietud, sería posible privarles 
de privilegios semejantes? Pues'si ha costado trabajo 
y cuesta en cualquier país del mundo una simple 
modificación en el sistema tributario; pues si no sé 
yo de ninguna reforma completa.de sistema tributa
rio que no haya dado lugar á inquietud, y general
mente al empleo total ó parcial de la fuerza, ¿cómo 
ha podido pensar nadie en el cabal uso de su razou, 
que todo esto que la ley comprende, y  aun más, 
todo lo que se queria que comprendiera la ley pu
diera ejecutarse en las Provincias Vascongadsas sin 
ninguna dificultad? Pues esas dificultades la hay, 

y  no podia ménos de haberlas, y el Gobierno las 
había previsto; y aunque espera que todas serán re
sueltas por el patriotismo de las provincias y  por la 
prudencia del Gobierno, seria cosa sumamente des
acordada el no tomar desde ahora las precauciones 
convementes, el no estar preparados para hacerse 
respetar SI eso dolorosamente fuera necesario, como 
se está dispuesto á transigir en todo lo que sea con
veniente. ^

Ahora se nos habla á nosotros de diferencias entre 
carlistas y liberales. ¿Porqué nos combatisteis tan 
crudamente cuando nosotros establecimos esas dife
rencias en el proyecto de ley? Esas diferencias que 
vosotros decís, son imaginarias, y tengo el derecho 
de creerlas tales miéntras no me mostréis las prue
bas de lo que habéis dicho; pero las diferencias que 
yo pedia, escritas están en la que es ley delBeino y 
esas son las que vosotros habéis combatido encarni
zadamente.

 ̂ Que el país está en estado de guerra. Lo está leg-í- 
timamente por acuerdo del Gobierno desde que se 
votó y se sancionó la ley de fueros; y estará en 
alguna otra provincia además de las Vascongadas 
desde que se vote y  se sancione la presente ley. No 
será nunca uno de aquéllos estados de sitio que en 
tiempos de otra Monarquía y  rigiendo la Constitu
ción de 1869 con todas sus severidades, solía impo
ner sin ninguna sombra de legalidad el Sr. Sagasta 
á aque las provincias* Aquí tengo los bandos, algu
nos de letras bien gordas, que casi desde allí pudiera 
leer-os su señoría, en que se manifiesta que su seño- 
na no tuTo el menor inconveniente bajo la Consti
tución de 1869 m bajo el Bey D. Amadeo para de
clarar en estado de guerra las Provincias Vascon- 
agdas Sr, Sa^as^a: ¿Existían las garantías 
constitucionales ?) ^

Estaba promulgada la Constitución cuando yo ha- 
blo; y  no sólo est^ a  promulgada, sino que estaba 
en España el Rey D. Amadeo.

Repito que aquí tengo los bandos, y  tengo bien 
compulsado el asunto. Hay varios bandos: bay al
guno que es anterior á la suspensión de garantías 
hecha por las Córtes; pero hay bandos dados con el 
consentimiento de su señoría sin ninguna forma le
gal Ahora no se trata de eso; ahora se trata sola v  
exclusivamente de que las Córtes mantengan un 
acuerdo que ya tomaron en la propia ley de fueros 
y lo extiendan algún tanto más, á‘fin de que el Go
bierno acuda á una situación extraordinaria y  és 
raro que en esto quiera extremarse el Br. Sag¿staen 
su actual afan de extremar la legahdad tanto como 
su partido la extrema, cuando la cuestión de las Pro
vincias Vascongadas de ninguna manera puede ac- 
tiialmente encerrarse en los limites estrechos de la 
Constitución del Estado, supuesto que ellas están 
como h m  estado hasta ahora, bajo los mismos con
ceptos , fuera de esa Constitución.

Provincias qué han estado, y  de hecho están to- 
qué han estado bajo todas las Constitu

ciones, fuera de los preceptos de la Constitución

misma, nada tiene de extraño que hasta que lleguen 
á un estado definitivo y vivan bajo la legalidad co
mún, puedan quedar sometidas á disposiciones ex
traordinarias. Extraordinaria es toda la situación que 
hay allí todavía, y  no son solamente hoy las facul
tades extraordinarias que el Gobierno pide á las Cór- 
tes lo único inconstitucional que hay allí. Hasta que 
se paguen las mismas contribuciones que en el resto 
de la Monarquía, pon arreglo á un artículo expreso 
de la Constitución del Estado, y hasta que se levan
ten con arreglo á otro artículo de la misma Consti
tución de una manera exactamente proporcional to
das las cargas públicas, la Constitución del Estado 
no regirá allí en cuanto á los deberes; y no sé por 
qué se quiere ahora con tanto ahinco, despues de ha
ber pedido hace poco con mayor ahinco todavía otras 
cosas, que se respete escrupulosamente la Constitu- 
cion por lo que toca á los derechos.

El deseo del Gobierno es que en algún tiempo se 
cumplan allí los deberes á la vez que los derechos 
constitucionales, y  á ese objeto definitivo encamina 
todos sus pasos, en cümplimiento de la ley votada 
por las Córtes; pero en el ínterin, no comprendo yo 
cómo se quieren llevar allí también esos escrúpulos 
que están fuera de toda aplicación por las circuns
tancias verdaderamente extraordinarias que todavía 
alcanza aquel país.

No debe sorprenderse de esto, y lo digo ya para 
concluir, no debe sorprenderse dé esto el Sr. Sa
gasta, porque la cuestión de las Provincias Vascon
gadas ha sid'O siempre muy fácil de resolver en el 
papel. No ha sido allí nunca la cuestión el dar un de
creto más ó ménos extenso, más ó ménos violento, 
mas ó ménos considerado hacia los habitantes de 
aquellas provincias; esto ha sido, por el contrario, 
lo de menos importancia: esto se ha querido hacer, 
esto se ha comenzado á hacer, y  se ha podido hacer 
cien veces. Allí no ha habido nunca más que una 
cuestión: realizár lo que se mandaba^ realizarlo que 
las Córtes hablan decretado. Esta ha sido siempre la 
cuestión, y en esa cuestión en todos tiempos difícil, 
está empeñado el Gobierno.

 ̂Yo creo que el patriotismo de todos esdge una gran 
cmcunspeccion en este punto; yo creo que el interés 
dé todos tal vez hubiera exigido que yo no hubiese 
tenido que emplear en discutir cuestión semejante, 
ninguna parte de mí discurso; pero ya que él señor 
Sagasta me ha provocado á tratar la cuestión, yo no 
he podido de todo punto excusarme, y creo que por 
lo ménos, he expuesto de una manera evidente cuá
les son en este punto las intenciones del Gobierno.

Y no tengo más que decir por ahora á los Sres. Di
putados.

PEIMEEA EECTIPJCACION.

Presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
(Oaíiovas d.el Castillo): Voy4 rectificarlo más breve- 
menteque sea posible, y  creo que me será posible 
rectificar con suma brevedad.

Yo creía que el Sr. Sagasta había dejado ya de de
clarar fuera de la legalidad á los partidos más libe
rales que su señoría; ereia que desde los bancos de 

continuaría declarando fuera de la le
galidad a los partidos más liberales que el de su se
ñoría; pero me he equivocado, porque hoy declara 
fuera de la legalidad al partido aquí representado 
por el Sr. Marqués de Sardoal, fMucAos señores e% la 
mtnonat Es lo contrario. — Br, Diputado reda
ma La mena fe en la discvMon).

Por niucho que yo pervmtiera mi buena fép uesto  
que se habla, diñcil me sería alcanzar
la que la habilidad de otros suele establecer en los 
debates; y  por consiguiente, no es á mí á quien esa 
reclamación de buena fé en la discusión puede diri-
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girse; yo en esta ocasión me contentaré con saber 
que el Sr. Marqués de Sardoal pertenece al partido 
constitucional y tiene por jefe al Sr- Sagasta; y  sí 
esto es así, nada bay que decir. Pero si esto no es 
asíj ¿cómo no be de decir yo que hay ahí dos partidos, 
el uno más. bberal que el otro, que es lo que modes- 
tísimamente be dicho esta tarde? Yo ruego k los se
ñores de la oposición que me contesten á lo siguien
te: ¿pertenece ó no pertenece al partido, constitucio
nal el Sr. Marqués de Sardoal? ¿Habla ó no aquí el 
Sr. Marq ués de Sardoal en nombre de cierto partido, 
cuya^representacion, con mucha honra de ese parti
do mismo, ha tomado varias veces? Pues ayer el señor 
Marqués de Sardoal me preguntaba representando á 
ese partido: ¿estamos dentro de la legalidad? y yo . 
rne atreví á decirle; Sí. Y si ese partido es además 
más liberal que el del Sr. Sagasta, ¿cómo se pueden 
combatir mis conclusiones? ¿No son inconcusas? 
(Una DO0 en la mmoria: No.) Si; á pesar de ese no 
algo anónimo que ha salido de enfrente.

 ̂ Señores, no se puede negarla realidad; con la rea
lidad no lucha nadie. Ningmna teoría (aunque eso 
fuera teoría) reemplaza la realidad; y  la realidad es 
que por virtud de las circunstancias hay aquí más de 
dos partidos; y generalmente los bay en todas par
tes. En Inglaterra misma el partido wbig y el parti
do radical, aunque algunas veces unidos en el po
der, no han sido nunca uno mismo: ha habido coa
liciones de un partido que se ha llamado radical con 
el.partido"whig. ¿Qué tiene eso de particular, seño
res? Pues eso que ha acontecido ya en Inglaterra, 
como todo el mundo sabe, con los wbigs y los radi
cales, los cuales unas veces han estado separados, y  
alguna, vez se han coaligado en el poder, éso aconte
ce y  puede acontecer en adelante en España.

Y así como detrás del partido liberal, pero conser
vador al mismo tiempo, que el Sr. Sagasta dirige, 
hay un partido más Liberal (pues á esto se reduce 
mi afirmación, y si no le bay nadie me negará que 
le puede haber), lo mismo detrás del partido conser
vador, bay, y ésta es otra realidád que tampoco se 
podría negar, un partido político que aún continúa 
llamándose moderado  ̂ y  que es más conservador 
que nosotros. ¿Qué remedio? Si existe, no hay más 
que reconocer esta realidad. fF¿ Sr. Conde de Ji^ue- 
na: ¿Pues no estábamos muertos?

Pues eso mismo digo yo: que hay un partido que 
no quiere estar muerto. ¡ Si estoy haciendo la causa 
de todos! Estoy combatiendo precisamente el exclu
sivismo de querer por fuerza encerrar todos los ele
mentos de este país én dos solos partidos, no sin de
cir que el nuestro no existe, con lo cual se quedan 
reducidos á uno solo; y yo sostenía que nosotros so
mos una realidad, como no puedo ménos de soste
nerlo , y  áun me parece innecesario que yo lo sosten
ga. Pero al propio tiempo que esta realidad, bay una 
realidad constitucional, y  á su lado, tocando con 
ella, dibújase otra que no defino ni califico en este 
momento, que si boy no. estuviera definida, ella se 
definiría; y además estoy viendo enfrente otra reali
dad para mi^muy respetable, como es la profesíonde 
todas las opiniones de buena fé, que no tengo para 
qué nombrar. Dé modo que yo estoy aquí haciendo 
la causa do todo el mundo, Como áiites be dicho.

He dibujado, pues, perfectamente, á mi juicio, la 
situación de los partidos én España. Estos paríidos 
que están detrás sirven para conservar los princi
pios en su ppresion más absoluta, y áun para con
servar el ideal, porque los partidos dé gobierno 
suelen ser partidos de transacción, y á las veces los 
refuerzan, á las veces los corrigen, y  á las veces 
en momentos graves de la pobtiea, en que es pre
ciso extremar las cosas, los reemplazan con ventaja 
del país. No digo en esto nada que la experiencia 
(le todos los países constitucionales no abobe.

Ya se v e ; áun cuando en algunos debates, y  esto 
rara vez, pero alguna que otra, procuro venir ar
mado de antecedentes y papeles, no puedo traer 
conmigo una biblioteca, y me es imposible citar li
teralmente los textos, que así confirmarían lo que- 
yo digo, como refutarían las afirmaciones que se 
acaban de hacer en esos bancos. Francamente, ee 
han hecho algunas sobre comentaristas ingleses, 
que yo, basta por curiosidad, deseo que siquiera en 
los periódicos se-bagan constar, á causa de ser dia
metralmente opuestas á lo que yo sé que es cierto; 
pero como no tengo ahora medios dé comprobarlo, 
me contentaré con cualquier demostración que fue
ra de aquí se me baga.

Esto por lo que toca á los partidos en geneml. 
Respecto á que aquí no todos los que están en la 
actual mayoría opinaban en un momento dado de 
nuestra historia contemporánea porque cesara la in
terinidad, tengo que decir al Sr. Sagasta que en pri
mer lugar deben ser muy pocas las personas á quie
nes su señoría se refiere, y no bastantes para dar 
carácter á la generalidad; pero en todo caso, aun
que baya alguna que otra, eso tiene una explicación 
muy fácil. ¿Es que en el seno de la situación misma 
por su señoría representada, como acontece, porque 
no quiero ahora ofenderla, en el seno de todas las 
situaciones., no buho quien sin haber roto los últi
mos lazos que le unían con su señoría no participa
ra de todas sus opiniones, y sobre todo de la opi
nión sobre la interinidad? Pues ¿no invoca su seño
ría yo creo que con gran razón, afinidades políti- 
cai. qué cree aún tener en la actual mayoría? Ya sé 
yo que no las tiene en número considerable; pero 
¿cómo había yo de extrañar que hubiese alguna 
persona en la actual mayoría que no pensara en todo 
como el Gobierno, y que de buena fé,. ahora, ma
ñana, ó en cualquier tiempo, profesando cierta in 
clinación al partido constitucional, se unificara con 
él en opiniones? Ni yo lo extrañaría, ni habría por 
qué extrañarlo; lo que yo afirmo es que casi la una
nimidad, s íe s  que la unanimidad se me niega, de 
los Sres. Diputados de la mayoría, uno por uno, 
porque tengo el honor de conocerlos á todos, esta
ban á mi lado ántes del 30 de Diciembre.

Esto és lo qué yo afirmo, y  contra esto, repito., 
nada quiere decir que baya algún individuo aislado, 
por respetable que sea, y  que yo no recuerdo en este 
momento, que se halle én otro caso. No puedo creer 
que el Sr. Sagasta se refiera á cierta clase del Esta
do, la cual opiné yo que toda íntegra, siempre, cons
tantemente debía estar al lado de su señoría y al 
lado del Sr, Castelar, y al lado de todo Gobierno que 
mantuviera aquí el orden social; porque si á esa cla
se se refiere> .̂.4 (El Sr, Sagasta hace signos negati- 
vos.) Por eso lo digo en hipótesis, porque si á eso 
fuera posible que se refiriera, yo podría decir que 
no ha habido jamás, en el tiempo en que yo be tenido 
cierta posición que me autorizaba á dar opiniones y 
consejos, no ha habido un sólo soldado que me baya 
consultado sobre sí debía ir contra los carlistas 
y contra los enemigos dél orden social, á quien 
yo no baya dicho que éste era su primer deber, 
prescindiendo por el pronto de las opiniones polí
ticas.

El Sr. Sagasta dice que los partidos deben pasar 
por la prueba de la oposición. Pues nosotros hemos 
pasado precisamente por esa prueba. ¿Dónde nos 
hemos juntado sino en los círculos bien conocidos 
en Madrid, brindando juntos por S. M. el Rey don 
Alfonso? En circulos' bien conocidos de Madrid nos 
hallábamos; ¿es que no estábamos eutÓnces en la 
oposición? Pues allí nos hemos juntado los dignos 
individuos procedentes del antiguo partido modera
do que ahora forman parte de la mayoría, y  los 
igualmente dignos individuos que ahora fom añ
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también parte de la mayoría y que proceden de la 
antig'ua unión liberal.

Dice el Sr. Sagasta que es necesario que los parti
dos pasen poreireunstancias graves, como por ejem
plo ; por la grave circunstancia de haber derribado 
una Moñarquia secular. Está bien. ¿Pero no le pa
rece á su señoría que el haberse hallado juntos para 
la restauración es también causa bastante? Y no digo 
más sobre esto, porque ello solo se explica, si no se 
alaba.

Tocante á las Provincias Vascongadas, francamen
te, no he podido comprender la doctrina del Sr. Sa- 
gasta. Me parece que su señoría la lia expuesto con 
alguna confusión. En el calor de su grande elocuen
cia, dejó hablar á su córazon y  fué un poco más allá 
de lo que acaso debía. Hubieron de advertirle sin 
duda que había contradicción en lo que estaba di
ciendo, y esto, ápesar de tratarse de una persona 
tan ejercitada como su señoría en el Parlamento, nó 
pudo ménos de producir cierta confusión. Porque el 
Sr. Sagasta, en primer lugar, ‘negaba em absoluto 
que pudieran las Córtés votar facultades extraordi
narias respecto de las Provincias Vascongadas, yen  
segundo lugar decía un poco más, adelante; « Si el 
Gobierno las necesita puede pedirlas y  nosotros vo
taremos en contra, pero las tendrá legítimamente.» 
Esto no puede ser. ¿Hay aquí ó no hay una cuestión 
constitucional? Cuestión constitucional no la hay 
desde eh momento en que su señoría reconoce que 
más adelante puede el Gobieruó pedir esas faculta
des extraordinarias. ¿ Qué hay aquí, pues ? Una apre
ciación distinta de las circunstancias, es á saber, que 
nosotros creemos desde ahora que ahora mismo tam
bién son indispensables esas facultades éxtraordina- 
rias, y el Sr. Sagasta cree que no serán indispensa
bles ó necesarias sino más adelante.

Esta es la única y verdadera cuestión que en el 
asunto cabe, que no es como digo, ni puede ser otra 
que la de que nosotros creamos que esas facultades 
las necesilámos desde ahora, y la de que el Sr. Sa
gasta ^crea que hasta que sobrevenga un conflicto 
material en aquellas provincias, no debe venir el Go
bierno á j êdir esas facultades extraordinarias.

De aquí resulta que su señoría espera el conflicto 
para que el Gobierno pueda venir á pedirlas, en 
tanto que el Gobierno, que por todos los medios hu
manos procurará no usarlas, desea tenerlas desde 
ahora para cuando hagan falta. Esta y  no otra es la 
buena manera de resolver la cuestión.

Esto está enlazado con lo último que voy á rectifi
car, ó con lo último sobre lo cual voy á decir algu
nas palabras. Su señoría ha censurado al Gobierno 
porque supone que abriga el propósito de proponer 
á S. M. que ponga fin, en uso de lá Régia preroga
tiva, á la  primera legislatura de estas Cortes. Me 
trae esto como por la mano 4  lo que estaba diciendo 
ántes, porque una de las cosas que hacen que nece
sitemos desde ahora las facultades extraordinarias,

■ es porque las Córtes van á estar cerradas; y  pudiera 
suceder, como ahora mismo estamos ventilando esta 
cuestión de aplicación de la ley, pudiera suceder que 
el conflicto viniera, que no le temo, que no le es
pero , que nadie corno y;oprocurará evitar ,á toda cos
ta; pudiera suceder, digo, que el conflicto de cierta 
parte pudiera venir, y viniendo estando cerradas las 
Córtes, claro es que no se podia acudir al medio que 
su señoría nos propone.

A esto ya sé yo lo que su señoría me va á contes
tar. Pues no cerréis las Córtes, fM l Sr, Sa^ctsta: Es 
claro.) Esto es clarísimo para su señoría, pero para 
el Gobierno no es tan claro. Yo ya he expuesto aquí 
diversas veces, y  creo que participa de esta con
vicción el Senado unánime, que una vez hecha y san
cionada la  ley electoral del Senado, no podía pro
longarse mucho la existencia de aquel alto Cuerpo

en la forma en que hoy está constituido. Tiene el 
Gobierno esta opinión, la ha expuesto ántes de aho
ra en los debates, cree que están conformes con ella 
los señores Senadores, y  por lo tanto no ha de dar 
nuevas razones. No tiene el Gobierno otra razón más 
que ésta; pero cree que es poderosa, y fundado en 
ella no ha promulgado hasta ahora la ley de elec
ción del Señado. Hace muchos días que no sólo está 
votada por los Cuerpos Colegisladores, sino que está 
sancionada por S, M., y la ley no se ha promulgado 
porqué hay en él Senado un cierto sentimiento de 
delicadeza que le hace pensar que sin una necesidad 
absoluta, que si esa necesidad surgiera, acudiría 
siempre , como ha acudido durante el tiempo de su 
existencia al servicio del país, que sin una necesi
dad absoluta, no debía continuar ya por más tiem
po, y que dóbia ser- reemplazado por un Senado tal 
como dispone la Constitución del Estado.

Esta razón podrá no convencer al Sr. Sagasta, no 
le convencerá de seguro; pero en cuanto á su since
ridad, en cuanto á la sinceridad de la opinión del 
Gobierno respecto de esta idea que ya he explanado 
aquí distintas veces  ̂ no tengo más que decir sino 
que el Gobierno la ha tornado como base de actos 
importantísimos que han sido amplisimamente dis
cutidos por este Cuerpo.

SE0UNDX RECTIFICACION.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
(Cánovas del Castillo); No es exacta la frase, y por 
eso necesito rectificarla, que usasu señoría al hablar 
de violaciones constitucionales. No, no hay ya viola
ción donde interviene el Parlamento. Lo que el Par
lamento puede hacer, hace en Inglaterra y  hará en 
todas partes, es conceder dispensas, es conceder sus
pensiones de leyes, y esto, repito, no se ha negado 
por ningún hombre público ni por ningún comen
tarista en Inglaterra, ni se puede negar en ninguna 
parte dentro de la legalidad. Puede el Parlamento 
conceder dispensa y suspensión de toda ley, inclusa 
la fundamental, para lo cual no hay que violentarla 
sino en ciertos casos y de cierta manera en que no 
he de entrar por ahora, áun cuando he indicado ya 
bastante que profeso opiniones quizá totalmente dis
tintas de las que profesa su señoría y  no sé sí su par
tido; pero aqui no tratamos ahora de eso; tratamos 
únicamente de dispensas, de suspensiones que puede 
hacer el Parlamento con el Rey.

Conste que éste es sólo mi pensamiento, y  su se
ñoría lo debe creer cuando en último término dice 
que por una ley especial vengamos á pedir esto. ¿Y 
qué más da? ¿Qué hay de sustancial, de interno, de 
esencial, de real, en que una disposición legislativa 
especial venga en una ley toda ella especial, ó venga 
en el articulado de otra ley? ¿Qué hay en esto que 
altere los fundamentos del precepto legal, ni que 
haga diferente la validez del acto? Absolutamente 
nada. Su señoría no podrá señalar esta diferencia. 
Tan ley especial es un artículo especial de otra ley. 
como una ley completa. ¿Qué jurisconsulto podrá 
negar ésto? Un artículo especial de una ley es' él en 
sí mismo, dentro de aquella ley, ley especial, sin que 
nadie en el mundo se oponga á esto.

Pero hay más. Precisamente aquí hay una ley es
pecial que es la de fueros, ley que aquí no se hace 
sino recordarla y ampliaría á alguna parte del ter
ritorio á que no había llegado. Su último artículo es 
el que ahora se dice que se aplique á alguna porción 
del territorio en que no se aplicaba; pero hay, como 
digo, una ley especial.

 ̂Por consiguiente, estamos en todas las circunstan
cias internas que su señoría desea para la conetitu- 
cionalidad y la legalidad del acto, y  no hay aquí más 
que una mera diferencia de apreciación de las cir-
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canstanciaa, que yo reconozco, diferencia suma
mente natural y  que ocurre frecuentemente entre 
los partidos políticos y los hombres públicos.

Su señoría cree que no lia llegado aún el caso, 
porque, como yo decía ántes, se inclina á que hasta 
que venga un conflicto no tenga eso lugar, y yo creo 
que es mejor que esas disposiciones especiales rijan 
desde ahora, y no lo creo en este momento, lo creí 
al proponer la ley de fueros que fué discutida y  vo
tada por sus señorías con esta circunstancia: que no 
se les ocurrió á ninguno de sus señorías, que bajo 
otros conceptos combatieron la ley, combatir eso, y 
ménos combatirlo como inconstitucional. Sin em- 
bargo, precepto especial era para las tres provincias 
Vascongadas, que ahora no se hace más que exten
derá pequeñas porciones de las provincias limítrofes, 
por razones estratégicas, porque hay un ejército de 
operaciones que necesita de estas condiciones, y  4 la 
provincia de Navarra.

No tengo, pues, más que decir, ni creo que se ne
cesite, para esclarecer la cuestión que ha sido ú l
timamente objeto de este debate. El Gobierno no 
hace nada nuevo respecto á las Provincias Tascon- 
gadas: mantiene la ley que votaron las Córtes y  san
cionó el Rey despues de promulgada la Constitución, 
sin protestas y áun sin observaciones de nadie, y 
ahora por otro artículo especial amplía aquella dis
posición á ciertos pequeños territorios. No hay nada 
más que esto, y  francamente, me parece que este 
hecho no merece la pena de que el Sr. Sagasta y  yo 
continuemos llamando la atención del Congreso.

TERCERA BECTmCAGION.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
(Cánovas del Castillo]: Me parece, dicho sea de paso 
y  sin querer provocar sobre cosas inútiles un debate, 
me parece que abusa mucho en su modestia su se
ñoría de la frase sentido común refiriéndose á auto
res que no opinan como su señoría; de la palabra 
tontos que aplica á todos los que creen en los prece
dentes, que son todos los políticos ingleses, y de al
gunas otras frases por el estilo. Positivamente se 
puede no ser tonto y dar mucha importancia 4 los 
precedentes, á pesar de la contraria opinión de su se
ñoría; y  decididamente se puede tenerla opinión con
traria que tiene su señoría, sin carecer de sentido 
común; y porque su señoría diga á la faz de los 
hombres de ciencia que se puede hacer tal cosa, 
quizá no se consideren todos los tratadistas en la 
Obligación de decirlo.

Podemos dejar esto aparte, que no hace ninguna 
falta para la discusión que mantenemos. Dice elseñor 
Sagastaque me he olvidado de los Ayuntamientos: 
en efecto, me he olvidado, y por eso ahora voy á de
cir sobre ello todo lo que se necesita. Según la ley de 
Ayuntamientos, cuando falta latercera parte del nú
mero de sus individuos hay que proceder 4 eleccio
nes parciales; y  yo pregunto; ¿es posible que falte la 
tercera parte de sus individuos en algunos Ayunta
mientos en dos meses? Sí, es posible. Hay muchos 
casos que pueden producir vacantes; puede suceder 
que algunos hagan renuncia, y  aunque el cargo es 
obligatorio, hay casos en que las circunstancias po
dran obligar 4 aceptársela; puede suceder que haya 
alguna vacante y  que se complete el número de esta 
tercera parte por defunciones de sus individuos* 
puede suceder que algunos sean encausados por de
litos comunes, que la ley electoral no suspende los 
procedimientos por delitos comunes; pueden ocurrir 
otros casos, y  algún medio ha de tener el Gobierno 
para cubrir las vacantes. ¿Ha de llamar á elecciones 
para esas terceras partes dentro de la elección ge
neral, para producir un resultado que vendrá des
pues que se haya hecho la elección general? Es

claro que esto nopuede ser. Basta y sobra la ley elec
toral que queda naturalmente vigente, para limitar 
al Gobierno. Por consiguiente, esa prescripción que 
está en la ley para un caso raro, rarísimo, no tiene la 
importancia que su señoría ha supuesto. El Gobierno 
respetará estrictamente la ley electoral, y eso basta.

Ha hablado su señoría con inexactitud de lo que 
ha acontecido con la ley de órden público. Aun 
cuando yo no tengo por qué intervenir en esas cosas 
y no he intervenido, han dado algunas ciases del Es
tado bastante importancia 4 la cuestión de compe
tencia para que amistosa y  confidencialmente me 
hayan hablado de ella, y  yo sé que se han apoyado 
en la ley de órden público para sostener una compe
tencia que el Tribunal Supremo ha resuelto en con
tra, por no participar sin duda de la opinión jurídica 
de su señoría, pero no porque no se haya tenido en 
cuenta la ley que han alegado los que tenían un in
terés directo en alegarla, y 4 pesar ¿e eso el Tribu
nal Supremo ha creído que debía resolver la compe
tencia como la ha resuelto. fF l  Sr. Sagasta: Ha di
cho que la ley no está vigente.) No ha dicho eso. (El 
Sr, Sagasta:^ ¿Pues qué ha dicho?) No puedo decír
selo á su señoría en este momento, porque yo no 
examino todos los considerandos del Tribunal Su
premo ; lo que si afirmo es que se ha sostenido la 
competencia, entre otras muchas razones, apoyán
dose en que esa ley está vigente, y luégo he visto 
qué̂  se ha decidido á favor de la justicia civil.

Siempre estamos un poco en lo mismo. Hay algu
nas tendencias^ en la oposición á confundir las fun
ciones del Gobierno con la administración de justi
cia; y yo digo^ y  lo digo con absoluta franqueza y 
llevando el asunto casi al exceso, que donde quiera 
que veo un Juez ó un Tribunal actuando, aparto la 
vista y  no me vuelvo á acordar del asunto sino para 
ejecutar la sentencia ó hacerla ejecutar cuando se me 
manda que la ejecute. No tengo nada qué ver con 
esto. De todos modos aquí no se trataba de la ley de 
órden público; se trataba de la Constitución del Es- 
tado; y en ese punto, cen mucho gasto mió, por con
fesión del Sr. ^gasta, voy á encontrarme más libe
ral que su señoría.

Yo no conozco en la Constitución esa excepción del 
estado de guerra: ella está en la ley de órden públi
co, ella no está en la Constitución del Estado. Según 
la Constitución del Estado, el estado de guerra y el 
estado de paz son una cosa misma: la diferencia que 
el Sr. Sagasta establece para un caso de guerra, esa 
no la reconoce la Constitueion del Estado. En êste 
caso se viene á las Córtes y se piden las leyes que el 
estado de guerra hace indispensables.

Ya hay, pues, un punto en que yo soy más severa
mente constitucional que el Sr. Sagasta, en teoría; y 
en la práctica, no crea su. señoría que yo necesito 
andar cogiendo ú observando por arroyos cristalinos 

‘ las faltas de su señoría como faltas que no pasan: 
estanques y áun mares traigo aquí que están llenos 
de esos peces.

En los principios, en la teoría es en lo que no suelo 
encontrarme más liberal que el Sr. Sagasta, pero en 
este caso sí. En este caso mi doctrina es que la Cons
titución no hace esa diferencia; mi doctrina es que 
cuando hay guerra se viene á pedir á las Córtes le
yes para la guerra... {E l S í*. Sagasta fron m cia  al
gunas palaM as que no se oyen.Ĵ  Su señoría ha ha
blado de esa ley"excepcional. Discutíamos si había 
posibilidad de dar esa ley eseepcional, de proponer
la, y  el Sr. Sagasta decía que ¿o cabía en la Consti
tución, y  les negaba á las Córtes y  al Rey, nada mé
nos que el derecho de hacerla, porque de esto se 
trata; no olvide el Sr, Sagasta su punto de partida, 
que en este particular lo ha olvidado varias veces.

La prueba de que puede hacerse lo que su señoría 
niega es que éstas son unas Córtes que tratan de ha-
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cer una ley excepcional, cuyo derecho les niega ei 
Sr. Sagasta; éstas son unas Córtes que han hecho 
otra, y su señoría dice que han hecho mal. Se trata 
de hacer una ley ó excepcional ó no excepcional, y 
el Sr. Sagasta dice que en caso de guerra puede ha
cerse y  yo digo que esto no está autorizado en la 
Constitución del Estado; y  no digo que no está pre
visto porque prever en él sentido qué el Sr. Sagasta 
lo ha dicho, triste Constitución y tristes Diputados 
serian, y en eso no la actual, sino todas las Consti
tuciones españolas, si ño hubieran previsto el caso de 
guerra. Sería una imprevisión muy extraña, áun 
para las personas que no participen de las ideas de 
su señoría.

El estado de guerra lo ha previsto todo el mundo, 
porque. no puede ménos de preverse. Lo que hay es 
que ninguna Constitución ha querido cambiar sus 
resoluciones para acudir al estado de guerra, porque 
en cuanto á preverlo, ño ha podido ménos de pre
verlo toda Constitución. La razón por que no 16 ha 
consignado es porque toda Constitución ha supuesto 
que las Cortes con el Eey tienen la facultad de sus
pender la aplicación de los artículos constitucionales 
y dé dispensar leyes; y teniendo, como tienen, esta 
faenltad, con hacer esta dispensa en estado de guerra 
está resuelta la cuestión. Es decir, que creyendo lo 
qué yo creo todos los autores de Constituciones, no 
han necesitado más. Creyendo lo que el Sr. Sagasta 
cree, no hay solución para el caso de guerra, porque 
no se puede dispensar nunca: las Córtes no tienen 
facultad para ello; luego no hay nada que hacer para 
el caso de guerra. Yo sustento uu principio práctico: 
llegan las circiinstanelas verdaderamente extraor
dinarias: las Córtes con el Rey pueden dispensar el 
cumplimiento de artículos constitucionales. ¿ Ese 
caso es de guerra? Pues tienen facultades para ha
cerlo. Ese caso ¿es extraordinario y  puede llegar á 
ser de guerra? Pues tienen igual facultad. Paréceme 
demasiado claro esto para insistir en e llo , y  voy á 
decir una cosa sin inmodestia, demasiado claro para 
que vuelva á refutarlo el Sr. Sagasta.

c u a h t a  e e c t if ic a c io n .

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
(Cánovas del Castillo); Lo que por de pronto ha olvi
dado el Sr. Sagasta es qué ahora no hemos hecho 
nada de eso en la le y ; la hemos reformado, y eso 
qup-da de la ley anterior (E l Sr. Sagastd: Vigente) 
vigente; pero no acabamos de hacerla: hemos hecho 
una reforma, hemos establecido cierto número de 
artículos y  hemos dejado lo demás como estaba.

I^ isto , aunque esto no tiene importancia, y si la 
tuviera leería la ley municipal, en que cuando las 
vacantes llegan á la tercera parte de los Concejales, 
lo que hay que hacer es nueva elección; y despues 
de volver á afirmar esto, voy á otra cosa qué tiene' 
más importancia y  que voy á tratar escuetamente 
para que no haya ningmn rozamiento .de amor pro
pio que separé los ojos del Congreso y del país de la 
cuestión concreta. La Constitución de la Monarquía, 
como todas las Constituciones, ha previsto el caso 
de .guerra  ̂y  la prueba es que ha puesto entre las 
prerogativas del Rey la de declararla guerra y  hacer 
la paz. Lo que no ha previsto es que por declararse 
la guerra haya de declararse en suspenso la Consti
tución ; eso ño lo ha previsto porque no ha querido 
preverlo, porque la Constitución quiérelo contrario.

El Sr. Sagasta se parapeta detrás de la ley de orden 
público, sin reparar en que ahora, en este momento, 
üô  discutimos esa ley. La ley de órden público es 
más limitada, porque tiene su complemento en las 
Córtes con el Rey. Como ley especial y  particular, 
dice: <5fEsta ley no servirá para casos de guerra de
clarada;» y  porque hay que acudir á las Córtes á pe

dir nuevas facultades, por eso no sirve para esos 
I casos la ley de órden público; pero las Córtes no 
I pueden ménos de servir para eso : esto es de eviden- 
' cía total.

 ̂¿Dónde está la disposición que en caso de guerra 
civil declarada ó de guerra extranjera autorice para 
que no haya Constitución? ¡Pues qué] ¿no ha de 
haber Constitución porque haya guerra en España, 
ó entre España y una Nación extranjera, en iasfron- 
teras ó en regiones remotas? No hay nada de eso; lo 
que la Constitución quiere es que ías Córtes con el 
Rey resuelvan esos casos, resuelvan el caso de sus
pensión de artículos constitucionales. Para ese caso 
no sirve la ley de órden público; es menester decir: 
tales y cuáles articulos dé la Constitución son incom
patibles con el estado de guerra declarada, y  obtener 
ana ley de suspensión de dichos artículos.

Esta eS mi doctrina; su señoría tiene otra; quedé
monos su señoría con la suya y yo con la mia, y el 
país ños juzgará á los dos,

qUlNTA EECTIFICACION.

Contestando al Sr. Marqués de Sardoal, dijo
Ei Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS 

(Cánovas del Castillo): La actitud del Sr. Marqués de 
Sardoal en estos momentos, me parece que habr-á 
confirmado á los ojos de todos los Sres. Diputados la 
verdad de mí afirmación. Ahí liay un partido, que 
por razones poderosas no aspira al poder; pero haj? 
un partido, única cosa que yo me había propuesto 
demostrar. Por lo demás, esté seguro el Sr. Marqués 
de Sardoal, que ni á su señoría ni á nadie le he de 
ofrecer el poder, porque yo no tengo autoridad ni 
prerogatíva para ofrecerle; y su señoría debe re
cordar, que cuándo (no aquí, porque me parece que 
en este sitio no he teñido necesidad de decir nada de 
eso, sino fuera de aquí) periódicos ministeriales han 
mantenido-polémicas sobre ese punto, y lo mismo 
sería si la discusión hubiera tenido lugar aquí, 
eñando se ha hecho la observación de que á tal ó cual 
partido ño se le creía con condiciones de ocupar el 
poder, no por esto se le ofrecía ni se le negaba; era 
una^opinión idéntica á la que parece tener cierto 
partido de que no tenemos ya condiciones para estarlo 
desempeñando, pero sin ofrecer k  nadie lo que nos
otros no podíamos dar.

También alguna vez se nos ha brindado, iio diré 
por quién ni cómo, pero también me parece que en 
Los periódicos y en las discusiones políticas se nos 
ha brmdado con que teniendo mayoría el Gobierno, 
y  teniendo la confianza de la Corona, abandonásemos 
voluntariamente el poder á otros partidos, á causa 
de hacerlo mejor que nosotros , y  entonces nosotros 
hemos manifestado algunas dudas sobre este punto, 
y  hasta la misma incredulidad; pero sin que por eso 
nos hayamos creído nunca insensatamente en con
diciones de ofrecer á nadie el poder. El poder no lo 
puede ofrecer más que una alta institución del Estado.

SEXTA EECTIFICÁCION,

Contestando al Sr. Marqués de la Yega de Armijo, 
dijo

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
(Cánovas del Castillo): Me levanto para decir muy 
pocas palabras.

Me parece muy natural el que se hayan empleado 
cuatro me-ses para tratar tan grave asunto; y aunque 
se hubieran tardado ocho, todavía me hubiera pa

decido natural, ó más natural si cabe. Por consi
guiente, respecto de este punto estoy de acuerdo coü 
el Sr. Presidente de la com'ision. Mi observación nada 
tiene que ver con eso.

Lo que yo dije  ̂ ó al ménos lo qué yo quise decir,
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faé que en materia tan g'rave, para ser puesta en 
claro bajo el punto de vista de que los señores de la 
comisión, seg*un el encargo recibido del Congreso  ̂
bubieseii necesitado un espacio de tiempo deter
minado, yo me incliíiaba á creer, correspondiendo 
eortesmente á una indicación cortés también del 
Sr, Marqués de Sardoal, que para estudiar el asunto 
bajo el punto de vista de las personas qúe puedan 
ser mencionadas en el espediente, se necesitariá 
también algún tiempo, se necesitaría quizá un plazo 
en relación con el plazo que se babia empleado en 
formar el expediente.

Esto indiqué odciosamente, y creo que cuando se 
hacen trabajos tan concienzudos y laboriosos como 
el que han hecho los señores de la comisión, y se 
presenta ei fruto de ese trabajo condensádo en un 
informe, ese informe mismo no se puede liiégo exa

minar en tan poco tiempo, necesita también un es
pacio de tiernpo proporcionado ai espacio de, tiempo 
que la creación del expediente ha exigido. Esto dije 
al indicar á su señoría que no veia gran incon
veniente en que'se discutiera al cabo de tres meses 
el asunto. Ocho ó diez dias se tardarían en impri
mirlo, aunque fuera indispensable el imprimirlo, 
que no lo creo; pero ocho, diez, doce, quince dias 
acaso ha de tardar en repartirse ; mes y  medio en 
estudiarlo; y con esto despues-de todo llegaríamos á 
la apertura de la nueva legislatura. Pero en fin, estn 
no es de mi peculiar incumbencia; lo que yo debo 
decíárar es, que no puedo comprometerme á acon
sejar á S. M. el Eey que deje de usar dt; la prerpgaüva 
de cerrar Ja presente legislatura con motivo del in
forme k que se ha dado lectura.
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SESION DEL DIA 4 DE ENERO DE 1877

Contestando al St. Ulloa, dijo
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINI8TEOS 

(Cánovas del Castillo): He oido con sumo ^usto el 
discurso elocuente y  razonado, como todos los que 
 ̂su señoría pronuncia, que acaba de escuchar el Con
greso, y casi me congratulo de haber dado lugar in
debidamente á que el Sr. Ulloa se haya creído alu
dido y  haya podido encontrar ocasión para pronun 
ciarle. Pero aparte de esta congratulación sincerí- 
sima de mi parte, no puedo m ^ os de pensar, y  el 
Sr. Ulloa me ha de perdonar que le diga, que para 
defenderse de una alusión que no tenía en mis labios 
el alcance que su señoría le ha atribuido, no hacía 
falta semejante discurso.

Ni siquiera'me ha pasado por las mientes dirigir 
al Sr. Ulloa un cargo de inconsecuencia. Discutía yo 
un principio político del Sr. Sagastá, que ahora 
puedo llamar también del Sr. Ulloa, pues que él se
ñor Ulloa lo ha vuelto á añrmar y  lo ha recogido, y  
se lo ha apropiado esta tarde.

Al discutir este principio ̂  dije entónces y repito 
ahora que era totalmente nuevo eñ la ciencia polí
tica y jamás profesado en ningún país constitucio
n a l y  haciéndome cargo de los antecedentes dé qué 
podia nacer este principio, para mí singularísimo, 
recordé, como de pasada, que en otro tiempo había 
dividido á los partidos españoles una diferéncia de 
apreciación sobre la capacidad del Parlamento en 
materias constituyentes, que ya para bien de todos 
crda yo desvanecida; y me apoyaba para creerlo, en 
primer lugar en la Constitueion vigente, 'hecha por 
unas Córtes ordinarias y aceptada por todo el mun
do. Me referí también á que en otro tiempo personas 
dignísimas, ó alguna persona dignísima, que ocu
paba un lugar en los bancos de enfrénte , sin desig
narla, á ella sola, sino á la que firmé conmigo la 
derogación de la reforma de 1857 y á los que apo
yaron la derogación de la reforma, habían también 
convenido en legislar sobre materia constitucional 
por medio de unas Córtes ordinarias.

Pero expuse este hecho como uu antecedente qué 
yo consideraba de importancia, pues que partía de 
mi creencia de que eu materias constituyentes todos 
nos encontrábamos de acuerdo. Con error ó sin él, 
en este punto meramente de hecho, tal fué mi afir
mación.

Pero el Sr. Ulloa nó sé ha contentado con defender

su consecuencia , tan notoria que no necesita de
fensa, sino que ha entrado en la discusión política, 
queriendo reforzar los argumentos que ayer presentó 
la minoría en defensa de cierto principio, que yo creo 
funestísimo para las Instituciones constitucionales y  
parlamentarias, por sus conocimientos en la ciencia 
política en general, y  en especial en la legislación 
ingiesa-

Soy yo, y me parece que esto Ip ha reconocida el 
Sr* Ulloa; soy yo en el sentido en que su señoría se 
ha llamado anglomano, un anglomano lo mismo 
que su señoría puede ser; porque si bien es cierto,, 
como su señoría ha dicho, qiie desgraciadánlente 
para nosotros no todo lo que en la organización po
lítica, en la administrativa y  áun en la jurídica de 
Inglaterra produce grandes resultados es posible 
aplicarlo inmediátamente á España, hay una cosa 
indudable: que él moderno sistema parlamentario, 
que los modernos G-obiernos representativos toman 
todos por modelo al Gobierno inglés , y  en su conse
cuencia, cuando hay que buscar antecedentes, única 
manera racional, dígase lo que se quiera, de estu
diar las instituciones en los casos prácticos, siempre 
se aeiide á. Inglaterra. El Sr, Ulloa ha acudido allí 
con muchísima frecuencia, y  alguna vez, tratando 
de cuestiones electorales, nos há expuesto con inu- 
chisima lucidez doctrinas, procedimientos é institu
ciones que por cierto en otras ocasiones había yo 
tenido el honor de exponer á la consideración de la 
Cámara española.

Pero no es posible cuando se trata de los princi
pios fundaméntales dél Gobierno representativo, 
cuándo se trata de explicarlas doctrinas de los pode-, 
res constitucionales, no es posible volver la espalda 
á Inglaterra; ántes bien es absolutamente necesario 
estudiar siempre sus precedentes, y  por eso el señor 
Ulloa ha acudido á ellos con tan& frecuencia, y yo 
acudí ayer tarde para que me sirvieran de funda
mento en algunas de las contradicciones que tenía 
yo que hacer á las opiniones del Sr. Sagasta.

La cuestión que interesa al Congreso y que á mi 
juicio interesa al país es ésta, y ésta es lá que quie
ro dilucidar, porque todo lo demás importa mucho 
ménos cuando esto tiene verdadera importancia: 
¿hay aquí, podría haber habido aquí quien susten
tara que la sociedad debiera tener poderes totalmente 
absolutos, irresponsables, dueños del bien y  del
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malj para quienes fuera jasto lo iujustOj para c[uie- 
nes fuera licito lo inicuo?

Seg-uramente que aquí no hay nadie que haya 
sustentado una tésis semejante: en mi concepto, pu
diera haberse excusado de discutirla y de combatirla 
tan elocuentemente el Sr. ülloa, á causa de que yo 
no sé de nadie que la haya sustentado aquí, ni sea 
capaz de sustentarla. No: es de una evidencia total 
que no hay poder alguno sobre la tierra que pueda 
nacer lo injusto, que pueda hacer lo inicuo. Ésta es 
ana verdad que de puro evidente no necesita demos
tración.

Pero no se trataba aquí de esto; se trataba de lo 
que se puede hacer, de lo que es lícito hacer, de lo 
que no es injusto hacer, y se trataba de fijar quién lo 
puede hacer y quién no lo puede hacer, y en qué 
casos y en qué forma se puede hacer,'y en qué otros 
casos y en qué otra forma no se puede hacer.

Esta era la discusión concreta, como conocerá el 
Sr, Ulloa, porque yo afirmaba, como continúo afir
mando, que el Parlamento, que las Cortes con el 
Rey, el Rey_con los Reinos, ó como quiera decirse, 
no pueden ménos de tener poder suficiente para mo
dificar, para suspender, para dispensar, para perdo
nar en materia constitucionaL

Yo sustento que las infracciones constitucionales 
que la necesidad exige en todos los países del mun
do son y pueden ser legítimamente dispensadas por 
el Parlamento, por las Górtes con el Rey. Sustento 
que antes de cometerse esas infracciones constitu
cionales, hijas de la necesidad, pueden tener los 
Parlamentos, necesitan tener los Parlamentos y lo 
tienen, poder suficiente para dispensar del cumpli
miento de tales ó cuales artículos de la Constitución; 
y digo y  afirmo que sin este poder la práctica del 
Gobierno es totalmente imposible. Ayer mismo se 
hablaba aquí de un caso de guerra que se suponía 
no previsto en la Constitución, y  decía ayer y  digo 
hoy al ár. Ulloa: ¿necesita el caso de guerra medidas 
extraordinarias? ¿Necesita en ese caso el Gobierno 
colocarse fuera de la Constitución del Estado? ¿Quién 
va á apreciar esta necesidad, quién va á absolver, 
quién va á admitirla previamente? ¿Quién sino el 
Parlamento? ¿Qué sería de un país que careciera de 
un poder semejante? Pero esto, repito, ¿qué tiene 
que ver con que el Parlamento no pueda hacer lo in
justo? Lo injusto no puede hacerlo nadie: pero lo que 
no es injusto y lo que-en ciertos casos es necesario, 
puede y débe'hacerse.

Nos decía elSr. Sagasta que aunque las cosas fue
ran justas y necesarias, el Parlamento no tenía de
recho para hacerlas si estaban en contradicción con 
un artículo de la Constitución; y yo sostengo que 
siendo justas y necesarias, el Parlamento puede ha
cerlas, aunque estén en contradicción con un artícu
lo de la ley fundamental. ¿Son claras las tésis opues
tas? Se puede opinaren favor da una ó de otra; pero 
no hay para qué confundir esto con ío que hoy ha 
pretendido el Sr. Ulloa que yo hahia dicho ayer.

Y por cierto que al comenzar á hablar su señoría, 
viendo que sé inclinaba hacia los precedentes ingle
ses, y creyendo que trataría de poner en duda la 
exactitud de algunas de rnls afirmaciones de ayer, 
he pedido á mi casa , que felizmente no está muy lé- 
jos, no muchos, dos libros ingleses, cuya importan
cia el Sr. Ulloa no podrá ménos de reconocer, y voy 
á permitirme leer unas breves lineas de Elackstone, 
porque ellas exponen la doctrina inglesa en el par
ticular y mi propia doctrina. (Bl Bt .. U l l o a : edi
ción?) Traigo la traducción francesa de 1822. (Bl 
Bt . tJlloa: Preguntaba la edición, porque sabe su 
señoría que hay grandes diferencias entre la príme- 
r.ay la segunda). La trad acción está hecha por la se
gunda edición.

Pero, en fin, el Sr. Ulloa espero no negará que

Elackstone es el texto más vivo, la interpretación 
más genuina del espíritu de la Constitución inglesa. 
Sin embargo, leeré despues otros párrafos de un li
bro más moderno que alcanza casi tanta autoridad 
entre los que se ocupan de estas cosas, que es el li
bro de Físehel. Pues bien: dice Elackstone á este 
propósito: «El poder y la jurisdicción del Parlamen
to son tan trascendentales, tan absolutos, dice Sir 
Eduardo Coke (4Inst. 36), ya sobre las personas, 
ya sobre los negocios, que no se les puede asignar 
ningún límite. Be puede decir con verdad de esta 
alta institución: Si antiqtdtatem spectes^ est 'vetus
tissima; si est honoratissima; si j w i s -
dictionem, est capacissima. Su autoridad soberana y 
sin cortapisa puede hacer, confirmar, extender, res
tringir, derogar, renovar é interpretar las leyes so
bre todas las materias de toda clase, eclesiásticas ó 
temporales, civiles, militares, marítimas ó crimina
les. La Constitución de estos Reinos ha confiado al 
Parlamento ese poder despótico y  absoluto que en 
todo Gobierno debe residir en alguna parte.»

Claro está que Elackstone no ha sostenido que, 
porque en alguna parte deba existir el poder abso
luto, ese poder absoluto haya de existir; lo que 
Elackstone quiere decir es que todo el poder de que 
la Nación entera sea capaz, ese poder reside en el 
Parlamento mientras el Párlamento exista: que la 
Nación forma ciertamente una parte del Parlamento; 
pero cuando el Parlamento está formado, el Parla
mento es la Nación y tiene todos los poderes que 
tiene la Nación, es omnipotente y puede hacer todo  ̂
áun lo injusto, aunque nó deba hacerlo. No hace más 
que confirmar eso en resúmen Eischel. Dice Fischel: _ 
«El Parlamento es el poder supremo; su autoridad" 
es siempre igual y siempre absoluta, y nada conoce 
superior á él sobre la tierra. N in ^ n  Parlamento
puede atar las manos á xin Parlamento futuro..... No
hay en todo el reino,, dice Sir Mathew Halle, juris
dicción superior á la suya; y  si diera libre curso á 
los abusos, los súbditos del Reino se encontrarían sin 
defensa. Lo que el Parlamento, incluso siempre el 
Rey, ha hecho, dice el lord Tesorero Burleigh, no 
puede ser anulado por ningún, poder de la tierra, 
fuera del Parlamento mismo. De'Lolme llega hasta 
decir que el Parlamento puede hacer todo lo qué no 
es imposible: por eso no puede hacer una mujer de 
un ho'mhre ó un hombre de una mujer.»

¿Es ó no doctrina de los comentaristas ingleses lo 
que yo sostenia ayer tarde? A mí me parece esto de 
todo punto innegable, porque así como he mandado 
traer estos dos libros quizá llegarían á 20 los que he 
podido mandar traer en que se encontraran estas 
mismas declaraciones. Yo ya sé que á ésto podrá de
cir el Sr. üUoa: es que en Inglaterra no hay Consti
tución. iQue no hay Constitución, porque no haya un 
Código ordenado, porque .esa Constitución no esté 
codiñcadaí Tanto valdría decir que no tienen leyes 
los países que carecen de codificación; tanto valdría 
decir que en España no hay derecho eivll. porque en 
España no hay todavía un Código civil. ¿Pues no ha 
de haber Constitución? En primer lugar, hay partes 
esenciales que están permctamente redactadas, y  
puede decirse codificadas, como la declaración de 
derechos, por ejemplo.

Pues qué, ¿la declaración de derechos no es un 
gran capítulo de la Constitucíon?¿No corresponde al 
primer capítulo de todas las Constituciones moder
nas? ¿Nq es tan sagrada esa declaración de derechos 
por el tiempo en que se hizo, por la forma en que se 
hizo, porló que se exigió, en ella, por los poderes á 
quienes se exigió, por todas las cireunstancias que 
la rodearon; no es tan sagrada esa declaración de 
derechos como pueda serlo la Constitución más sa
grada de la tierra? Pues á ver si la excluyen los: co
mentaristas de esta regla generaL Y consté, tengo
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í^ue repetirlo auaque parece innecesario, que yo no 
sustento la imprudencia, como no sustento la iniqui
dad; ni porque el Parlamento teng*a ese poder sosten- 
g*o que deba usarlo para abolir ei bilí de derechos; 
como me parece un absurdo que nadie piense que 
porque yo díg:a que en circunstancias extraordina
rias el Parlamento español puede y debe suspender 
la aplicación de artículos de la Constitución, quiero 
decir que ning:un Parlamento español deba confiscar 
las libertades públicas.

Están demasiado arraigadas en este país para que 
nadie intente la insensatez insigne de suprimirlas.

. No se discute de nada de esto, ni de la j usticia, ni de 
la prudencia que todos los poderes necesitan. Es 
claro que todo poder debe ser justo y  prudente; se 
discute pura y simplemente el pod.er, y  discutiendo 
pura y simplemente el poder, es evidente, es innega
ble que el Parlamento inglés podría modificar exten
diéndolo, redactándolo de nuevo, variándolo en al
gunas de sus partes, el bilí de derechos silo  tuviera 
por conveniente, que no lo tendrá, yo así lo espero. 
De otra suerte, lié dicho y  repito que carecería el ré
gimen representativo de aquella flexibilidad que lo 
hace realizable. ¿A qué, Sres. Diputados, á qué em
peñamos en un^ estrechez que ahoga, que imposi-

primero á qué hay que atender en la Constitución es 
á que sea aplicable á la vida, y  por eso no hay Cons
titución ninguna que en unaú otra forma no haya 
reconocido, por ejemplo, que en ciertas circunstan
cias pueden suspenderse l^s garantías individuales, 
es decir, aquello que muchos tienen por lo más sa
grado que contienen las Constitucípnes modernas.

Sin embargo, todas las Constituciones admiten 
.que por medio de una ley cuando están abiertas las 
Córtes , p por medio de un decreto cuando pstán cer
radas, cpmo previene la Constitución d e'1876, se 
puedan suspender estos clerechos individuales. Pues 
es claro que si el Parlamento puede conceder la sus
pensión de los derechos individuales, puede también 
decreíar^ó consentir la suspensión de la aplicación 
de cualquiera otro artículo de la Constitución; y  
ayer preguntaba yo, y como no se me contestó', es
pero que me conteste si gusta el Sr. IJiloa;  ̂cómo es 
que no se ha creído nunca íncopstitucionáL el que 
estando .declarado por un artículo de todas'las Cons
tituciones que regirían en España unos mismos Có
digos, ŝe haya permitido que rijan otros y que se 
confirme esta diversidad de Códigos por muchos ac
tos inconstitucionales?Porque ese artículo ha estado 
suspen.did.0 virtualmpnte, creyendo las Córtes que 
no había llég^fio e í casó de su apiicaeion.

¿Pues cónao la inamoyilidad~judicial ha estado 
mucím tiempo aquí suspendida y  ha habido decrétos 
de movilidad, cuando al propio tiempo estaba ¿i 
prinpípio de Ja inamoyiiida.d escrito en la Constitu
ción? Y eso ha acontecido durante La.rguísiipo tiem
po , sin epibargo de ha]bep ocupado eí poder hombres 
muy liberales., partidos muy liberales, y  nadie por 
eso los ha tá.chad.0 de inconstiíucíonalés.

Pues 15 mismo qup digo "dé la  unidad de fueros, 
digo  ̂de la propia situación excepcionaí dé las Pro
vincias Y.ascongadas, contraria hasta ahora á varios 
artículos de las Constituciones, sin embargo de lo 
cual yo he tenido ocasión de leer aquí un telegrama 
ea .qup .estando establecida la Constitución de 1869 y 
el p,ais en perfecta .cálm.a, se ofrecía más que nunca 
la conseryaeioa fié los fueres por un Gobierno bien 
liberal á .quien el Sr. ULloano segará ese título. Pues 
aquello era. upa contradiceion. de esas ’que el señor 
ülloa hoy ereia imposibles^ '

En materia de ituprenta, ya lo dije ayer, señores, 
la previa recogida aunque haya de seguirse desp.ues 
la denuncia, Quando .esta, ¿^enunciapuede traer con

sigo una condena, y la condena consistir en confis-* 
car el escrito, es en realidad la previa censura. Pues 
esto, que es la ley liberal de imprenta de los pro
gresistas de 1837 y 1874, ¿no está terminantemente 
prohíoido en todas las Constituciones que dicen que 
todos los españoles podrán impxúmir y publicar sus 
ideas sin previa censura? ¿Sí ó no? Pero aquellos 
Parlamentos no habían encontrado una solución á 
la cuestión de imprenta; la cuestión de imprenta ha 
sido largamente objeto de estudio para todos los par- 
íidos; y  los hombres más liberales, no teniendo aún 
ninguna solución ni en las costumbres ni en los 
principios,, pasaban, temporalmente sin duda, pero 
jjasaban por la suspensión de la aplicación estricta 
de este artículo constitucional.

Esta es la verdadera cuestión que se debate y que 
] aede interesarle al país; y  la sustento con tanto em- 
1 eño, no en interés del Gobierno (él al cabo en este 
i listante y  concretamente no defiende nada que sea 
]U‘opio); tampoco porque pretenda que aquí sea. el 
Parlamento lo qpe es en Inglaterra, aunque fundado 
á imitación del de Ingdaterra, no es mucho querer 
que una institución que se ha fundado desde sil ori
gen á imitación de otra, la imite en todo lo esencial; 
no: todavía tengo un interés más alto que todo eso; 
y ese interés consiste én que, creyéndose equivoca
damente que el Parlamento mismo no puede conce
der esa clase de dispensas expresas ó tácitas, que el 
Parlamento no puede decretar ciertas suspensiones, 
Sé facilite el que, no el partido á que eISr. ülloadig- 
nisinaameníe pertenece, como dignísimamente está 
siempre donde está, p.,ero sí otros partidos, tal vez 
otps hombres políticos, se aprovechen de esa á mi 
Juieio falsa interpretación constitucional para con
siderar livianamente y en cualquiera ocasión al país 
ea estado de ilegalidad, y á sus personas en la legi
timidad fie la rebeldía '

Esto es bastante grave para que merezca que la 
doctrina se esclarezca con algún detenimiento; por 
eso ayer me detuve en ella, y por eso ruego al señor 
IJllpa me dispense el volverla á discutir, como lo es
toy haciendo. ¿Es que estos razonamientos no con-.- 
vencen al Br. Ulloa hi á su partido? Es muy proba
ble j y lo siento; pero ha de constar bajo la respon
sabilidad .de los ministros actuales, ha de constar á 
la faz de la Nación y  ,de todos ios poderes del Esta
do, que este Gobierno, que estos hombres públicos, 
profesan le.almepte esta opinión, y  que‘ en todos 
tiempos están dispuestos á responder de ella, que es 
lo que toca á sus deberes constitucionales.

 ̂Hado constar quehay aquí hombres políticos que 
sinceramente, lealmente, creen al Parlamento espa
ñol con tanta potestad como ei Parlamento de Ingla
terra; y  ha de constar frente á frente de la afirma
ción Contraria que sus señorías pueden inantener 
como gusten. A lo ménps, aunque sus señorías ¿es- 
graciafiamente eh cualquier casó concreto digan que 
hay violencia constitucional, como yo sostengo qne 
lip la hay, no podrán prevalerse contra nosotrp.s, que 
npaceptanaos semejante doctrina, para elevar ía opi- 
pion á las esferas de la rebeldía. Y éste es un grande 
interés del Gobierno que téngp absoluta necesidad 
de establecer.

Ni siquiera quiere decir esto, y lo manifesté ayer 
haciendo la salvedad dé que no entraba en esa cues- 
tLon y deque la tocaba de paso; ni siquiera quiere 
decir esto que yo sustente que esta doctrina deba 
constante y  frecuentemente aplicarse á las variacio
nes constitucionales. Las variaciones fundamentales 
con carácter de definitivas, que ni son dispensas an
ticipadas, ni son bilis de indemnidad con posteriori
dad á ios hechos, ni son suspensiones de ejecución 
de tales ó cuales artxc.ulos,̂  sino que son negación 
absoluta y perpétua d.e principios constitucionales, 
tienen sin dudaxa,á  ̂gravedad que aquellas otras á
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éfiié yó íne estalla refiriendo; y sin embargo, el señor 
'ülloa no ha podido negar que por m^dío de Córtes 
ordinarias se hayan hecho aquí Constituciones con 
las cuales ha gobernado su señoría, como he gober
nado yo: testigos la de 1845 y la de 1857, y que ban 
sido derogadas por Córtes ordinarias también.

Lo únlcoque su señoría dice para contradecir este 
hecho tan claro y patente, es que en alguna ocasión 
(no en todas, como ha dicho su señoría), en la con
vocatoria para las elecciones se ba avisado al país 
de que se pensaba hacer una reforma constitucio
nal. Yyo digo: en primer lugar, ¿altera esto en poco 
ni én mucho el carácter de las Córtes ordinarias? Y 
en segundo lugar, ¿en dónde está el precepto cons
tituido, ni en dónde tampoco la doctrina constitu- 
yénte sólidamente establecida, que obligue á seme
jante aviso en la convocatoria? La pruefe de que no 
está en ninguna parte es el uso 'vário que de ello ,se 
ha hecho; pues alguna vez se ha indicado eso eii la 
convocatoria, y otras no.

Mi Opinión en este punto, distinto siempre del otro, 
mi Opinión referente á una cuestión que nó hay que 
confundir con la otra, mi opinión personal, no quiero 
callarla ya que estoy de pié. Creo que es grande im
prudencia tocar frecuentemente á las Cónstitúcíones, 
que es. grande imprudencia provocar con facilidad 

.reformas de Constitución; pero en último término la 
iniciativa délos Sres. Diputados para provocar estas 
reformas,, y el derecho de las Córtes con el Rey para 
acordarlas, no se pueden negar. Lo que ha consti
tuido en este punto la diferencia entre el antiguo 
partido progresista y los antiguos partidos conser
vadores ha sido (y  &ía era diferencia importante, 
más que importante, esencial) la siguiente: preten
dían los progresistas haber realizado en 1837,. y  se 
propusieron y  quisieron llevar á cabo en 1856 , y  no 
se llevó á cabo por los sucesos que todos conocemos, 
que las Córtes solas, sin. la Corona, sin el concurso 
de la Corona, sin la sanción de la Corona, hicieran 
las leyes fundaméntales; y  sostenía yo entonces, y  
habiá sostenido siempre, y  sostengo ahora y  sos
tendré, toda la vida, que esto no puede hacerse sin 
el concurso de la Corona; qué la soberanía, que 
esencialmente reside en la Nación sin duda alguna, 
en su forma, en su expresión, reside, aquí como en 
Inglaterra, en el Rey con las Córtes; que por conse
cuencia, sólo e l Rey con las Córtes lo puede todo; 
las Córtes, por la intervención formal de la Nación: 
la Corona, por el carácter perpétuo de su natu- 
laleza. . ' '

Creía yo, pero esto no importa nada á la cuestión, 
y en esto me doy desde luégo por convencido, que 
habíamos llegado todos ,á un acuerdo en este punto, 
y  que ya esa cuestión quedaba relegada al terreno 
de la teoría pura, sin importancia ninguna práctica: 
creía que babia cesado esa diferencia: ¿nó ha cesado? 
Esta será una cuestlop de hecho, en que acaso me 
he equivocado.; es posible, y  digo que no lo discuto, 
que existan todavía entre nesotros las mismas dife
rencias; rigiendo, sin'embargo, cómo actualmente 
rige la Constitución de 1876, por los unos y por los 
otros aceptada, es de todas suertes una cuestión teó
rica, sin la menor importancia práctica. La otra es 
¡a que la tiene, y  las razones por qué la tiene las he 
expuesto ya bastante extensamente, y  no creo que 
necesite decir algunas palabras más para que todo 
el mundo haya comprendido con exactitud mí pen
samiento.

PlUMEEá. EECTIFICACIOlsX

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
(Cánovas del Castillo); En primer lugar tengo que 
decir al Sr. ülloa que, con efecto, no es raro que se 
sustenten en esos bancos doctrinas ménós libérales

que las que yo profeso. Respecto de ese particular, 
ría ir más léjos, yo digo que nada prohibe la pre
sentación de semejante proposición, ni eso tiene pe- 
Igro ninguno para partidos que sustentarla opi- 
hion de que no es posible que se ejerza el poder 
c mstitayente sin la sanción de la Corona. Esa era 
una cuestión grave cuando se sostenía q'ue única- 
inénte las Córtes podían hacer Constitúcíones; pero 
] ara todo espíritu conservador, para todo hombre 
conservador, la* necesidad absoluta de lá sanción del 
Rey aleja todo peligro. Por consecuéncia, se puede 
aquí discutir todo, salvo que el Senado no lo vote y  
que el Rey no lo sancione; q_̂ ue si el Senado lo vota 
también, y el Rey lo sanciona, eso será ley.

Y voy á la cuestión que más concretamente ha tra- 
iado erSr. Ülloa. No me he debido explicar ayer bien; 
yo no he vuelto á ver, porque no tengo tiempo para 
eso, y  nó be visto ninguno, absolutamente ninguno 
dé cuantos discursos hé pronunciado en esta Cá
mara : yo no he vuelto á ver ni el Mmifacto ni él Dia
rio délas Sesiones de ayer; pero estoy completamente 
cierto de que allí debe constar la idea que lioj le ha 
parecido nueva en mí al Sr, ülloa. Yo ya dije ayer 
que lo que discutía de una manera expresa, y  la otra 
cuestión constituyente la ponía á uñ lado, porque 
despues de todo no encontraba en ello razón prác
tica por el momento; ya dije ayer que lo que soste
nía por de pronto era la libertad dél Parlamento para 
dar bilis de indemnidad, ó sean dispensas, ó sea 
más bien perdón, aBinísíía, para hacer leyes de dis
pensa de artículos constitucionales, para interpretar 
ésos artículos constitucionales.

Esto me proponía y estoy seguro dé que consta en 
mi discurso, cómo estoy seguro de que consta, por
que no puede ménos de constar, no sólo que dije que 
el actual decreto -de imprenta convertido en ley lo te
nía por temporal y pasajero,' sino que indiqué una 
cosa que digo hoy coñ más ¿laridacl, y es que el Go
bierno de S. M. no volverá á abrir las Córtes sin de
positar ante todo sobre la- mesa un proy êcto de ley 
de imprenta. Ayer lo indiqué, y hoy lo digo de una 
manera más terminante-. No será mucho el tiempo 
qué pase hasta que la segunda legislatura aborde la 
cuestioií de imprenta- que otras situaciones y  otros 
partidos no han podido abordar tan pronto yhan de
jado de abordar por mucho tiempo.

Realmente se exige á este Gobierno lo que no se 
ha exigido á ninguno jamás, y. sobre todo, lo que 
ninguno ha podido sonar ni realizar. Los parlidos li
berales han estado gobernando muchos años con una 
ley hecha en 1857 y  votada por las Córtes sólo mien
tras se discutía, y  han gobernado años y años sin 
perder por eso el título de liberales; y  por cierto que 
aquella ley. que tenía la previa recogida para todos 
y  para siempre, era tan opuesta á la Constitución de 
1845, como pueda haberlo sido jamás ninguna ley 
de imprenta.; y entónces esta contradicción de-dos 
textos era posible, aunque hoy no lo sea.

Pero si yo pudiera detenerme á discutir e-sto, por
que es claro que ño todo puede decirse, porque no 
hay tiempo para discutir de una vez todas las cues
tiones divinas y humanas, como generalmente se 
exig'6 en nuestros Parlamentos; si yo pudiera dete
nerme, entraría en la cuestión de si hay verdadera 
contradicción con el artículo coTistítiicioiial en el 
actual decreto de imprenta, y  sostendría que no hay 
una contradicción completa, absoluta, directa, aun 

■ cuando ese decreto modifique en algo el derecho, 
aun cuando ponga algunas trabas al derecho que el 
artículo constitucional reconoce en todos ios espa
ñoles. Todos los españoles pueden imprimir y publi
car sus ideas sin previa censura, decía la Constitu
ción dé 1837, como decía la Constitución de 1845. 
Pues según la ley del partido prógresista de 1837, 
restablecida en 1854 sin escándalo del partido liberal,
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ño podían publicar periódicos sino los españoles que 
tuvieran 40,000 reales de depósito; los demás, ó no 
eran españoles,, ó no estaban comprendidos en la li
bertad del artículo. No podían publicarse periódicos 
sin editor responsable, j  este editor responsable ha
bía de pagar 500 rs. de contribución, que si no, no 
era español de aquellos á que la Constitución se re
feria. Había la previa recogida con la única salvedad 
de que era precisa, obligatoria, la denuncia; pero 
como la denuncia podia ser condenatoria, se podia 
dar el caso de que un periódico no viera lá luz pú
blica, lo cuál es previa censura.

Y sin embargo , las cosas no se tonaaron entonces 
tan materialmente, y  todo el mundo creia que, los 
españoles publicaban bus ideas sin previa censura, á 
pesar de ésas modificaciones, de esas dificultades 
que las necesidades de las cosas mismas y de los 
tiempos obligaron á aquellas Córtes y á aquellos 
Góbieimos á consentir. Pero no quiero entrar en este 
debate hoy por hoy. Cuando la cuestión de imprenta 
sé discuta, yo sostendré que no hay tal contradic
ción absoluta ni mucho m'énos, entre los preceptos 
de la Constitución de 1837, ni entre el decreto actual 
y  la Gonstltuclón dél Estado. Y en todo caso, y  por 
más que los precedsníés no sean del gusto de todos, 
cuando son precedentes que alcanzan á todos los 
partidos del país sin distinción alguna que han go
bernado con la ley de 1837 ó con la de 1857 ejerci
tando la previa censura; cuando esos precedentes 
alcanzan ¿todos, aun suponiendo que fuera cierta 
la contradicción, qué digo y  repito que no lo es, el 
cargo no sería bastante grave para confundir al ac
tual Ministerio.

SEOtUSTDA HECTIFlCAClOíf.

Contestando al Sr. Zabala, dijo
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS 

(Cánovas del Castillo); No puedo ménos de poner al
gún correctivo á algunas de las indicaciones del se
ñor Diputado que acaba de hablar.

Debe á esté Sr, Diputado constarle, y debe tenerlo 
presente, que las Provincias Yascongádas no estarán 
dentro de la Constitución hasta que hayan satisfecho

los deberes que la Cpn&titucion les impone, como á 
todos los españoles: deberes 1 enévolamente defini
dos, pero definidos al fin de uuéu manera concreta en 
la ley á que su señoría se ha referido; por consi
guiente, no hay aquí que invocar los derechos de 
uña Constitución cuyos deberos no se han cumplido 
todavía. Esté completamente seguro sn seuoiía de 
que tan prouto como sean cumplidos, no se retar
dará ninguno de ios derechos v̂ ue la misma Consti
tución establece. fMup bien, i

No puedo admitir la comparación que lia hecho Su 
señoría con los tiempos de la 1 fierai, ni con mi si
tuación delante de la federal, respecto á la situación 
de su señoría y de los Yasconga los frente á frente 
de una ley legítirriamente volada por las Córtes y 
sancionada por la Corona,. He sido yo el primero, 
porque procuro ser muy moderado sn to'das mis 
apreciaciones, y  lo he sido quiz;i con escaso respecto 
de las Provincias Vascongadas; he sido el nrimeró 
que ha dicho aquí que comprendía ciertos disgustos 
en los Vascongados al llevar sobre sí esas cargas, 
como yo comprendía un disgusto semejante al que 
debieran experimentar todos lo.̂  demás españoles 
durante estos últimos años al ver triplicados y cua
druplicados sus sacrificios en hombres y dinem. para 
pagar las rebeliones en gran parte de aquellcis pro
vincias; pero disgustos qué no es luivaban, qué n© 
evitaban, que no eran opuestos á que sin embargo 
de estos disgustos se cumplieran Irs leyes.

Si de un disgusto de esta especie se trata, yo lo 
comprendo y hasta le respeto; pert̂  si por ese dis
gusto se puede llegar á creer que la. ley de 21 de 
Julio no se cumplirá por virtud de tal reclamación, 
la persona que lo piense está en ui;a equivocación. 
Lá ley se cumplirá porqué no hay más remedio, y  el 
remedió legal ¿ que su señoríá apela será para des
pues y  sin perjuicio de cumplir la ley.

¿Cómo he de negar yo á ningún Sr. Diptitado. vas
congado el derecho de reclamar ante las Córtes y 
ante el Rey para que la ley de 21 de Julio se m )̂di- 
fique? Positivamente' tienen este der.'cho; pero este 
derecho ha de sjerciíarse sin perjuicio de cumplir lo 
que ya está estatuido por la ley.

ím peenta  ds t . foetai:íet


